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DECRETO DE ALCALDÍA  N° 007 -2012 -MDSJB/AYAC.  

 
  El Señor Alcalde de la Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista. 

 
San Juan Bautista, 31 de diciembre del 2012.  

 
  VISTO: 

 
  El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista, en Sesión Ordinaria celebrado el 21 de diciembre de 2012, 
mediante Ordenanza Municipal Nº aprobó el Cuadro Analítico de 
Personal (CAP- 2012); INFORME Nº 100-2012-GERENCIA-
MDSJB/HGA; y, 
                        
  CONSIDERANDO: 
 

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de 
conformidad a lo dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar de la 
Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972; concordante con el 
artículo 194º de la Constitución Política del Estado, modificado por la 
Ley Nº 27680, Ley de Reforma Constitucional  del Capítulo XIV del 
Título IV, sobre descentralización;  
  Que, las Municipalidades cumplen su función normativa, entre 
otros mecanismos, a través de las Ordenanzas Municipales, los cuales 
de conformidad con el numeral 4) del Artículo 200º de la Constitución 
Política del Perú tienen rango de Ley, al igual que las leyes propiamente 
dichas, los Decretos Legislativos, los Decretos de Urgencia y las 
normas regionales de carácter general;  

  Que, mediante Ordenanza Municipal N° 013-2012-
MDSJB/A, se aprobó la nueva Estructura Orgánica de la 
Municipalidad Distrital de San Juan Bautista;  
  Que, de igual forma mediante Ordenanza Municipal N° 014-
2012-MDSJB/A se aprobó el nuevo Reglamento de Organización 
y Funciones ROF ï 2012 de la Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista; 
  Que, mediante Resolución Jefatural N° 095-95-INAP/DNR, de 
fecha 03 de julio de 1995 se aprobó la Directiva N° 001-95-INAP/DNR ï 
Normas para la Formulación de los Manuales de Organización y 
Funciones en la administración Pública; 
  Que, mediante Ordenanza Municipal Nº 016-2012-MDSJB/AYAC 
se aprobó el Cuadro Analítico para el Personal  (CAP- 2012); 
  Que, el Manual de Organización y Funciones, constituye un 
documento que describe las funciones especificas a nivel de cargo o 
puesto de trabajo, desarrollándolas a partir de la Estructura Orgánica y 
de las funciones generales establecidas en el Manual de Organización y 
Funciones, teniendo como base los cargos considerados en el Cuadro 
Para Asignación de Personal (CAP); 
  De conformidad con lo establecido  por el numeral 6) del Artículo 
20° de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 27972; 
 

  DECRETA : 
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  ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el Manual de Organización 
y Funciones (MOF) de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, 
el mismo que forma parte de la presente norma municipal. 
  ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, toda disposición 
que se oponga al presente dispositivo municipal. 
  ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, el cumplimiento y 
seguimiento del presente Decreto, a la Gerencia Municipal, Oficina de 
Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Administración y Finanzas, 
bajo responsabilidad. 
  ARTICULO CUARTO.- AUTORIZAR a la Unidad de Secretaría 
General la publicación del presente Decreto de Alcaldía e incluir texto 
completo de la norma, en el Portal de la Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista (www.sanjuanbautista.gob.pe); bajo responsabilidad. 
  ARTICULO QUINTO.- TRANSCRIBIR, el presente Decreto a los 
órganos estructurados de la Municipalidad con las formalidades 
establecidas por Ley, para su conocimiento, aplicación y fines 
consiguientes. 

   

  REGÍSTRE SE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE . 

 
   Dr. WILBER ROBERTO TORRES PRADO. 
      Alcalde - MDSJB  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

http://www.sanjuanbautista.gob.pe/
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PRESENTACIÓN  

 
 
El presente documento constituye una herramienta de gestión para la 
administración municipal con el fin de facilitar la labor de cada uno de los 
servidores de las unidades orgánicas, cuyo desempeño en el marco de las 
políticas institucionales establecidas permitirá lograr los objetivos y metas 
aprobados. Estamos en un mundo que cambia constantemente, las 
organizaciones justamente tiene que hacer lo propio para desenvolverse eficaz 
y eficientemente en este escenario competitivo y para ello tendrá que dotarse 
de consistentes herramientas que ayuden a afrontar estos retos. 
 
La elaboración del Manual de Organización y Funciones (MOF) es un encargo 
que la Gerencia Municipal ha asumido con la responsabilidad, en el marco la 
adecuación de las funciones a la nueva estructura orgánica de la 
municipalidad. El producto que hacemos entrega a la administración municipal 
es un documento de gestión que contribuye a ordenar el funcionamiento de la 
Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 
 
El Manual de Organización y Funciones es un documento de gestión que 
permite a los diferentes niveles jerárquicos un conocimiento integral de la 
organización y determinar las funciones específicas, responsabilidades y 
requisitos mínimos de cada uno de los cargos asignados a las diferentes 
unidades orgánicas de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 
 
En este documento se describe detalladamente las funciones a nivel de cargo y 
por unidad orgánica, y ha sido formulado sobre la base de los lineamientos 
técnicos contenidos en la Directiva Nº 001-98-INAP/DNR aprobado con 
Resolución Jefatural Nº 095-95-INAP/DNR, asimismo de acuerdo a la 
Estructura Organizacional y Reglamento de Organización y Funciones 
aprobado por la Ordenanza Municipal Nº 000-2012-MDSJB, de fecha 00 de 
octubre de 2012 y el Cuadro para Asignación de Personal (CAP) aprobado 
mediante Ordenanza Municipal Nº 000-2012-MDSJB de fecha 00 de octubre de 
2012. 
 
El Manual de Organización y Funciones,  brinda información a los funcionarios 
y servidores municipales sobre sus funciones y ubicación al interior de la 
estructura organizativa de la entidad, estableciendo los niveles de coordinación 
necesarios permitiendo de esta forma que los trabajadores municipales 
contribuyan a mejorar la calidad de los servicios que se brindan a la 
comunidad. 
 

 

 

 

 

ÍNDICE  
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Artículo 1°.- OBJETIVO  

El presente manual es un documento técnico normativo y de gestión, que tiene 
por finalidad determinar los objetivos, políticas, relaciones, estructura y 
funciones de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, contribuyendo a 
que los trabajadores que integran las diferentes Unidades Orgánicas de la 
Institución, conozcan en forma clara sus deberes y obligaciones a fin de que 
asuman las responsabilidades inherentes al cargo que desempeñan. 

 

Artículo 2°.- FINALIDAD DEL MANUAL  

La finalidad del Manual de Organización y Funciones ï MOF es el de 
establecer interrelaciones entre las diferentes unidades orgánicas y los cargos 
establecidos, respetando los niveles jerárquicos y líneas de autoridad; de esta 
manera la administración municipal podrá deslindar las funciones, 
responsabilidades, los que llevan a la aplicación de sanciones cuando se 
registren situaciones de incumplimiento. 
 

Artículo 3°.- ALCANCE  

El presente Manual es de aplicación en la Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista y de cumplimiento por el personal de las diferentes unidades orgánicas. 
 

Artículo 4°.- DEL CONTENIDO  

El presente Manual es el documento de gestión técnico normativo que contiene las 
funciones específicas de los órganos y unidades orgánicas, estableciendo sus 
relaciones y responsabilidades. 
 

Artículo 5°.- BASE LEGAL  

- Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972. 
- Directiva N° 001-95-INAP/DNR, ñNormas para la formulaci·n del Manual de 
Organizaci·n y Funcionesò, aprobado mediante resoluci·n Jefatural NÜ 095-
95-INAP/DNR.  

- Ley Nº 27658, Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado. 
- Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 
- Ley Nº 28175. Ley Marco del Empleo Público. 
- Ordenanza Nº 000-2012-MDSJB, Aprueba la nueva Estructura 

Organizacional de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 
- Ordenanza Nº 000-2012-MDSJB, Ordenanza que aprueba el Reglamento 

de Organización y Funciones - ROF. 
- Ordenanza Nº 000-2012-MDSJB de fecha 00 de octubre de 2012, 

Ordenanza que aprueba el Cuadro para Asignación de Personal - CAP. 
 

Artículo 6°.- FUNCIONES GENERA LES  

La Municipalidad Distrital de San Juan de Bautista tiene las siguientes 
funciones: 
a. Planificar y promover el desarrollo urbano y rural de su circunscripción, y 

ejecutar los planes correspondientes. 
b. Normar la zonificación, urbanismo, acondicionamiento territorial y 

asentamientos humanos. 
c. Administrar y reglamentar los servicios públicos locales destinados a 

satisfacer necesidades colectivas de carácter local. 
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d. Aprobar su organización interna y su presupuesto institucional conforme a 
la Ley de Gestión Presupuestaria del Estado y las leyes anuales de 
presupuesto. 

e. Formular y aprobar el plan de desarrollo local concertado con su 
comunidad. 

f. Ejecutar y supervisar la obra pública de carácter local. 
g. Aprobar y facilitar los mecanismos y espacios de participación, 

concertación y fiscalización de las comunidades la gestión municipal. 
h. Dictar las norma sobre los asuntos y materias de su responsabilidad y 

proponer las iniciativas legislativas correspondientes. 

 

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL  

Artículo 7°.- La Estructura Orgánica de la Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista está Contenida en el Artículo 13° del Reglamento de Organización y 
Funciones 

 

01. ÓRGANOS DE GOBIERNO  

01.1. Concejo Municipal 
 

01.2. ÓRGANOS DE ALTA DIRECCIÓN:  

01.2.1. Alcaldía 
01.2.1. Gerencia Municipal 
 

02. ÓRGANOS CONSULTIVOS:  

02.1. Comisiones de Regidores 
02.2. Consejo de Coordinación Local Distrital 
02.3. Comité Distrital de Seguridad Ciudadana 
02.4. Comité Distrital de Defensa Civil 
02.5. Comité Distrital del Programa del Vaso de Leche 
02.6. Comité Distrital del Género 
02.7. Comité Distrital de la MyPE 
02.8. Comité Distrital de Gestión Ambiental 
 

03.1. ÓRGANO DE CONTROL:  

03.1. 1. Órgano de Control Institucional 
 

03.2. ÓRGANO DE DEFENSA:  

03.2.1. Procuraduría Pública Municipal. 
 

04. ÓRGANOS DE ASESORAMI ENTO:  

04.1. Oficina de Asesoría Jurídica 
 
04.2. Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
04.2.1. Unidad de Presupuesto y Racionalización 
04.2.2. Unidad de Programación e Inversiones 
 

05. ÓRGANOS DE APOYO:  

05.1. Oficina de Secretaria General 
05.1.1. Unidad de Imagen Institucional 
05.1.2. Unidad de Trámite Documentario y Archivo 
05.2. Oficina de Administración y Finanzas 
05.2.1. Unidad de Contabilidad 
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05.2.2. Unidad de Tesorería 
05.2.3. Unidad de Logística 
05.2.4. Unidad de Recursos Humanos 
 

06. ÓRGANOS DE LÍNEA : 

06.1. Gerencia de Infraestructura Pública 
06.1.1. Subgerencia de Estudios y Obras 
06.1.2. Subgerencia de Planeamiento, Catastro y Control Urbano 
 
06.2. Gerencia de Servicios Municipales 
06.2.1. Subgerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental 
06.2.2. Subgerencia de Transportes y Comercio 
06.2.3. Subgerencia de Seguridad Ciudadana 
 
06.3. Gerencia de Administración Tributaria 
06.3.1. Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria 
06.3.2 Subgerencia de Recaudación y Control 
 
06.4. Gerencia de Desarrollo Social y Equidad de Género 
06.4.1. Subgerencia de Defensoría Genero y Programas Sociales 
06.4.2. Subgerencia de Promoción de la Salud 
06.4.3. Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte y Participación Vecinal. 
06.4.4. Subgerencia de Registro Civil 
 
06.5. Subgerencia de Ejecutoría Coactiva 
 
06.6. Gerencia de Desarrollo Económico 
06.6.1. Subgerencia de Promoción Empresarial 
06.6.2. Subgerencia de Turismo y Artesanía 
 
06.7. Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obras 
 
06.8. Subgerencia de Informática 
 
06.9. Subgerencia de Formulación de Proyectos. 
06.10. Subgerencia de Defensa Civil 
 

07. DE LOS ÓRGANOS DESCENTRALIZADOS  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO II  
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CAPITULO I  

 

ÓRGANOS DE GOBIERNO  

 

DEL CONCEJO MUNICIPAL  

 

Artículo 8°.- El Concejo Municipal es el máximo Órgano de Gobierno de la 
Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. Está integrado por el Alcalde 
quien lo preside y los regidores que tienen potestad para ejercer sus funciones 
normativas y fiscalizadoras conforme al Artículo 194° de la Constitución Política 
del  Perú, modificada por la Ley de Reforma Constitucional y a la Ley Orgánica 
de Municipalidades, su Reglamento Interno de Concejo y demás disposiciones 
legales vigentes. 

Sus funciones están descritas en el Art. 14º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

DENOMINACIÓN  

El Concejo Municipal lo conforma el Alcalde y los Regidores 
 

NATURALEZA  

El Concejo Municipal es el Máximo Órgano de Gobierno de la Municipalidad y 
ejerce funciones normativas y fiscalizadoras. Está integrado por el Alcalde y los 
Regidores. 

 

AT RIBUCIONES DEL CONCEJO MUNICIPAL  

1. Aprobar los Planes de Desarrollo Municipal Concertados y el Presupuesto 
Participativo. 

2. Aprobar, monitorear y controlar el plan de desarrollo institucional y el 
programa de inversiones, teniendo en cuenta los Planes de Desarrollo 
Municipal Concertados y sus Presupuestos Participativos. 

3. Aprobar el régimen de organización interior y funcionamiento del gobierno 
local. 

4. Aprobar el Plan de Acondicionamiento Territorial de nivel distrital, que 
identifique las áreas urbanas y de expansión urbana; las áreas de 
protección o de seguridad por riesgos naturales; las áreas agrícolas y las 
áreas de conservación ambiental declarada conforme a ley. 

5. Aprobar el Plan de Desarrollo Urbano, el Plan de Desarrollo Rural, el 
Esquema de Zonificación de áreas urbanas, el Plan de Desarrollo de 
Asentamientos Humanos y demás planes específicos sobre la base del 
Plan de Acondicionamiento Territorial. 

6. Aprobar el Plan de Desarrollo de Capacidades. 
7. Aprobar el sistema de gestión ambiental local y sus instrumentos, en 

concordancia con el sistema de gestión ambiental nacional y regional. 
8. Aprobar, modificar o derogar las ordenanzas y dejar sin efecto los 

acuerdos. 
9. Crear, modificar, suprimir o exonerar de contribuciones, tasas, arbitrios, 

licencias y derechos, conforme a ley. 
10. Declarar la vacancia o suspensión de los cargos de Alcalde y Regidor. 
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11. Autorizar los viajes al exterior del país que, en comisión de servicios o 
representación de la municipalidad, realicen el Alcalde, los Regidores, el 
Gerente Municipal y cualquier otro funcionario. 

12. Aprobar por ordenanza el Reglamento del Concejo Municipal. 
13. Aprobar los proyectos de ley que en materia de su competencia sean 

propuestos al Congreso de la República. 
14. Aprobar normas que garanticen una efectiva participación vecinal. 
15. Constituir comisiones ordinarias y especiales, conforme a su reglamento. 
16. Aprobar el presupuesto anual y sus modificaciones dentro de los plazos 

señalados por ley, bajo responsabilidad. 
17. Aprobar el balance y la memoria. 
18. Aprobar la entrega de construcciones de infraestructura y servicios públicos 

municipales al sector privado a través de concesiones o cualquier otra 
forma de participación de la inversión privada permitida por ley, conforme al 
artículo 32 ° y 35 ° de la Ley Orgánica de Municipalidades. 

19. Aprobar la creación de centros poblados y de agencias municipales. 
20. Aceptar donaciones, legados, subsidios o cualquier otra liberalidad. 
21. Solicitar la realización de exámenes especiales, auditorías económicas y 

otros actos de control. 
22. Autorizar y atender los pedidos de información de los regidores para 

efectos de fiscalización. 
23. Autorizar al procurador público municipal, para que, en defensa de los 

intereses y derechos de la Municipalidad y bajo responsabilidad, inicie o 
impulse procesos judiciales contra los funcionarios, servidores o terceros 
respecto de los cuales el órgano de control interno haya encontrado 
responsabilidad civil o penal; así como en los demás procesos judiciales 
interpuestos contra el gobierno local o sus representantes. 

24. Aprobar endeudamientos internos y externos, exclusivamente para obras y 
servicios públicos, por mayoría calificada y conforme a ley. 

25. Aprobar la donación o la cesión en uso de bienes muebles e inmuebles de 
la municipalidad a favor de entidades públicas o privadas sin fines de lucro 
y la venta de sus bienes en subasta pública. 

26. Aprobar la celebración de convenios de cooperación nacional e 
internacional y convenios interinstitucionales. 

27. Aprobar las licencias solicitadas por el alcalde o los regidores, no pudiendo 
concederse licencias simultáneamente a un número mayor del 40% 
(cuarenta por ciento) de los regidores. 

28. Aprobar la remuneración del alcalde y las dietas de los regidores. 
29. Aprobar el régimen de administración de sus bienes y rentas, así como el 

régimen de administración de los servicios públicos locales 
30. Plantear los conflictos de competencia. 
31. Aprobar el cuadro de asignación de personal y las bases de las pruebas 

para la selección de personal y para los concursos de provisión de puestos 
de trabajo. 

32. Fiscalizar la gestión de los funcionarios de la municipalidad. 
33. Aprobar los espacios de concertación y participación vecinal, a propuesta 

del Alcalde, así como reglamentar su funcionamiento. 
34. Las demás atribuciones que le correspondan conforme a ley. 

 

CAPITULO II  
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ÓRGANO DE GOBIERNO  

 

DE LA ALCAL DÍA  

 

Naturaleza de sus funciones  

Artículo 9°.- La Alcaldía es el máximo órgano ejecutivo del Gobierno Local que tiene  

la responsabilidad de dirigir, evaluar y supervisar el alcance de las metas establecidas 
de acuerdo a los lineamientos de políticas establecidas por el Concejo Municipal, en 
armonía con los dispositivos legales vigentes. 

La Alcaldía es el Órgano Ejecutivo de Gobierno de la Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista, está a cargo del Alcalde quién es la máxima autoridad administrativa 
como representante legal, titular del pliego presupuestal y, el regidor encargado de la 
Alcaldía, que reemplaza en caso de ausencia o licencia, con las mismas facultades y 
responsabilidades del titular. 

 
Sus funciones están descritas en el Art. 24º del Reglamento de Organización y Funciones. 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

001 Alcalde 
 

10101FP5 1 1 0 

002 Asesor I 10101DS2 1 0 1 

003 Especialista Administrativo IV 10101ES5 1 0 1 

004 Secretaria Ejecutiva IV 10101AP5 1 0 1 

005 Chofer II 10101AP4 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  5 1  4  

ESTRUCTURA ORGÁNICA:  

Concejo Municipal 
Alcaldía 

        
 
  
 

      

        

        

        

        

        
        

        
        

        

 

NUMERO DE CAP  001  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ALCALDE  

CÓDIGO  10101FP5  
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NATURALEZA DE LA FUNCIÓN:  

- Liderar procesos de desarrollo local. 
- Ejecución de funciones ejecutivas del gobierno local. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a)  Representar a la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, antes los 
vecinos y las instituciones públicas y privadas. 

b)  Defender y cautelar los derechos e intereses de la entidad y los vecinos. 
a. Convocar, presidir y dar por concluidas las sesiones del Concejo Municipal 

y Concejo de Coordinación Local Distrital - CCLD. 
b. Ejecutar los acuerdos de Concejo Municipal. 
c. Proponer al Concejo Municipal proyectos de ordenanzas y acuerdos, 

disponiendo luego su promulgación. 
d. Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes y 

Ordenanzas. 
e. Dirigir la formulación y someter la aprobación del Concejo Municipal el Plan 

de Desarrollo Local Concertado. 
f. Dirigir la ejecución de los planes de desarrollo municipal. 
i) Someter a aprobación del Concejo Municipal el Presupuesto Institucional 

de Apertura, debidamente equilibrado y financiado. 
g. Aprobar el Presupuesto Municipal, en caso de que el Concejo Municipal no 

lo apruebe dentro del plazo previsto en la Ley Orgánica de 
Municipalidades. 

h. Someter al Concejo Municipal dentro del primer trimestre del ejercicio 
presupuestal siguiente el Balance General y la Memoria Institucional del 
ejercicio fiscal anterior. 

i. Informar al Concejo Municipal sobre la ejecución presupuestal mensual de 
ingresos y gastos municipales. 

j. Proponer al Concejo Municipal la creación, modificación y supresión de 
exoneración de contribuciones, tasas, arbitrios, derechos y licencias. 

k. Solicitar al Poder Legislativo la creación de los impuestos que considere 
necesarios, previo acuerdo del Concejo Municipal. 

l. Proponer el Concejo Municipal los proyectos de Reglamento Interno del 
Concejo Municipal. 

m. Celebrar matrimonio civil, de acuerdo con las normas del Código Civil. 
n. Declarar la separación convencional y posterior disolución del vínculo 

matrimonial. 
o. Designar y cesar al Gerente Municipal, y a propuesta de éste, a los demás 

funcionarios de confianza. Asimismo nombrar, contratar, cesar y sancionar 
a  los servidores municipales, de acuerdo a las normas vigentes. 

p. Otorgar las licencias solicitadas por los funcionarios y demás servidores de 
la Municipalidad de San Juan Bautista. 

q. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones municipales con el auxilio del 
Serenazgo y la Policía Nacional del Perú. 

r. Delegar sus atribuciones políticas en un regidor hábil y las administrativas 
al Gerente Municipal. 

s. Proponer al Concejo Municipal la realización de auditorías, exámenes 
especiales y otros actos de control, disponiendo implementar las 
recomendaciones de los informes que se emitan. 

t. Celebrar los contratos y convenios necesarios para el ejercicio de sus 
funciones. 
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u. Proponer la creación de empresas municipales bajo cualquier mandato 
legalmente permitida, sugerir la participación accionariado. Recomendar la 
concesión de obras de infraestructura y servicios públicos municipales. 

v. Supervisar la recaudación municipal, las obras y servicios públicos 
municipales ofrecidos directamente o bajo delegación al sector privado. 

w. Presidir el Comité de Defensa Civil del distrito y el Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana. 

x. Suscribir convenios con otras municipalidades para la ejecución de obras 
prestación de servicios comunes. 

y. Resolver en última instancia administrativa los asuntos de su competencia 
de acuerdo al Texto Único de Procedimientos Administrativos ï TUPA. 

z. Proponer al Consejo Municipal los operativos de crédito interno y externo 
de acuerdo a ley. 

aa. Atender y resolver los pedidos que formulen las organizaciones vecinales y 
tramitar ante el Concejo Municipal, de ser el caso. 

bb. Cumplir las demás funciones que le correspondan de acuerdo a Ley. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- Tiene mando directo sobre todo el personal de la municipalidad. 
-  Es la máxima autoridad del gobierno local. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Elección Popular. 
 
 

NUMERO DE CAP  002  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASESOR I  

CÓDIGO  10101DS2  

 

NATURALEZA DE LA FUNCIÓN:  

- Ejecutar las actividades de asesoramiento para el Despacho de Alcaldía en 
temas de su competencia. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Asesorar y absolver al Alcalde sobre las consultas formuladas y emitir la 
respectiva opinión presentando alternativas de solución. 

b. Formular alternativas de política en asuntos técnicos y administrativos que 
Competen a la gestión municipal. 

c. Participar en comisiones de trabajo y/o reuniones de carácter distrital y 
nacional. 

d. Conducir y efectuar con análisis crítico y criterio deductivo las actividades 
propias dentro del ámbito de su competencia. 

e. Otras funciones inherentes a su cargo que le asigne el Alcalde. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene autoridad sobre el personal 
- Reporta directamente al Alcalde 
 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  
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- Titulo profesional universitario de una especialidad a fin del cargo y poseer 
capacitación especializada en gestión municipal. 

- No menor de tres (03) en gestión municipal 

 

NUMERO DE CAP  003  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO IV  

CÓDIGO  10101ES4  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades de asesoramiento técnico administrativo y/o 

político-social, a la Alta Dirección Municipal. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Absolver consultas técnico-administrativas, así como sobre la normativa en 
la alcaldía. 

b. Dirigir y controlar la programación y ejecución de actividades del despacho 
de alcaldía. 

c. Efectuar labores de capacitación relacionadas con su especialidad. 
d. Emitir informes técnicos sobre la documentación puesta a su 

consideración. 
e. Participar en comisiones y reuniones de trabajo en el ámbito de su 

competencia. 
f. Puede corresponderle participar en la formulación de políticas de la 

municipalidad. 
g. Ejecutar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, 

clasificación, verificación y archivo del movimiento. 
h. documentario del despacho de alcaldía. 
i. Recopilar información y apoyar en la formación de los procedimientos 

técnicos en el ámbito de su competencia. 
j. Emitir opinión técnica de expedientes puestos a su consideración. 
k. Verificar la actualización de registros, fichas y documentos técnicos en el 

despacho de alcaldía. 
l. Elaborar informes y cuadros sustentatorios de los documentos que le sean 

asignados. 
m. Participar en la elaboración y diseño de materiales de información en el 

ámbito de su competencia. 
n. Recepcionar inventariar y custodiar los materiales o equipos del despacho 

de alcaldía. 
o. Desarrollar otras funciones inherentes al cargo que disponga el alcalde. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- Depende directamente del alcalde. 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARG O: 

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad requerida, Colegiado y con habilitación vigente. 

- Capacitación especializada en el área requerida. 
- Amplia experiencia en labores de la especialidad. 
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NUMERO DE CAP  004  

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA EJECUTIVA I V 

CÓDIGO  10101AP 5 

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades complejas de apoyo secretarial. 
- Actividades similares a las de Secretaria I, diferenciándose en la mayor 

complejidad. 

 
FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva. 
b. Recibir, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación 

respectiva. 
c. Organizar y coordinar las reuniones, atenciones y citas del señor Alcalde y 

preparar y actualizar la agenda con la documentación respectiva. 
d. Atender las llamadas telefónicas externas e internas, envío y recepción de 

fax y correos electrónicos. 
e. Citar por encargo del Alcalde, a los integrantes de la Comisión de  

Regidores y Funcionarios de la entidad a reuniones de trabajo. 
f. Atender a las comisiones o personas que desean entrevistarse con el señor 

Alcalde. 
g. Recepcionar, analizar, sistematizar y archivar la documentación clasificada. 

el control y seguimiento de los expedientes que ingresan al Despacho de 
Alcaldía, preparando periódicamente los informes de situación. 

h. Redactar documentos con criterio propio de acuerdo a indicaciones 
generales. 

i. Puede corresponderle realizar labores variadas de secretariado bilingüe. 
j. Mantener la existencia de útiles de oficina y llevar el control de su 

distribución. 
k. Organizar y preparar la documentación que anualmente se debe remitir al 

Archivo Central para su custodia. 
l. Orientar sobre gestiones a realizar y la situación de expedientes. 
m. Demás funciones que le asigne el Alcalde. 

 

LÍNEAS DE AUTORI DAD Y RESPONSABILIDAD:  

- Depende directamente del alcalde. 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción de un centro de estudios superior. 
- Título de Secretaria. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

NUMERO DE CAP  005  

DENOMINACIÓN DE CARGO  CHOFER II  

CÓDIGO  10101AP4  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Conducir y velar por el buen uso del vehículo motorizado asignado a su 
cargo. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Conducir el vehículo asignado al Despacho de Alcaldía. 
b. Aplicar las normas y disposiciones contenidas en el Reglamento de 

Seguridad Vial. 
c. Verificar el buen funcionamiento del vehículo para garantizar las 

comisiones de servicio. 
d. Mantener el cuidado, limpieza y conservación del vehículo asignado. 
e. Efectuar el mantenimiento y reparación mecánicas de cierta complejidad 

del vehículo a su cargo. 
f. Otras funciones inherentes al cargo que disponga el despacho. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- Depende directamente del alcalde. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción secundaria completa. 
- Brevete profesional o de vehículos menores, según corresponda. 
- Alguna experiencia en conducción de vehículos motorizados 

 

ÓRGANO DE DIRECCIÓN  

 

CAPITULO III  

Artículo 10°.- El Órgano de Dirección es el encargado de cumplir y hacer 
cumplir las políticas y objetivos de desarrollo institucional, socio-económico y 
local en general y de gestión municipal en particular, aprobadas por el Concejo 
Municipal y la Alcaldía. 

GERENCIA MUNICIPAL  

Naturaleza de sus Funciones_ 

Artículo 11°.- La Gerencia Municipal es el órgano de dirección ejecutiva de la 
gestión municipal,  que tiene como objetivo el planeamiento, organización, 
dirección y control de todas las actividades de la Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista, con estricta sujeción a la normatividad legal que regulan y rigen 
a los Gobiernos Locales; es el máximo responsable de la calidad de gestión de 
todas las operaciones de la Municipalidad  y en forma precisa y objetiva los que 
se refieren a asegurar la calidad y funcionamiento de los servicios públicos 
municipales, acorde con los lineamientos y políticas emanadas del Concejo 
Municipal. 
 

Sus funciones están descritas en el Art. 29º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

CUADRO PARA ASIG NACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

006 Gerente Municipal IV 10102EC4 1 1 0 

007 Abogado I 10102ES3 1 0 1 
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008 Especialista Administrativo I 10102ES2 1 1 0 

009 Secretaria II 10102AP4 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  4 2  2  

ESTRUCTURA ORGÁNICA:  

Alcaldía 
Gerencia Municipal 

        
 

  
 

      

        

        

        

        
 

        

 

 

 

NUMERO DE CAP  006  

DENOMINACIÓN DE CARGO  GERENTE MUNICIPAL IV  

CÓDIGO  10102EC4  

 

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Planeamiento, organización y dirección de los servicios municipales y 
actividades administrativas internas de la Municipalidad. 

- Gestión Estratégica de la Municipalidad. 
- Supervisa la labor de personal directivo y profesional. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, organizar y supervisar por delegación los servicios públicos 
locales y administrativos de la Municipalidad. 

b. Participar en la formulación de la política institucional respecto a las áreas 
administrativas y los servicios municipales. 

c. Controlar y evaluar la gestión administrativa y de los servicios municipales. 
d. Asesorar al Alcalde y al Concejo Municipal en asuntos de su competencia. 
e. Participar y/o presidir comisiones de trabajo para formular y recomendar 

acciones de desarrollo municipal. 
f. Proponer y expedir en los casos delegados, normas y disposiciones 

resolutivas de carácter administrativo y de ejecución de proyectos de 
inversión. 

g. Intervenir en la elaboración y ejecución de los planes, programas y 
presupuesto de inversión. 

h. Representar a la Municipalidad en comisiones y eventos relacionados con 
el área municipal. 
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i. Proponer al Alcalde las políticas, planes y programas de gestión municipal, 
así como las estrategias para alcanzar los objetivos propuestos en el Plan 
de Desarrollo Concertado, Plan Estratégico Institucional y Políticas 
Municipales. 

j. Planificar, organizar, dirigir, supervisar y evaluar los indicadores de gestión 
de calidad, las actividades administrativas y la prestación de los servicios 
públicos locales aplicando los planes operativos anuales y los proyectos de 
desarrollo local. 

k. Conducir la gestión administrativa, financiera, económica de la 
Municipalidad. 

l. Tramitar y someter a consideración del Alcalde, en su caso, los pedidos 
que formulen los diferentes órganos de la Municipalidad. 

m. Supervisar y controlar los procedimientos para la calificación, acreditación, 
evaluación y aprobación de fuentes de financiamiento alternas al tesorero 
público. 

n. Conducir los procesos de recaudación tributaria, captación de los ingresos 
municipales y el destino de los fondos presupuéstales, así como las 
adquisiciones de bienes y servicios de conformidad con las normas 
vigentes. 

o. Identificar y proponer fuentes de financiamiento alternas al Tesoro Público 
que permitan ampliar las posibilidades de inversión de la Municipalidad. 

p. Ejecutar los Acuerdos del Concejo Municipal y del Alcalde, de acuerdo a 
las funciones y atribuciones. 

q. Representar al Alcalde ante las instituciones públicas y privadas por 
delegación oficial y/o expresa. 

r. Participar en las gestiones para obtener la asistencia técnica y financiera 
nacional e internacional para la ejecución de los planes y proyectos de 
desarrollo local, de la Municipalidad y del Distrito. 

s. Proponer todos los documentos de gestión de la Municipalidad requeridos 
por Ley. 

t. Asistir a las sesiones del Concejo, con derecho a voz. 
u. Ejercer el Control Estratégico. 
v. Desarrollar otras funciones inherentes al cargo que disponga el Alcalde. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- Depende directamente del alcalde. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario colegiado y con habilitación vigente. 
- Amplia experiencia en la dirección de programas municipales. 
- Capacitación Especializada. 
- Experiencia en conducción de personal. 

 

NUMERO DE CAP  007  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ABOGADO I  

CÓDIGO  10102ES3  

NATURALEZA DEL CA RGO:  

- Ejecución de actividades especializadas en el área de su competencia. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  
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a. Ejecutar actividades de asesoramiento técnico administrativo a la Gerencia 
Municipal. 

b. Proponer pautas y políticas de promoción, desarrollo y/o perfeccionamiento 
de programas y proyectos diversos de ámbito distrital. 

c. Participar en comisiones y/o reuniones de coordinación para la solución de 
problemas y elaboración de políticas. 

d. Absolver consultas formuladas a la Gerencia Municipal presentando 
alternativas de solución y/o elaborando proyectos, estudios, investigaciones 
u otros relacionados con su especialidad. 

e. Emitir opinión en asuntos sometidos a su consideración. 
f. Guardar confidencialidad sobre las actividades, documentos e información 

relacionada con el ejercicio de su cargo. 
g. Organizar y custodiar la documentación administrativa del cargo. 
h. Las demás funciones que asigne el Gerente Municipal. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 

 

REQUISI TOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Abogado, Colegiado y con habilitación 
vigente. 

- Experiencia de dos años en labores de la especialidad. 

 

NUMERO DE CAP  008  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  10102ES 2 

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades especializadas en el área de su competencia. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos técnicos, proponiendo 
metodologías de trabajo normas y procedimientos del área de su 
competencia. 

b. Coordinar y ejecutar los procesos técnicos en la Gerencia Municipal. 
c. Analizar normas técnicas y proponer mejoras de procedimientos. 
d. Estudiar y emitir opinión técnica sobre expedientes especializados. 
e. Absolver consultas técnico-administrativa, así como sobre la normatividad 

municipal, 
f. Participar en la programación y ejecutar las actividades de la Gerencia 

Municipal. 
g. Participar en comisiones y reuniones de trabajo en el ámbito de su 

competencia. 
h.   Puede corresponderle participar en la formulación de políticas de la 

Municipalidad. 
i.   Ejecutar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, 

clasificación, verificación y archivo del movimiento documentario de la 
Gerencia Municipal. 
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j.   Recopilar información y apoyar en la formulación de los procedimientos 
técnicos en el ámbito de su competencia. 

k.   Verificar la actualización de registros, fichas y documentos técnicos. 
l.   Elaborar informes y cuadros sustentatorios de los documentos que le sean 

asignados. 
m.   Puede corresponderle participar en la programación de actividades y en 

reuniones de trabajo. 
n.   Desarrollar otras funciones inherentes al cargo que disponga el Gerente 

Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

 

NUMERO DE CAP  00 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  10102AP A 

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades complejas de apoyo secretarial. 
- Actividades similares a las de Secretaria I, diferenciándose en la mayor 

complejidad. 

- Ocasionalmente supervisa la labor de personal auxiliar. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Recibir, registrar y sistematizar la documentación que ingresa y egresa del 
Despacho de la Gerencia Municipal, para su procesamiento, atención y 
seguimiento. 

b. Procesar informes técnicos y diversos tipos de documentación. 
c. Llevar la agenda de despacho de la Gerencia Municipal, así como el 

archivo confidencial de acuerdo a normas establecidas. 
d. Organizar y coordinar audiencias, reuniones, atenciones y preparar agenda 

con la documentación respectiva. 
e. Atender a funcionarios públicos y vecinos del distrito, que soliciten 

entrevista o requieran información. 
f. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva. 
g. Recibir, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación 

respectiva. 
h. Redactar documentos de acuerdo a las instrucciones generales. 
i. Coordinar reuniones y concertar citas. 
j. Llevar el archivo de documentación clasificada. 
k. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o 

transferencia al archivo pasivo. 
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l. Orientar sobre gestiones a realizar y la situación de expedientes. 
m. Coordinar la distribución de materiales de oficina. 
n. Puede corresponderle realizar labores variadas de secretariado bilingüe. 
o. Y demás funciones propias de su competencia que le sean asignadas por 

la Gerencia Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción de un centro de estudios superior. 
- Título de Secretaria. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

CAPITULO IV  

 

ÓRGANO DE CONTROL  

 

Artículo 12°.- Del Órgano de Control Institucional 
El Órgano de Control Institucional  (OCI) es el encargado de ejecutar el control 
gubernamental, de conformidad con lo dispuesto en los artículo 6,7 y 8 de la 
Ley N° 27785, Ley del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General 
de la República, es integrante del Sistema Nacional de Control y tiene como 
misión promover la correcta y transparente gestión de los recursos y bienes de 
la Municipalidad, cautelando la legalidad y eficiencia de sus actos y 
operaciones así como el logro de sus resultados mediante la ejecución de 
labores de control (acciones y actividades de control). 

 

Sus funciones están descritas en el Art. 43º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

 

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

010 Director de Control Institucional I 10303EC4 1 1 0 

011 Ingeniero II 10303ES4 1 0 1 

012 Asistente Administrativo I 10303ES2 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 1  2  

 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA : 

Alcaldía 
Órgano de Control Institucional 
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NUMERO DE CAP  010  

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE CONTROL 

INSTITUCIONAL  I  

CÓDIGO  10303EC4  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Supervisión y/o ejecución de actividades especializadas de fiscalización e 
inversión contable tributaria. 

- Generalmente supervisa la labor de personal profesional. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Dirigir la formulación y evaluación del Plan Anual de Control de acuerdo 
con los Lineamientos emitidos por la Contraloría General de la República. 

b. Impulsar y supervisar la ejecución de actividades de control preventivo sin 
carácter vinculante. 

c. Disponer que se actúe de oficio cuando en los actos y operaciones de la 
entidad se adviertan indicios razonables de ilegalidad, de omisión o de 
incumplimiento, informando al Titular de la Entidad para que adopte las 
medidas correctivas pertinentes. 

d. Ejercer el control interno posterior a los actos y operaciones de la entidad, 
a que se refiere el Artículo 7° de la Ley, así como el control externo a que 
se refiere el Artículo 8° de la Ley, por encargo de la Contraloría General de 
la República. 

e. Revisar y aprobar los planes y programas de las labores de control y 
acreditar ante el Titular de la Entidad las comisiones encargadas de su 
ejecución, cuando corresponda. 

f. Suscribir los informes de auditoría. 
g. Remitir los informes resultantes de sus labores de control tanto a la 

Contraloría General como al Titular de la Entidad, cuando corresponda, 
conforme a las disposiciones sobre la materia. 

h. Supervisar la atención oportuna de las denuncias presentadas al Órgano 
de Control Institucional que formulen los funcionarios, servidores y 
ciudadanía en general, sobre actos y operaciones de la entidad, 
otorgándole el tramite que corresponda a su merito, conforme a las 
disposiciones emitidas sobre la materia. 

i. Disponer el seguimiento de las medidas correctivas que implemente la 
entidad como resultado de las labores de control, comprobando y 
calificando su materialización efectiva, conforme a las disposiciones de la 
materia. 

j. Apoyar a las comisiones que designe la Contraloría General de la 
República para la ejecución de las labores de control en el ámbito de la 
entidad. 
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k. Designar a los representantes del Órgano de Control Institucional en las 
comisiones de cautela de los contratos de auditoría externa que se realicen 
en la Municipalidad de San Juan Bautista. 

l. Cumplir diligente y oportunamente con los encargos y requerimientos que 
Ie formule la Contraloría General. 

m. Comunicar al Titular de la entidad cualquier falta de colaboración de los 
funcionarios y servidores de la Entidad o el incumplimiento de la normativa 
de control gubernamental vigente. 

n. Formular recomendaciones para mejorar la capacidad y eficiencia de la 
Municipalidad en la toma de decisiones y en el manejo de sus recursos, así 
como los procedimientos y operaciones que emplean en su accionar, a fin 
de optimizar sus sistemas administrativos de gestión y de control interno. 

o. Proponer a la Gerencia de Planeamiento, Presupuesto, el Plan Operativo 
del Órgano de Control Institucional y dirigir su ejecución. 

p. Proponer y administrar el presupuesto anual del Órgano de Control 
Institucional. 

q. Dirigir la elaboración del Cuadro de Necesidades logísticas, de 
equipamiento y capacitación del Órgano de Control Institucional. 

r. Cumplir y/o hacer cumplir con todas aquellas otras funciones asignadas al 
área a su cargo. 

s. Las demás funciones que Ie asigne la Contraloría General de la República. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- Depende de la Contraloría General de la República. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional universitario en Contabilidad, Ingeniería o similares que 
incluya estudios relacionados con la especialidad. 

- Capacitación especializada en el campo de su competencia. 
- Experiencia mínima de 05 años en la conducción de programas 

relacionados con la administración municipal 
- Experiencia en labores especializadas de auditoría. 
- Alguna experiencia en conducción de personal. 

 

 

NUMERO DE CAP  01 1 

DENOMINACIÓN DE CARGO  INGENIERO II  

CÓDIGO  10303ES 4 

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Supervisión de proyectos y programas de investigación relacionada a su 
especializada de ingeniería, en los trabajos de control institucional. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Estudiar, examinar y verificar los expedientes técnicos de los Proyectos de 
inversión ejecutados cuyos documentos forman parte de las auditorías y/o 
exámenes especiales practicados. 

b. Asesorar técnicamente a las Comisiones de Auditorías y/o exámenes 
especiales, así como a los Auditores y a la Jefatura del Órgano de Control 
Institucional para el mejor cumplimiento de sus funciones. 
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c. Examinar la documentación de Control efectuada en la ejecución de obras 
públicas, en los aspectos de inspecciones y Control de Obras, 
Valorizaciones y pagos, recepción de obras y liquidaciones de contratos 
cuando sea requerida su participación en las auditorías y/o exámenes 
especiales en proceso. 

d. Realizar investigaciones para verificar el cumplimiento de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado y su Reglamento, así como de 
normas complementarias de carácter municipal. 

e. Ejecutar el monitoreo de las principales obras ejecutadas durante el 
ejercicio presupuestal. 

f. Emitir informes técnicos con el debido sustento técnico legal sobre los 
exámenes especiales o auditorías practicadas. 

g. Intervenir en el seguimiento de las recomendaciones resultantes de las 
acciones de control en las que interviene. 

h. Las demás que le asigne el Jefe del Órgano de Control Institucional y que 
sean de su competencia. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Director del Órgano de Control Institucional. 

 

REQUISITOS MÍ NIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de Ingeniero en la especialidad requerida, Colegiado y 
con habilitación vigente. 

- Alguna experiencia en labores de la especialidad. 

 

NUMERO DE CAP  01 2 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  10303ES2  

NATURALEZA DEL CARGO:  

Ejecución de actividades especializadas de asistencia profesional. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS : 

a. Recepcionar y registrar la correspondencia que se administra en la oficina. 
b. Mantener actualizado el archivo de la documentación que ingresa y que se 

emite en la oficina. 
c. Procesar la información generada por la Oficina en el equipo de cómputo. 
d. Registro de información del Plan Anual, Evaluación del Plan Anual, 

Informes, Seguimiento de Medidas Correctivas y otros en el INFOPRAC y 
SAGU ïSistema Gubernamental, Programas proporcionados por la 
Contraloría General de la República. 

e. Extraer información registrada en el INFOPRAC y SAGU de acuerdo a 
dispositivos legales y directivas emitidas por la Contraloría General de la 
República, para ser remitida en medios magnéticos a la misma. 

f. Atender y efectuar comunicaciones telefónicas. 
g. Ejecuta los documentos Técnicos normativos para la correcta aplicación del 

Plan Anual de control en concordancia con los lineamientos del Sistema 
Nacional de Control. 

h. Ejecuta el plan Anual de Control. 
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i. Ejecuta los Exámenes Especiales, Auditorias Financieras y las Auditorias 
de Gestión. 

j. Participar en la ejecución de encargos y requerimientos que disponga la 
Contraloría General de la República. 

k. Participar en las acciones y actividades de Control que sean requeridos por 
el Titular de la Entidad. 

l. Brinda asesoramiento a los diferentes órganos en asuntos relacionados al 
Sistema Nacional de Control. 

m. Otras funciones propias que le sean asignadas por el Auditor de la Oficina 
de Auditoría Interna. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Director del Órgano de Control Institucional. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

CAPITULO V  

 

ÓRGANO DE DEFENSA  JUDICIAL  

 

UNIDAD ORGÁNICA: PROCURADURÍA PÚBLIC A MUNICIPAL  

 

Artículo 13°.- La Procuraduría Pública Municipal, es el órgano de defensa 
jurídica encargad de la ejecución de todas las acciones que conlleve garantizar 
los intereses y derechos de la Municipalidad, mediante la representación y 
defensa en procesos judiciales, administrativos y/o procesos arbitrales y 
conciliatorios,  así como ante el Ministerio Público, Policía Nacional; conforme a 
ley las funciones detalladas en este reglamento, se establecen sin perjuicio de 
las previstas en el Reglamento de Organización y Funciones de la Procuraduría 
y las que por ley le correspondan. 

 

Sus funciones están descritas en el Art. 46º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUP ADO  PREV ISTO  

013 Procurador Público Municipal 10304EC3 1 1 0 

014 Abogado II 10304ES4 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  2 1  1  

ESTRUCTURA ORGÁNICA:  

Alcaldía 
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Procuraduría Pública Municipal 
  

    
  

            

 
      

  

 

  
 

  
                

                    

 

NUMERO DE CAP  013 

DENOMINACIÓN DE CARGO  PROCURADOR PUBLICO 

MUNICIPAL  

CÓDIGO  10304EC3  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejercer la representación y defensa jurídica de los intereses de la 
Municipalidad, conforme a la Constitución, al Decreto Supremo Nº 017- 
2008-JUS que aprueba el Decreto Legislativo Nº 1068-2008 del Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado. 

- Coordinar con las demás áreas en los aspectos pertinentes para el uso de 
sus funciones. 

- Supervisa la labor del personal profesional y técnico. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Concurre a las diligencias policiales y/o judiciales. 
b. Ejercer la representación y defensa jurídica de los intereses de la 

Municipalidad, conforme a la Constitución, al Decreto Supremo Nº 017- 
2008-JUS que aprueba el Decreto Legislativo Nº 1068-2008 del Sistema de 
Defensa Jurídica del Estado. 

c. Presta la manifestación policial preventiva a que hubiera lugar. 
d. Ejerce las facultades generales y especiales del artículo 74º y 75º del 

Código Procesal Civil. 
e. Representa y ejerce los derechos de la municipalidad ante autoridades 

judiciales. 
f. Amplia demandas y modifica demandas. 
g. Está facultado para delegar representación para intervenir en los procesos 

judiciales, mediante escritos simples, a los abogados que laboren en el 
órgano de Defensa Judicial. 

h. Asesora al Alcalde y al Concejo en asuntos de su competencia Integra 
comisiones de trabajo para recomendar acciones de desarrollo municipal. 

i. Propone y expide en los casos que se le delegue, normas de carácter 
administrativo. 

j. Asiste obligatoriamente en todas las sesiones de concejo para exponer el 
estado en que se encuentran los expedientes. 

k. Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, 
como: Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos 
administrativos, ley de la carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y 
todos los manuales de gestión Cumple estrictamente con el reglamento 
interno de trabajo y el código de ética de la corporación municipal. 
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l. Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por 
las faltas disciplinarias que pueda cometer. 

m. Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en su oficina 
evitando a su vez la infidencia. 

n. Las demás funciones que le asigne el Alcalde. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD.  

-  Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Despacho de Alcaldía. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Ser peruano de nacimiento 
- Tener pleno ejercicio de sus deberes civiles 
- Tener título de Abogado y haber ejercido la profesión por un período de 

cinco (05 años) consecutivos. 
- Estar colegiado y habilitado para el ejercicio profesional. 
- Gozar de reconocida solvencia moral, idoneidad profesional y trayectoria 

en defensa judicial. 
- No haber sido condenado por delito doloso, ni destituido o separado del 

Servicio del Estado por resolución firme, ni ser deudor alimentario o 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. 

- No tener litigio pendiente con el Estado, a la fecha de su designación. 
- Especialidad jurídica en los temas relacionados al Gobierno Local. 
- Experiencia en la conducción de personal. 

 

NUMERO DE CAP  01 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ABOGADO II  

CÓDIGO  10304ES4  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Es responsable de la documentación que ingresa y egresa a su oficina, 
hacer seguimiento y evaluación en los plazos establecidos. 
 

FUNCIONES ESPECÍFIC AS:  

a. Redacta los documentos que generan los expedientes en proceso y les da 
trámite a los mismos. 

b. Realiza diligencias, trámites y demás procedimientos administrativos 
necesarios en la actividad procesal civil o penal que enfrentan la 
Municipalidad. 

c. Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de 
ética de la corporación municipal. 

d. Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por 
las faltas disciplinarias que pueda cometer. 

e. Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la oficina de 
la Procuraduría Municipal y su oficina, evitando a su vez la infidencia. 

f. Colaborar en la formulación de proyectos de contratos o convenios de 
carácter multisectorial y/o en los que estuviesen en juego intereses de la 
Institución. 

g. Participar en la elaboración de normatividad de carácter técnico ï legal - 
Intervenir en comisiones o grupos técnicos de coordinación para la 
promulgación de dispositivos legales vinculados con la entidad. 
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h. Absolver consultas legales en aspectos propios de la organización. 
i. Puede corresponderle participar en actividades de capacitación en aspectos 

propios de la especialidad: redactar y contestar demandas e  intervenir en 
procesos administrativos y colaborar en la elaboración de normatividad. 

LÍNE AS DE AUTORIDAD.  

-  No ejerce autoridad. 
- Reporta directamente al Procurador Público Municipal. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de Abogado, Colegiado y con habilitación vigente. 
- Capacitación especializada en el área. 
- Alguna experiencia en actividades técnico ï legales. 

 

CAPITULO VI  

 

ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO  

 

Artículo 14°.- Los Órganos de Asesoramiento son aquellos que se encargan de 
dar orientación sobre las actividades que debe realizar la entidad, como 
también sobre la gestión de sus distintos órganos, formular propuestas, 
sugerencias, alcanzar información especializada y asesorar a la Alcaldía, 
Regidores, Gerencia Municipal y a los Órganos de Apoyo, Línea, y demás 
Órganos estructurales en la toma de decisiones, según el ámbito de su 
competencia. 

Sección I  

 

ASESORÍA JURÍDICA  

 
Artículo 15°.- La Oficina de Asesoría Jurídica es el órgano de asesoramiento de 
la Municipalidad, de segundo nivel organizacional, encargado de asesorar a los 
órganos de gobierno, Alta Dirección y a los demás órganos de la Municipalidad 
en asuntos de carácter técnico - legal; absolviendo aspectos legales que le 
sean formuladas. 
Sus funciones están descritas en el Art. 50º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

 

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

015 Director de Sistema Administrativo II 10305EC3 1 1 0 

016 Abogado II 10305ES4 1 1 0 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  2 2  0  

ESTRUCTURA ORGÁNICA:  

Gerencia Municipal 
Oficina de Asesoría Jurídica 
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NUMERO DE CAP  01 5 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO II  

CÓDIGO  10405EC3  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Es responsable de emitir informes relacionados a asuntos de su competencia. 

- Asesorar a los diversos órganos de la Municipalidad en asuntos de carácter  legal y 
administrativo. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planifica, organiza, dirige y coordina las actividades del sistema legal de la 
municipalidad de conformidad con la política institucional y la normalidad 
vigente. 

b. Ejecuta las funciones inherentes a la Oficina de Asesoría Jurídica 
estipuladas en el ROF y las competencias asignadas en la misma en 
coordinación con la Gerencia Municipal en asuntos de carácter legal. 

c. Coordina, controla y evalúa el desarrollo de las actividades de la oficina 
d. Emite opinión legal sobre normas, dispositivos y procedimientos legales 

especializados referentes al sistema jurídico. 
e. Elabora, revisa y emite opinión en los convenios y contratos de interés de 

la Municipalidad, manteniendo un archivo de los mismos. 
f. Sistematizar y concordar las normas municipales con las distintas 

disposiciones legales vigentes vinculadas a cada órgano. 
g. Recomienda correctivos a fin de garantizar la legalidad de los actos 

administrativos de la municipalidad. 
h. Informa a los diversos órganos municipales sobre las modificaciones 

legales que se produzcan y las implicancias que ello tiene en el desempeño 
de sus funciones. 

i. Visa los proyectos de disposiciones legales y administrativas que se 
sometan a su consideración. 

j. Asesora al Alcalde y al Concejo en asuntos de su competencia 
k. Integra comisiones de trabajo para recomendar acciones de desarrollo 

municipal. 
l. Propone y expide en los casos que se le delegue, normas de carácter  

administrativo y de ejecución de proyectos de inversión. 
m. Asiste obligatoriamente en todas las sesiones de concejo asesorando al 

Alcalde. 
n. Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, 

como: 
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o. Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos administrativos, 
ley de la carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y todos los 
manuales de gestión 

p. Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de 
ética de la corporación municipal. 

q. Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por 
las faltas disciplinarias que pueda cometer. 

r. Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en su oficina 
evitando a su vez la infidencia. 

s. Asesora al Alcalde en asuntos de su especialidad. 
t. Cumple estrictamente con el reglamento interno de trabajo y el código de 

ética de la corporación municipal. 
u. Conoce las sanciones administrativas aplicables a su cargo y funciones por 

las faltas disciplinarias que pueda cometer. 
v. Vela celosamente de todo el acervo documentario existente en la oficina de  

asesoría jurídica y su oficina, evitando a su vez la infidencia. 
w. Las demás funciones de acuerdo a su competencia y que le asigne el  

Gerente Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD.  

-  Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de Abogado, Colegiado y con habilitación vigente. 
- Capacitación especializada en el área. 
- Experiencia 03 años en administración Pública. 

 

NUMERO DE CAP  01 6 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ABOGADO II  

CÓDIGO  10405ES4  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades de estudios y solución de asuntos jurídicos 
especializados. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Estudiar e informar sobre expedientes de carácter técnico-legal. 
b. Formular y/o revisar anteproyectos de dispositivos legales, directivas y 

otros documentos, concordándolos con la normatividad vigente. 
c. Absolver consultas y orientar a los usuarios en aspectos legales. 
d. Interpretar y resumir dispositivos legales de carácter general. 
e. Estudiar e informar sobre proyectos de convenios, contratos y similares. 
f. Participar en diligencias judiciales para respaldar los intereses del Estado. 
g. Puede corresponderle intervenir en la solución de litigios entre 

organizaciones, asociaciones, sindicatos y actuar como Secretario de 
Consejos y Comisiones. 

h. Las demás funciones que le asigne el Director de Asesoría jurídica 

LÍNEAS DE AUTORIDAD.  

-  No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Asesor Jurídico. 
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REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de Abogado, Colegiado y con habilitación vigente. 
- Capacitación especializada en el área. 
- Alguna experiencia en actividades técnico ï legales. 

 

 

Sección II  

 

OFICINA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO  

 

Artículo 16°.- La Oficina de Planeamiento y Presupuesto es el órgano 
responsable de conducir, asesorar, ejecutar y evaluar las actividades 
relacionadas a planes y programas, presupuesto, organización y 
racionalización, así como lo relacionado a la formulación, negociación y 
concertación de convenios y acuerdos de cooperación técnica, tanto a nivel 
nacional como internacional, ya sea con organismos públicos como privados, 
para lograr el apoyo a los programas y proyectos de inversión y desarrollo de la 
Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 
 

Sus funciones están descritas en el Art. 54º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

017 Director de Sistema Administrativo II 10406EC3 1 1 0 
 

018 Asistente  Administrativo I 10406ES2 1 0 1 

019 Secretaria II 10406AP4 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 1  2  
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NUMERO DE CAP  01 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO II  

CÓDIGO  10406EC3  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Es responsable de conducir coordinadamente la Gerencia de Planificación y 
Presupuesto, de acuerdo a los procesos técnicos establecidos por Ley. 

- Programar, formular, ejecutar, modificar y evaluar el Presupuesto 
Institucional Municipal (PIA) y (PIM). 

- Coordina en forma directa con las diversas unidades orgánicas de la 
Municipalidad. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Coordina permanentemente con el Gerente de Administración referente a 
los planes de Desarrollo y los Presupuestos Participativos del Distrito 

b. Propone los lineamientos de política de Desarrollo Distrital. 
c. Formula, propone y evalúa los diferentes Planes de Desarrollo del Distrito. 
d. Elabora los perfiles y términos de referencia de los proyectos de Inversión 

Pública (PIP) del programa de inversión municipal. 
e. Brinda asesoría técnica a las unidades orgánicas que lo requieran. 
f. Propone, coordina y supervisa las fases de formulación, aprobación 

modificación y evaluación del Presupuesto de la Municipalidad de 
conformidad con las normas  legales vigentes. 

g. Realiza los estudios sobre el Sistema Tributario Municipal, proponiendo 
mecanismos para su optimización. 

h. Coordina, identifica, evalúa y gestiona ante las fuentes de financiamiento la 
ejecución de actividades y proyectos de infraestructura económica, 
productiva y social, a través de la cooperación técnica internacional. 

i. Coordina, asesora y participa en la elaboración de los instrumentos de 
gestión municipal (ROF, CAP, MOF, PAP, RIC, etc.) con los diferentes 
órganos de la municipalidad. 

j. Elabora el anteproyecto y proyecto del Presupuesto Institucional 
conjuntamente con el Director de Administración y Finanzas, y en 
coordinación con todas las Gerencias de la Entidad, para ser puestas a 
consideración del Concejo para su aprobación. 

k. Efectúa las modificaciones del Presupuesto Institucional, previo acuerdo de 
concejo que autorice. 

l. Lleva adecuadamente el control presupuestal de las partidas de ingresos y 
egresos bajo responsabilidad. 

m. Elabora la evaluación presupuestaria semestral y anual en los plazos 
establecidos para ser presentados ante las Entidades competentes de 
acuerdo a Ley. 

n. Verifica la correcta formulación y sustentación de la documentación fuente 
para la ejecución de compromisos de pago. 

o. Formula los proyectos de los calendarios de compromisos y mantiene el 
control de liquidez presupuestal. 

p. Compromete los gastos de acuerdo a la disponibilidad económica de la 
Entidad. 



Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - 2012 

3
3 

 

D.A. N° 00.00.2012 (00.00.00) 

q. Propone a la Dirección de Administración y Finanzas las directivas que 
sean necesarias para su aprobación en cumplimiento de sus funciones. 

r. Conoce, todas las disposiciones legales inherentes a la gestión municipal, 
como: Ley Orgánica de Municipalidades, ley de procedimientos 
administrativos, ley de la carrera administrativa, Ordenanzas, Decretos y 
todos los manuales de gestión. 

s. Exige el cumplimiento del Manual de Organización y Funciones a todo el 
personal a su mando, bajo responsabilidad. 

t. Firma la información presupuestal de la Entidad y concilia el presupuesto 
con la Dirección de de Presupuesto Público de la Nación. 

u. Informa y da cuenta al Gerente Municipal de las acciones relacionadas con 
la gestión municipal diariamente. 

v. Las demás funciones que le asigne el Gerente Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD.  

-  Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
-  Reporta directamente al Gerente Municipal. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Titulo Profesional de Economía, Contabilidad y/o administración, que incluya 
estudios relacionados con la especialidad. 

- Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al 
área. 

- Experiencia de 05 años en Administración Pública. 

 

NUMERO DE CAP  018  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO 

I  

CÓDIGO  10406ES2  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades especializadas de asistencia técnico administrativo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Ejecutar y coordinar el desarrollo de procesos técnicos, normas y 

procedimientos del sistema administrativo. 

b. Proponer proyectos de normas y procedimientos administrativos. 

c. Llevar en forma ordenada y cronológica las normas, directivas o 

reglamentos,  correspondiente a la Oficina de Planificación y Presupuesto. 

d. Coordinar las audiencias, atenciones, reuniones; entre los interesados y el 

personal de apoyo administrativo, para llevar adelante esta reunión de 

trabajo con la Dirección. 

e. Controlar y monitorear la correcta presentación de documentos, 

ordenanzas a la Dirección. 

f. Apoyar a las diferentes áreas de la Dirección en proporcionar información 

de índole normativa y técnica. 

g. Otras actividades que le encomiende el Director de Planeamiento y 

Presupuesto. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  
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- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Director de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción de un centro de estudios superior. 
- Título de Secretaria. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

NUMERO DE CAP  01 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA  II  

CÓDIGO  10406 AP 4 

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades especializadas de asistencia técnico administrativo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Organizar, dirigir y supervisar las actividades de apoyo administrativo. 

b. Organizar, coordinar y preparar las audiencias, citaciones, reuniones y 

elaborar la documentación pertinente. 

c. Organizar, controlar y hacer seguimiento de los expedientes administrativos 

que ingresan a la Oficina. 

d. Atender y orientar a público usuario sobre los servicios que presta la 

municipalidad a través de la Oficina. 

e. Atender llamadas telefónicas, mensajes por correo electrónico, sistemas 

informáticos y otros. 

f. Mantener actualizado los archivos administrativos. 

g. Organizar y administrar documentos clasificados en el sistema 

computarizado y archivos. 

h. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que 

ingresa. 

i. Redactar documentos técnicos administrativos de acuerdo a la indicación 

del Director de Planeamiento y Presupuesto. 

j. Supervisar el mantenimiento del local, muebles y equipos de la gerencia. 

k. Prever y mantener la dotación de útiles de escritorio requerido, así como 

controlar y custodiar bienes y equipos como los servicios indispensables. 

l.  Otras actividades que le encomiende el Director de Planeamiento y 

Presupuesto. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Director de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  
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- Instrucción de un centro de estudios superior. 
- Título de Secretaria. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

UNIDAD DE PRESUPUESTO Y RACIONALIZACIÓN  

 

Artículo 17°.- La Unidad de Presupuesto y Racionalización es la Unidad 
orgánica de asesoramiento técnico normativo, encargada de programar, 
formular, evaluar y controlar el presupuesto municipal de acuerdo a la 
normatividad vigente. Asimismo, la conducción, ejecución, evaluación y control 
de las actividades concernientes a los sistemas de racionalización y estadística 
de la Municipalidad. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 57º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

020 Director de Sistema Administrativo I 10407DS2 1 1 0 

021 Especialista Administrativo II 10407ES4 1 1 0 

022 Especialista Administrativo I 10407ES3 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 2  1  

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Unidad de Presupuesto y Racionalización. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

NUMERO DE CAP  020  

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  10407DS2  
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NATURALEZA DEL CARGO:  

- Planeamiento, coordinación, dirección, ejecución, estudios, análisis y 
evaluación del proceso de presupuesto y racionalización. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Formular, dirigir, controlar y monitorear la elaboración del Plan Estratégico 
Institucional, Plan Operativo Institucional, Plan de Desarrollo Local 
Concertado y otros planes de la Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista partir de las propuestas de lineamientos de políticas, objetivos y 
metas institucionales. 

b. Ejecutar, controlar y supervisar la ejecución de planes institucionales 
establecidos en la Ley Orgánica de Municipalidades y disposiciones legales 
vigentes. 

c. Ejecutar y supervisar las actividades relacionadas con los procesos de 
programación, formulación, aprobación, evaluación y control del 
presupuesto municipal, en concordancia con las normas emitidas por el 
Ministerio de Economía y Finanzas y las políticas y objetivos de la 
Municipalidad. 

d. Efectuar el control de la ejecución del gasto y emitir las certificaciones de 
disponibilidad presupuestal. 

e. Analizar y sugerir las modificaciones necesarias al presupuesto, para el 
cumplimiento de las metas y objetivos de la institución, en concordancia 
con las normas presupuestales. 

f. Controlar y realizar el seguimiento de los ingresos y gastos, de acuerdo a la 
información proporcionada por la Oficina de Administración y Finanzas, a 
través de la Unidad de Contabilidad y Unidad de Tesorería. 

g. Elaborar, supervisar y evaluar el proceso del presupuesto participativo. 
h. Elaborar y brindar la información necesaria para el procedimiento de 

determinación de los arbitrios municipales. 
i. Elaborar, formular, actualizar y proponer las normas internas de la Unidad 

de Presupuesto y Racionalización, mediante los reglamentos, directivas, 
manuales de procedimientos y otros documentos; en coordinación con la 
Oficina de Planeamiento y Presupuesto. 

j. Cumplir con los objetivos y metas establecidas en el ámbito de su 
competencia, contenidos en planes, presupuestos y proyectos aprobados 
por la Municipalidad 

k. Elaborar, proponer y administrar el Presupuesto Anual, Plan Operativo 
Institucional y el Plan Estratégico de la Unidad de Presupuesto y 
Racionalización; en coordinación con la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto. 

l. Implementar los controles internes en cada uno de los procesos que se 
ejecutan en el área, considerando las actividades establecidas en las 
Normas de Control lnterno. 

m. Establecer las disposiciones y acciones necesarias para la implementación 
del Sistema de Control lnterno; para que estos sean oportunos, razonables, 
integrados y congruentes con las competencias y atribuciones del área. 

n. Apoyar en el mantenimiento y cumplimiento de los requisitos del Sistema 
de Gestión de Calidad y en el levantamiento de las observaciones y no 
conformidades, de ser parte del alcance del sistema. 

o. Dirigir, coordinar la formulación y actualización de documentos: Estructura 
Orgánica, ROF, CAP, CNP, MOF, TUPA, PAP, MAPRO y otros. 
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p. Dirigir la formulación y aplicación de normatividad técnico legal del sistema 
de racionalización. 

q. Integrar comisiones sobre asuntos especializados de racionalización. 
r. Cumplir y/o hacer cumplir con todas aquellas otras funciones asignadas al 

área a su cargo. 
s. Las demás funciones que Ie asigne su jefe inmediato. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Director de la Oficina de Planeamiento y 

Presupuesto. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de Licenciado en administración o profesión que incluya 
estudios relacionados con la especialidad, colegiado y habilitado. 

- Capacitación especializada en Racionalización. 
- Amplia experiencia en la conducción de programas de Racionalización. 
 

NUMERO DE CAP  021  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPEC IALISTA 

ADMINISTRATIVO II  

CÓDIGO  10407ES4  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades especializadas de apoyo en la formulación de 
presupuesto y desarrollo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Formular el anteproyecto, proyecto del presupuesto institucional de 
apertura y su registro en el SIAF. 

b. Formular la programación inicial de compromisos y modificar mediante 
ampliaciones y registro en el SIAF. 

c. Elaborar las modificaciones de presupuesto en el nivel institucional y en el 
nivel funcional programático y registrar en el SIAF. 

d. Formular la evaluación semestral y anual del presupuesto. 
e. Elaborar los anexos para la consolidación semestral y anual del 

presupuesto. 
f. Preparar directivas internas en materia presupuestal. 
g. Opinar sobre saldos presupuestales de proyectos y estudios. 
h. Participar en reuniones de trabajo sobre presupuesto y planes. 
i. Brindar asesoramiento técnico en materia de presupuesto a las unidades 

orgánicas de la municipalidad. 
j. Proyectar resoluciones de alcaldía, respecto al Presupuesto Institucional de 

Apertura, Programación Trimestral, modificación de Presupuesto, 
calendario inicial y modificaciones de calendario mensuales. 

k. Ejecución de programas financieros especializados. 
l. Formular directivas internas para la elaboración y evaluación del Plan 

Operativo Institucional. 
m. Consolidar y presentar para su aprobación el Plan Operativo Institucional, 

así como monitorear su ejecución por las Unidades Orgánicas. 
n. Actualizaciones de los planes estratégicos institucionales. 
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o. Formular directivas y ejecutar el proceso de presupuesto participativo. 
p. Otras funciones asignadas por el Jefe de la Unidad. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de Unidad de Presupuesto y racionalización. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con su 
especialidad, Colegiado y con habilitación vigente. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 
- Alguna experiencia en la conducción de personal. 
- Capacitación especializada en el área. 
 

NUME RO DE CAP  022 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  10407ES3  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Planeamiento, dirección y coordinación de estudios, análisis e 
implementación de programas de racionalización administrativa. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar y organizar actividades de programación, ejecución y evaluación 
del proceso de racionalización. 

b. Elaborar la propuesta del plan estratégico del sistema de personal de la 
Municipalidad propendiendo alternativas y políticas encaminadas a su 
cumplimiento. 

c. Elaborar la propuesta y actualización de los documentos de gestión: 
estructura orgánica, ROF, CAP, CNP, PAP, TUPA, MAPRO, RAISA y otros, 
en aplicación de la normatividad técnica legal del sistema de 
racionalización. 

d. Emitir opinión sobre los documentos normativos de gestión. 
e. Proponer programas de simplificación administrativa. 
f. Proponer formularios, fichas, cuestionarios relacionados con la información 

estadística. 
g. Dirigir, coordinar y proyectar la formulación del boletín estadísticos, 

trípticos, cartillas y otros documentos de información. 
h. Dirigir la formulación y aplicación de normatividad técnico legal del sistema 

de racionalización. 
i. Otras funciones asignadas por el Jefe de la Unidad. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de Unidad de Presupuesto y racionalización. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad, Colegiado y con habilitación vigente. 

- Alguna experiencia en labores de la especialidad. 
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN E INVERSIONES  

 
Artículo 18°.- La Unidad de Programación e Inversiones, es un órgano línea de 
tercer nivel organizacional, responsable de  aplicar las normas técnicas en la 
formulación de los Proyectos de Inversión Pública enmarcados en las normas 
del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP). 
Sus funciones están descritas en el Art. 57º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIG O TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

023 Director de Sistema Administrativo I 10408EC2 1 1 0 

024 Especialista Administrativo I 10408ES3 1 1 0 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  2 2  0  

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Unidad de Programación e Inversiones 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           

 

NUMERO DE CAP  02 3 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  10408 EC2 

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Dirección de programas de un sistema administrativo, viabiliza los PIP  a 
nivel de perfil, pre factibilidad y factibilidad. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Velar por que el Programa Multianual de Inversión Pública ï PMIP se 
enmarque en las competencias de su nivel de gobierno, en los lineamientos 
de Política sectoriales y en los Planes de Desarrollo Concertado que 
correspondan. 

b. Evaluar y emitir informes técnicos sobre los estudios de preinversión con 
independencia, objetividad y calidad profesional. 
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c. Declarar la viabilidad de los proyectos, sin límites de montos, siempre que 
esté en su responsabilidad funcional y/o las competencias de su nivel de 
gobierno. 

d. Aprobar y declarar la viabilidad de los proyectos de inversión, de acuerdo a 
los niveles mínimos de estudio requerido, normas técnicas y 
procedimientos establecidos para tales fines. 

e. Evaluar que los Proyectos, por su monto de inversión requerirán ser 
declarados viables con un estudio de factibilidad, siempre que en el perfil 
se haya identificado y definido la alternativa a ser analizada en el estudio 
de Factibilidad. 

f. Solicitar, cuando considere pertinente, la opinión técnica de la Dirección 
General de Programación Multianual del Sector Público, sobre los 
proyectos que evalúe. 

g. Solicitar a las Unidades Formuladoras y/o Ejecutoras la información que 
requiera del Proyecto de Inversión Pública. 

h. Realizar el seguimiento de los Proyectos de Inversión Pública, verificando 
el cumplimiento de las normas y procedimientos técnicos del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. Asimismo, realiza el seguimiento de la 
ejecución física y financiera de los Proyectos de Inversión Pública, 
buscando asegurar que ésta sea consistente con las condiciones y 
parámetros bajo las cuales fue otorgadas la viabilidad. 

i. Aplicar las indicaciones que, en su calidad de ente técnico normativo, 
formule la Dirección General de Programación Multianual del Sector 
Público. 

j. Mantener actualizada la información registrada en el banco de Proyectos, 
sobre los proyectos recibidos para su evaluación. 

k. Recomendar y proponer a la Dirección General de Programación 
Multianual del Sector Público, respecto de la metodología y parámetros de 
evaluación de los Proyectos de Inversión pública enmarcados bajo su 
responsabilidad funcional e institucional. 

l. Capacitar y brindar asistencia técnica permanentemente al personal técnico 
encargado de la identificación, formulación y seguimiento de proyectos del 
Gobierno Local. 

m. Suscribir los informes técnicos de evaluación, así como los formatos que 
correspondan. 

n. Visar los estudios de pre inversión que apruebe, así como aquellos que 
sustentan la declaratoria de viabilidad de los proyectos, con la finalidad de 
determinar el estudio que debe ser ejecutado en la fase de inversión. 

o. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde.  

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Jefe de Unidad de Presupuesto y racionalización. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Economista, Licenciado en 
Administración, Ingeniería o carreras afines con colegiatura  habilitado. 

- Cursos o diplomas de especialización  en evaluación social de proyectos 
y/o sobre SNIP, con resultados satisfactorios. 

- Experiencia de dos (02) años en formulación y/o evaluación social de 
proyectos. 
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- Manejo del Software Office, S10 2005 AUTO CAD. 
 
 

NUMERO DE CAP  02 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  10408ES 3 

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Evaluación, seguimiento y monitoreo de proyectos de Inversión Pública en 
el Marco del Sistema Nacional de Inversión Pública; así como el informe 
técnico sobe el estudio definitivo o expediente técnico detallado para el 
registro en el Banco de Proyectos. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Realizar la evaluación técnica de los Proyectos Inversión Pública que se le 
encargue, de conformidad a la normatividad y metodología del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. 

b. Elaborar puntualmente los informes técnicos sobre las evaluaciones que le 
sean encomendadas por la Unidad de Programación e Inversiones. 

c. Participar como capacitador en temas técnicos del Sistema Nacional de 
Inversión Pública en los eventos que para tal efecto programe la Unidad de 
Programación e Inversiones. 

d. Sistematizar la información que genere el proceso de evaluación de los 
PIPs que le sean encargados e informar mensualmente a la Unidad de 
Programación e Inversiones. 

e. Elaborar y presentar propuestas técnicas para mejora de las normas y 
directivas en materia del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

f. Realizar acciones de asistencia técnicas a las UF y entidades públicas en 
materia del Sistema Nacional de Inversión Pública que le sean 
encomendadas formalmente. 

g. Informar mensualmente a la Unidad de Programación e Inversiones sobre 
las acciones de su función realizadas. 

h. Revisar la verificación de Viabilidad de Proyectos de Inversión según la 
Normatividad del Sistema Nacional de Inversión Pública. 

i. Realizar los seguimientos y Monitoreo de ejecución de Proyectos de 
Inversión. 

j. Realizar la Ficha de Registro del informe de cierre de proyectos de 
inversión. 

k. Otras funciones que le sean asignadas por el jefe de Unidad. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de Unidad de Programación e Inversiones. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de Ingeniero o carrera afín  colegiado y habilitado 

- Experiencia de tres (3) años en la especialidad. 

- Manejo del Software Office, S10 2005 AUTO CAD. 

 

Sección III  
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OFICINA DE SECRETARIA GENERAL  

 

Artículo 19°.- La Oficina de Secretaría General es el órgano de apoyo de tercer 
nivel organizacional, encargado de planificar, programar y coordinar la 
ejecución de las acciones del Concejo Municipal y la Alcaldía, así como la 
difusión a las unidades orgánicas de las disposiciones emanadas por estos 
órganos. Asimismo, administra y supervisa las  actividades relacionadas a los 
sistemas de trámite documentario, archivo central optimizando de manera 
permanente sus procesos, da fe y legaliza los documentos oficiales de la 
Municipalidad, así como de conducir las actividades de comunicación e 
interrelación institucional, que permitan fortalecer la imagen municipal y la 
consolidación del gobierno local. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 65º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 
Oficina de Secretaría General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

025 Director de Sistema Administrativo II 10409EC3 1 1 0 

026 Secretaria IV 10409AP5 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  2 1  1  

 
 

NUMERO DE CAP  02 5 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO I I  

OFICINA DE SECRETARIA 
GENERAL 

GERENCIA MUNICIPAL 

ALCALDÍA 
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CÓDIGO  10409 EC3  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el sistema de la 
Secretaría General. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, organizar, dirigir, ejecutar y evaluar las actividades 
administrativas de Secretaría General.  

b. Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar acciones de 
relaciones públicas, protocolo, imagen  

c. Organizar, dirigir, coordinar y supervisar la ejecución de actividades de la 
Unidad de Secretaría General. 

d. Coordinar y supervisar las actividades del Área de Tramite Documentario y 
archivo. 

e. Conducir supervisar y controlar las actividades de recepción, clasificación, 
registro y distribución de los documentos del Area de Trámite 
Documentario. 

f. Atender requerimientos administrativos de los miembros del Concejo 
Municipal. 

g. Participar en la elaboración de las agendas del Concejo Municipal y 
proveer la documentación según la agenda establecida. 

h. Cursar las citaciones a sesiones ordinarias extraordinarias y solemnes del 
Concejo Municipal, por encargo del Alcalde. 

i. Llevar el libro de actas y mantenerlas actualizadas. 
j. Proyectar ordenanzas, acuerdos, resoluciones, decretos de alcaldía en 

temas no especializados con estricta sujeción a las decisiones adoptadas 
por el Concejo Municipal; y gestionar su publicación cuando corresponda. 

k. Verificar los proyectos de ordenanza, acuerdos, resoluciones y decretos de 
alcaldía en temas especializados elaborados por las unidades orgánicas y 
gestionar su publicación cuando corresponda. 

l. Suscribir la correspondencia externa en el ámbito de su competencia. 
m. Visar las ordenanzas, acuerdos, resoluciones y demás disposiciones 

municipales. 
n. Certificar las copias de los documentos que se encuentran en el Archivo 

Central de la Municipalidad y de los documentos y expedientes en trámite. 
o. Asesorar al alcalde y al Concejo Municipal en asuntos relacionados al 

ámbito funcional que le compete. 
p. Controlar la elaboración de las notas, entrevistas y reportajes sobre 

actividades de la Municipalidad que sean difundidos por medios de 
comunicación para conocimiento de la ciudadanía.  

q. Preservar la imagen institucional difundiendo con transparencia, veracidad 
y objetividad las actividades desarrolladas por la comuna y que no 
menoscaben el prestigio de la entidad.  

r. Establecer y sostener una efectiva relación con los medios de 
comunicación, así como con las instituciones públicas y privadas. 

s. Elaborar y actualizar el Calendario Cívico Municipal.  

t. Organizar adecuadamente el archivo impreso y audiovisual de la 
Municipalidad para la provisión de datos de la Memoria Anual.  
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u. Participar en las comisiones de trabajo en la formulación de los 
documentos que se le asignen. 

v. Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal, en lo que le 
corresponde.  

w. Brindar información a mérito de la Ley N° 27806 ï Ley de Transparencia y 
acceso a la Información. 

x. Otras funciones inherentes al cargo, delegadas por el Alcalde. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Alcalde. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad.  

- Capacitación especializada en el área.  

- Amplia experiencia en la conducción de programas de un Sistema 
Administrativo. 

 

ALTERNATIVA  

- Experiencia de tres años en el mismo cargo. 
 

 

NUMERO DE CAP  02 6 

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA IV  

CÓDIGO  10409AP5  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Coordinación, supervisión y ejecución de actividades de apoyo 
administrativo. 

FUNCIONES ESPE CÍFICAS:  

a. Redactar, mecanografiar y/o sistematizar documentos con criterio propio, y 
también según indicaciones de Gerencia de Secretaría Municipal en casos 
especiales. 

b. Tomar dictado taquigráfico y mecanografiar documentación variada y/o 
confidencial, transcripciones de casete. 

c. Recibir, estudiar, clasificar y archivar documentos. 
d. Coordinar sesiones y elaborar las citaciones respectivas. 
e. Emitir documentos para reuniones. 
f. Apoyar en diversas ceremonias que se realizan en el ámbito de la 

Municipalidad. 
g. Preparar todo tipo de requerimientos de bienes y servicios, hacerlos 

autorizar hasta entregar a Logística. 
h. Coordinar con la sala de comisiones para la entrega de documentos a los 

regidores, controlando la entrega de los mismos. 
i. Realizar el registro, control y seguimiento de los expedientes y documentos 

que ingresan a la Oficina. 
j. Devolver los expedientes que sustentan las Resoluciones de Alcaldía, con 

copia de la notificación efectuada, registrándolo y con el documento del 
caso, entregando una copia del cargo de este último para adjuntar a la 
Resolución emitida. 
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k.  Atender al público, recibir y hacer llamadas telefónicas. 
l. Controlar y mantener el archivo de documentos emitidos en orden 

correlativo, de diversos documentos recibidos, también de Resoluciones, 
Decretos, Acuerdos de Concejo, Ordenanzas, en las que consta el cargo 
de haber sido distribuidas a las oficinas y/o notificados a los interesados. 

m. Custodiar el archivo de documentos recibidos y emitidos, de cargos de 
entrega de documentos a regidores, de convocatorias, etc. 

n. Disponer la reproducción de documentos para las sesiones y distribuirlos a 
los regidores. 

o. Preparar requerimientos anuales, para el Plan de Adquisiciones, POI, 
Evaluaciones. 

p. Otras funciones encomendadas por la jefatura de la unidad. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD : 

- No Ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Secretario General. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción superior universitaria incompleta o de un centro de estudios 
superior. 

- Título de Secretaria Ejecutiva. 
- Experiencia en interpretación de idiomas requeridos. 
- Experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Alguna experiencia en la conducción de personal. 
Curso básico de informática. 
 
 

UNIDAD DE IMAGEN INSTITUCIONAL  

 

Artículo 20°.- La Unidad de Imagen Institucional, es un órgano de apoyo de 
tercer nivel organizacional, encargado de planificar, organizar, dirigir y 
supervisar las actividades y actos protocolares de la institución y la difusión de 
las obras y acciones de desarrollo local, que ejecuta la municipalidad en 
beneficio de la población.  

 

Sus funciones están descritas en el Art. 67º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Oficina de secretaría General  
Unidad de Imagen Institucional 

 

 

 

 

 

 

 

UNIDAD DE IMAGEN 
INSTITUCIONAL 

OFICINA DE SECRETARIA 

GENERAL 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

027 Especialista Administrativo I 10409EJ1 1 1 0 

028 Especialista Administrativo I 10409ES3 1 1 0 

029 Especialista Administrativo I  10409ES3 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 1  2  

 
 

NUMERO DE CAP  02 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

 

NATURALEZA DE CLASE:  

 
- Planificar, organizar, dirigir y supervisar las actividades y programas de 

comunicaciones e relaciones institucionales, protocolo y e Imagen. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, conducir y supervisar las actividades y actos protocolares de 
la institución y publicación de las actividades que ejecuta la 
Municipalidad en bien de la población. 

b. Recepcionar y comunicar las iniciativas de los vecinos para mejorar la 
gestión. 

c. Programar, coordinar, seleccionar y preparar material informativo  para 
los medios de comunicación. 

d. Elaborar el Plan Anual de actividades de Relaciones Institucionales y 
Protocolo y someterlas a consideración del Alcalde para su aprobación.  

e. Confeccionar material de publicidad en base al lineamiento general que 
se le proporcione.  

f. Planificar, conducir y supervisar las actividades y programas de 
Comunicaciones y Relaciones Institucionales, Protocolo e Imagen 
Corporativo.  

g. Editar boletines, revistas, folletos, etc. 
h. Analizar y seleccionar las noticias periodísticas tanto nacionales como 

internacionales. 
i. Difundir información a través de los canales mas adecuados de 

comunicación. 
j. Elaborar informes sobre el desarrollo de sus actividades. 
k. Realiza la agenda del despacho de Alcaldía en cuanto se refiere al 

trabajo de prensa. 
l. Realizar conferencias de presan en el marco de sus funciones. 
m. Coordinar con las diferentes unidades orgánicas para difundir reportajes 

especiales de determinada área. 
n. Otras funciones que le asigne el Secretario General. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal de la Unidad. 
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- Reporta directamente al Secretario General. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad, Colegiado y con habilitación vigente. 

- Experiencia en la conducción de personal. 
- Experiencia en labores de la especialidad. 
 

NUMERO DE CAP  02 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO  I  

CÓDIGO  10409ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Programar, dirigir y coordinar actividades orientadas a la mejora de la 
imagen de la institución y Administración Municipal. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar acciones de 
relaciones públicas, protocolo, imagen y marketing de la institución. 

b. Elaborar notas, entrevistas y reportajes sobre actividades de la 
Municipalidad que sean difundidos por medios de comunicación para 
conocimiento de la ciudadanía. 

c. Preservar la imagen institucional difundiendo con transparencia, veracidad 
y objetividad las actividades desarrolladas por la comuna y que no 
menoscaben el prestigio de la entidad. 

d. Efectuar acciones orientadas a asegurar la buena imagen de la 
Municipalidad a través de los diferentes medios de comunicación del 
distrito de la provincia y la región. 

e. Establecer y sostener una efectiva relación con los medios de 
comunicaci·n; as² como las instituciones p¼blicas y privadas. 

f. Coorganizar y atender sesiones solemnes del Concejo, ceremonias y actos 
oficiales que se realicen en el local municipal y coordinar a las que asiste el 
Alcalde y/o su representante en coordinación con la Secretaría Municipal. 

g. Recopilar información relacionada a la gestión municipal tanto interna como 
externa y mantener actualizado el Calendario Cívico Municipal. 

h. Organizar adecuadamente el archivo impreso y audiovisual de la 
Municipalidad para la provisión de datos de la Memoria Anual. 

i. Elaborar notas informativas, entrevistas y reportajes periodísticos para 
difusión en medios de comunicación respecto a la gestión municipal. 

j. Realizar informes radiales, televisivos sobre acciones de los órganos de 
gobierno de la Municipalidad. 

k. Agilizar el sistema de comunicación e información con la ciudadanía, 
actores sociales y agentes económicos de la localidad. 

l. Desarrollar una red de relaciones interinstitucionales que permita a la 
Municipalidad impulsar y promover las acciones para el desarrollo local. 

m. Fortalecer las relaciones externas de la Municipalidad para lograr 
compromisos conducentes al logro de los objetivos del desarrollo local. 

n. Difundir con transparencia, veracidad y objetividad los hechos que no 
o. menoscaben el prestigio institucional. 
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p. Apoyo en la elaboración de los programas a seguir en las sesiones 
solemnes o actos oficiales así como acciones de protocolo en las mismas. 

l.  Otras funciones que le sean asignadas por el jefe de Unidad. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No Ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Secretario General. 
 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título universitario de Licenciado en Ciencias de la Comunicación y/o 
Comunicador Social. 

-  Experiencia en labores de la especialidad. 

-  Capacitación especializada en el área. 

 

NUMERO DE CAP  02 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO  I  

CÓDIGO  10409ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Coordinación y supervisión de los servicios de comunicación. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Producir material de difusión en coordinación con los órganos  
estructurados de la municipalidad. 

b.  Actualizar permanentemente la información institucional en la página Web, 
paneles y murales de la institución. 

c. Analizar la información difundida por los medios impresos radiales y 
televisivos locales y regionales. 

d.  Apoyar la realización de eventos públicos municipales oficiales 
e. Convocar a los periodistas a conferencias y ruedas de prensa. 
f. Ejecutar y coordinar el desarrollo de los procesos técnicos, proponiendo 

metodologías de trabajo. 
g.  Absolver consultas relacionadas con el campo de su competencia. 
h. Realizar gestiones oportunas con los organismos estatales y privadas de la 

ciudad de Lima, en coordinación con las unidades estructurales de la 
Municipalidad. 

i. Analizar la opinión pública sobre los servicios otorgados por la 
Municipalidad y proponer acciones correctivas correspondientes. 

j. Actualizar el directorio de las entidades oficiales, personajes, 
representativos y otros datos de interés para el cumplimiento de sus 
funciones. 

k. Monitorear los medios impresos locales y regionales. 
l. Analizar la publicidad difundida por medios impresos, radiales y televisivos 

locales y regionales. 
m. Convocar a los periodistas a conferencias, ruedas de prensa. 
n. Absolver consultas relacionadas con el campo de su competencia. 
o. Controlar la recepción, registro, distribución, control y archivo de 

documentos que ingresan o salen. 
p. Otras funciones que le sean asignadas por el jefe de Unidad. 
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LÍN EAS DE AUTORIDAD:  

- No Ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Secretario General. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título universitario de Licenciado en Ciencias de la Comunicación o Grado 
Académico de Bachiller Universitario. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

- Capacitación especializada en el área. 

 

UNIDAD DE TRÁMITE DOCUMENTARIO Y ARCHIVO  

 

Artículo 21°.- La Unidad de Trámite Documentario y Archivo, es el órgano de 
apoyo de tercer nivel organizacional, encargado sistema de trámite 
documentario y de organizar y de mantener el archivo central, así como de 
conducir la plataforma de atención al público. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 72º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Oficina de Secretaría General  
 
Unidad de Trámite Documentario y Archivo 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

030 Especialista Administrativo I 10411EJ1 1 0 1 

031 Especialista Administrativo I 10411ES3 1 0 1 

032 Técnico en Archivo I 10411AP3 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 1  2  

 

UNIDAD DE TRÁMITE 
DOCUMENTARIO Y ARCHIVO 

OFICINA DE SECRETARIA 

GENERAL 
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NUMERO DE CAP  031  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO  I  

CÓDIGO  10411EJ1  

 

NATURALEZA DEL CARGO:  

Planificar, conducir,  coordinar y supervisar las actividades relacionadas a la 
gestión documentaria de la municipalidad. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Conducir y supervisar y controlar las actividades de recepción, 
clasificación, registro y distribución de los documentos de la Unidad de  
Tramite Documentario y Archivo. 

b. Planear, coordinar y supervisar la aplicación de los procedimientos que 
permitan efectuar el seguimiento de la documentación distribuida. 

c. Visar los expedientes, solicitudes, transcripciones, notificaciones y otros 
documentos que emite la Unidad de Trámite Documentario y Archivo. 

d. Emitir reportes diarios de expedientes y oficios que ingresan a la 
Municipalidad. 

e. Participar en las Comisiones de Trabajo y en la formulación de los 
documentos que se le asignen. 

f. Garantizar la aplicación y cumplimiento de las normas vigentes sobre 
archivo de documentos en la Administración Pública.  

g. Evaluar los documentos de acuerdo  a los periodos de vigencia, informando 
a la Secretaría General para su conocimiento y acciones a seguir. 

h. Optimizar el Sistema General del Archivo, a fin de lograr su información. 
i. Organizar, conducir y supervisar el servicio, de mensajería de la entidad. 
j. Otras funciones que le asigne el secretario General. 
 

  LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal de su Unidad. 
- Reporta directamente al Secretario General. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad, Colegiado y con habilitación vigente. 

- Experiencia en la conducción de personal. 
- Experiencia en labores de la especialidad. 
 

NUMERO DE CAP  031  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO  I  

CÓDIGO  10411ES3  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades técnicas en Tramite Documentario. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  
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a. Planear, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades de la 
Administración Documentaria y el Archivo Central. 

b. Recibir, clasificar, registrar, canalizar, controlar y agilizar los diferentes 
documentos presentados por el usuario para su atención respectiva, de 
conformidad a los principios de la Ley Nº 27444. 

c. Verificar los requisitos, acotar y verificar los recibos de los derechos por los 
diversos trámites que atiende la Municipalidad, de conformidad al Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA). 

d. Exhibir en sus instalaciones el integro del TUPA. 
e. Proporcionar información oportuna a los usuarios sobre donde fue remitido 

el documento presentado por la parte interesada. 
f. Atender las solicitudes remitidas por el Poder Judicial, Órgano de Control 

Institucional. 
g. Monitorear el sistema de trámite documentario (acotación, registro, 

seguimiento y archivo). 
h. Archivo Central de la Municipalidad conforme a Normas del Sistema de 

Archivo. 
i. Disponer la clasificación, depuración  y mantener archivados y a su cargo 

la documentación que le entregan de toda la Municipalidad conforme al 
Reglamento del Sistema Nacional de Archivos. 

j. Proporcionar y facilitar copias simples, fedateadas o certificadas a los 
usuarios, cautelando la integridad del documento y que estas no se 
entreguen a terceros, o trabajadores de la Municipalidad de San Juan 
Bautista, sólo se entregara si solicita el Poder Judicial o el Órgano de 
Control Institucional. 

k. Otras funciones que le sean asignadas por el jefe de Unidad. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No Ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Secretario General. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad, Colegiado y con habilitación vigente. 

- Alguna experiencia en labores de la especialidad. 
 

NUMERO DE CAP  032  

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO EN ARCHIVO I  

CÓDIGO  10411AP3  

 

NATURALEZA DE CLASE:  

- Ejecución de actividades variadas de archivo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Llevar el archivo de Resoluciones, Ordenanzas, Resoluciones de Concejo, 
Decretos de Alcaldía, Acuerdos de Concejo, en orden correlativo, 
originales, controlando que no falte ninguno. 

b. Archivar los dispositivos municipales originales con los documentos 
sustentatorios que generaron su emisión (Ordenanzas, Decretos, 
Resoluciones, Acuerdos, etc). 
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c. Registrar, fechar y numerar los dispositivos municipales en orden 
correlativo y según la fecha de llegada a Secretaría Municipal, una vez 
firmado por el titular del pliego. 

d. Tipear los dispositivos municipales (Acuerdos, Resoluciones de Concejo 
Municipal, Acuerdos, Ordenanzas, etc). 

e. Transcribir del casete las sesiones de Concejo Municipal, armando las 
actas. 

f. Efectuar requerimientos de publicaciones y tramitar las firmas, hasta 
presentar a Logística con el respectivo diskette 

g. Entregar los dispositivos municipales para su distribución y/o notificación. 
h. Hacer firmar los libros de actas y acta de sesiones mecanografiadas. 
i. Archivar cada dispositivo que es obligatoria su publicación, con el 

requerimiento y publicación del diario. 
j. Verificar la publicación si es conforme al dispositivo emitido por el Concejo 

Municipal. 
k. Custodiar los archivos originales de dispositivos municipales, de registros 

de dispositivos, de actas originales firmado por los regidores, de asistencia 
de regidores, de expedientes técnicos de estudios que sustentan 
Resoluciones. 

l. Llevar y custodiar el archivo de documentos en casa sesión. 
m. Enviar en diskette los dispositivos municipales para prestar a los usuarios 

que soliciten. 
n. Otras funciones encomendadas por la jefatura de la unidad. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No Ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Secretario General. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción superior universitaria incompleta o de un centro de estudios 
superior. 

- Capacitación básica en archivo 

Alternativa:  

- Poseer una combinación equivalente de formación y experiencia 
 
 

Sección IV  

 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS  

Artículo 20°.- La Oficina de Administración y Finanzas, es el órgano de apoyo 
de segundo nivel organizacional, responsable de dirigir, ejecutar, evaluar y 
controlar la administración del potencial humano, los recursos económicos, 
financieros, materiales, así como proporcionar los servicios que requieran las 
diferentes áreas de la municipalidad. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 68º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia Municipal 
Oficina de Administración y Finanzas 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

033 Director de Sistema Administrativo II 10512EC3 1 1 0 

034 Especialista Administrativo I 10512ES3 1 0 1 

035 Secretaria II 10512AP3 1 1 0 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 2  1  

 

NUMERO DE CAP  03 3 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II  

CÓDIGO  1051 2EC3 

NATURALEZA DE CLASE:  

- Planeamiento, organización, dirección, coordinación, ejecución y control de 
programas del sistema de administración de recursos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, programar, coordinar, organizar, dirigir y controlar la 
administración de los sistemas de recursos humanos, logística, 
contabilidad, tesorería. 

b. Organizar, dirigir y supervisar el sistema de personal en sus procesos de 
selección, evaluación, remuneración, bonificación, beneficio, compensación 
y pensiones. 

c. Dirigir, analizar, coordinar y evaluar las actividades técnicos 
administrativos. 

d. Supervisar la toma de inventarios de bienes y recursos Humanos. 
e. Participar en la formulación de las políticas y estrategias de administración 

municipal. 
f. Supervisar y controlar el cumplimiento de normas y procedimientos 

promulgados mediante Ordenanzas Municipales y otros actos 
administrativos. 

g. Dirigir la formulación y ejecución del Plan Anual de Adquisiciones, según 
normas legales vigentes. 

h. Asesorar en la ejecución de actividades administrativas, a las 
dependencias que solicitan. 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 

GERENCIA MUNICIPAL 
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i. Supervisar la actualización permanente de la contabilidad y estados 
financieros presupuestarios de la Municipalidad. 

j. Supervisar el depósito en forma oportuna de acuerdo a las normas legales 
a la SUNAT, ONP, AFP, ESSALUD, entre otras. 

k. Establecer criterios de racionalización para optimizar los recursos humanos 
y uso adecuado de los recursos materiales. 

l. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales de los sistemas 
administrativos. 

m. Visar Ordenanzas, Convenios, Decretos, Resoluciones, Contratos, 
Directivas y otros documentos de su competencia. 

n. Coordinar las acciones de apoyo con los órganos de asesoramiento, 
dirección y de línea. 

o. Firmar cheques para el pago de obligaciones contenidas como miembro 
titular en manejo de fondos. 

p. Formular directivas para la administración de recursos y supervisar su 
cumplimiento. 

q. Presentar a Gerencia Municipal los estados financieros y presupuestarios 
de la Municipalidad 

q. Presidir e integrar comisiones de trabajo que le designe. 
r. Remitir a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto el Plan Anual de 

Trabajo, la evaluación trimestral y la información estadística. 
s. Orientar a los usuarios internos y externos para el ejercicio de prácticas, 

valores, conductas, reglas que sensibilicen para generar una cultura de 
control interno. 

t. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Gerencia Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo y de las Unidades de 
Contabilidad, Tesorería, Recursos Humanos y Logística. 

- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional Universitario de Administrador, Economista y/o Contador 
que incluya estudios relacionados con la especialidad, con colegiatura y 
habilitación. 

- Capacitación especializada en el área. 
- Experiencia en labores de la especialidad. 

 

NUMERO DE CAP  03 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 2ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades especializadas en el sistema de recursos y 
servicios. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Revisar y evaluar los documentos sustentatorios de las órdenes de compra 
y de servicio de las diferentes actividades y/o proyectos por toda  fuente de 
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financiamiento que ejecuta la municipalidad; asimismo, programas sociales 
y otros, para su conformidad y trámite respectivo. 

b. Revisar los comprobantes de Pago y respectivos cheques por proyectos y 
actividades por toda fuente de financiamiento para su conformidad y 
trámite. 

c. Revisar las planillas del personal nombrado, cesantes, pensionistas, 
contratados, planilla de dieta, beneficios sociales, etc. para su conformidad 
y trámite respectivo. 

d. Revisar y evaluar las rendiciones de fondos de caja chica de la Institución 
por diferentes fuentes de financiamiento, así como de Programas Sociales 
y otros, a fin de dar la conformidad para la reposición correspondiente. 

e. Analizar las rendiciones de cuenta por encargos internos, viáticos, entre 
otros, etc. 

f. Otras funciones encomendadas por el Director de Administración y 
Finanzas. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Director de Administración y Finanzas. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

NUMERO DE CAP  03 5 

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  1051 2AP3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades especializada de asistencia profesional. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo y secretarial 
b. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva. 
c. Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 
d. Llevar el archivo de la documentación clasificada. 
e. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial. 
f. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la 

Oficina, preparando periódicamente los informes de situación, utilizando el 
sistema de cómputo 

g. Coordinar permanente con las diferentes unidades relacionadas con la 
Oficina de Administración y Finanzas. 

h. Mantener y custodiar la existencia de útiles de escritorio. 
i. Otras funciones delegadas por el Director de Administración y Finanzas. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Director de Administración y Finanzas. 
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REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional Universitario o Grado Académico de Bachiller 
-  Universitario en estudios relacionados al área. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

- Capacitación y/o especialización en el área. 

 

UNIDAD DE CONTABILIDAD  

 

Artículo 21°.- La Unidad de Contabilidad es el órgano de apoyo de tercer nivel 
organizacional, encargado de la aplicación del sistema de Contabilidad 
Gubernamental en la municipalidad del registro contable del control previo de 
las operaciones financieras, la elaboración de los Estados Financieros y de 
conducir el sistema de costos de la Municipalidad. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 68º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Oficina de Administración y Finanzas 
Unidad de Contabilidad. 
 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONA L (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

036 Especialista Administrativo I 10513EJ1 1 1 0 

037 Contador 10513ES3 1 1 0 

038 Técnico Administrativo II 10513AP4 1 1 0 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 3  0  

 
 

NUMERO DE CAP  03 6 

DENOMINACIÓN DE CARG O DIRECTOR DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 3EJ1  

UNIDAD DE 
CONTABILIDAD 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 
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NATURALEZA DE  CLASE:  

- Programar, dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar, controlar y evaluar el 
funcionamiento del Sistema Contable de la Municipalidad. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Programar, organizar, ejecutar, controlar y coordinar las actividades del 
sistema de contabilidad gubernamental, elaboración de los estados 
financieros y los estados de ejecución presupuestal integrada de la 
Municipalidad, de acuerdo con la normatividad vigente, en coordinación con 
la Contaduría Pública de la Nación. 

b. Revisar las consistencias de los registros contables y realizar el 
seguimiento de las partidas contables a efectos de determinar las 
existencias desviaciones o erróneas contabilizaciones, emitiendo los 
reportes correspondientes a las unidades operativas para la regularización 
del caso. 

c. Revisar, evaluar y fiscalizar el acervo documentario que sustenta el gasto e 
inversiones demandadas por las diferentes unidades orgánicas de la 
municipalidad ejecutando en forma permanentemente y obligatoria el 
control previo de todas las operaciones sujetas a registro contable, 
financiero realizadas por la Municipalidad. 

d. Formular proponer, controlar y evaluar los lineamientos generales, 
específicos y su aplicación inherente al Plan Contable Institucional y los 
estados financieros de la Municipalidad. 

e. Efectuar las conciliaciones de las cuentas contables, manteniendo registro 
analíticas en cada caso procesando los ajustes y las reclasificaciones de 
acuerdo con las normatividad de Contaduría Pública. 

f. Realizar a través del SIAF-GL las conciliaciones de las cuentas de enlace 
con la Dirección Nacional Tesoro Público, en cumplimiento de las Normas 
del Sistema Nacional de Contabilidad. 

g. Elaborar, formular, suscribir y presentar los Estados Financieros, con 
periodicidad mensual, semestral y anual de acuerdo con las normas legales 
vigentes de la Contaduría Pública de la Nación 

h. Facilitar información para la elaboración de la estructura de costos de los 
Arbitrios Municipales, en coordinación con la Gerencia de Servicios 
Municipales, Subgerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental, Seguridad 
Ciudadana, realizando seguimiento de la ejecución de ingresos y gastos, 
según la estructura de costos probadas, proporcionando, reportes 
mensuales a la Oficina de Administración y  Finanzas y la Oficina  de 
Planeamiento y Presupuesto. 

i. Procesar y presentar la estructura de costos del Tarifario de Servicios y de 
los procedimientos de Derecho de Tramitación que se establecen del Texto 
Único de Procedimientos Administrativos ïTUPA- de la Municipalidad, 
coordinando con todas las Gerencias y Sub Gerencias. 

j. Elaborar y presentar los Estados Financieros emitidos a través del Sistema 
Integrado de Gestión Financiera para los Gobiernos Locales (SIAF-GL) de 
acuerdo con los plazos establecidos y reportar mensualmente a la Oficina 
de Administración y Finanzas. 

k. Coordinar la correcta aplicación y cumplimiento de las conciliaciones de las 
partidas de ejecución presupuestal, con la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto así como informar y remitir mensualmente a dicha Oficina el 
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consolidado de los ingresos y egresos presupuestales de acuerdo con la 
normatividad presupuestal. 

l. Cautelar la correcta aplicación legal y presupuestaria del egreso 
ajustándose a la programación del pago establecido, montos 
presupuestados, que serán reflejados en el registro contable de la 
ejecución presupuestal. 

m. Programar y ejecutar arqueos inopinados de fondos fijos para caja chica, 
cajas recaudadoras, especies valoradas y otros, informando a la Oficina de 
Administración y Finanzas las observaciones y recomendaciones de 
acuerdo a las Normas legales vigentes. 

n. Efectuar los análisis de cuentas en forma permanente y analizar 
mensualmente las cuentas de gastos. 

o. Coordinar con las Oficinas de Administración y Finanzas, Oficina de 
Asesoría Jurídica y la Procuraduría Publica Municipal, en lo referente a la 
Titulación de Bienes Inmuebles, Terrenos, así como el saneamiento físico 
legal de los Bienes Patrimoniales para su registro en los libros contables. 

p. Coordinar con la Gerencia de Administración Tributarias y Sub Gerencias 
de Registro y Fiscalización y la Subgerencia de Registro y Control, la 
verificación semestral de valores que obran en su custodia y demás 
unidades orgánicas de la Municipalidad que mantienen valores bajo 
custodia para el sustento de los saldos de las cuentas por cobrar. 

q. Supervisar, ejecutar y controlar el cumplimiento oportuno de las 
declaraciones de las obligaciones Tributarias de la Municipalidad como 
agente de retención por cuenta propia a los organismos competentes a 
través de medios magnéticos. 

r. Participar en el Comité Patrimonial y en la Comisión de toma de inventarios 
de activos, coordinando con la Unidad de Logística para la toma de 
inventarios anual y la conciliación de los bienes patrimoniales y suministros. 

s. Establecer mediante directivas aprobadas por Resoluciones Directorales 
los métodos y procedimientos Contables y Costos para el registro de las 
operaciones económicas, financieros de las Municipalidad. 

t. Cumplir y hacer cumplir las normas de control interno aplicables a su 
unidad orgánica así como impulsar la implementación de las 
recomendaciones emitidas por los órganos del Sistema de Nacional de 
Control. 

u. Efectuar las conciliaciones anuales de la infraestructura pública y de las 
construcciones en curso, en coordinación con la Gerencias y Sub 
Gerencias involucradas. 

v. Planificar, organizar y dirigir la implementación y manejó del sistema de 
costos y mantener actualizados la información requerida en coordinación 
con las áreas competentes. 

w. Cumplir con los Objetivos y metas establecidas en el ámbito de su 
competencia en los Presupuestos, Programas y Proyectos aprobados por 
la Municipalidad. 

x. Formular, proponer y administrar el Presupuesto Anual, el Plan Operativo 
Institucional (POI), Plan Estratégico Institucional (PEI) en el ámbito de su 
competencia, elaborado en coordinación con la Dirección de Planeamiento 
y Presupuesto. 

y. Ejecutar el Plan Operativo y el Presupuesto Municipal correspondiente a la 
Sub Gerencia de Contabilidad. 
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z. Las demás atribuciones y responsabilidades que se deriven del 
cumplimiento de sus funciones que le sean asignadas por el Director 
Administración y Finanzas. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Director de Administración y Finanzas. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Contador público colegiado y con habilitación. 

-  Título Profesional Universitario de Contador Público, con colegiatura y 
habilitación. 

-  Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al 
área. 

- Capacitación y/o Especialización en los sistemas administrativos. 

- Experiencia en actividades propias del Sistema Contable. 
- Experiencia mínima de 03 años en el ejercicio de cargos similares. 

 

NUMERO DE CAP  03 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  CONTADOR  

CÓDIGO  1051 3ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Supervisión, dirección y evaluación de programas del Sistema Nacional de 
Contabilidad. 

- Efectuar el registro de asientos contables de los documentos de ingreso y 
egreso, saldo de operaciones, bienes patrimoniales del programa de 
inversiones y evaluar el sistema contable y la ejecución presupuestal a 
nivel global. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Monitorear, controlar y reportar el proceso de adelantos y todo tipo de 
pendientes como: encargos, viáticos y otros adelantos otorgados y 
recibidos por la institución. 

b. Evaluar y ejecutar el proceso de compromiso y devengado de los diferentes 
documentos de egreso (órdenes de compra, servicios, contratos, Planillas y 
otros) en el SIAF-SP, verificando la correcta aplicación de los clasificadores 
de gastos. 

c. Evaluar y ejecutar el proceso del recaudado y determinado de los 
diferentes documentos de ingresos en el SIAF-SP, verificando la correcta 
aplicación de los clasificadores de Ingresos. 

d. Efectuar el registro de asientos contables de los documentos de ingreso y 
egreso, saldo de operaciones, bienes patrimoniales del programa de 
inversiones y evaluar el sistema contable y la ejecución presupuestal a 
nivel global. 

e. Verificar y evaluar las planillas de remuneraciones y efectuar asientos 
diarios de compromisos contables y otros. 

f. Proponer procedimientos normativos tendentes a la mayor operatividad y 
funcionabilidad del sistema contable. 

g. Coordinar, supervisar y conducir las actividades de control de arqueos 
sorpresivos en la Unidad de Tesorería. 
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h. Emitir informes sobre operaciones de la información contable de la 
Municipalidad. 

i. Verificar que la documentación sustentatoria cumpla con las normas 
técnicas de Control Interno; 

j. Efectuar el registro y control analítico de los convenios y obras por encargo. 
k. Revisar las rendiciones de cuenta documentada y elaborar los asientos 

contables correspondientes. 
l. Analizar y sustentar en anexos los saldos analíticos las cuentas del activo, 

pasivo, patrimonio, cuentas de orden y de gestión del balance mensual. 
m. Proponer los ajustes y/o regularizaciones durante el proceso de análisis de 

cuentas. 
n. Conciliar los saldos de las cuentas que representa existencia de bienes de 

capital con los inventarios físicos realizados por la Unidad de Logística  
o. Verificar la correcta aplicación de las cuentas del plan contable 

Gubernamental. 
p. Dirigir las acciones de registro de las operaciones en los Libros Contables 

para asegurar que los datos consignados sean consistentes; 
q. Coordinar actividades contables con otras áreas administrativas para 

determinar el cumplimiento de metas. 
r. Elaborar y analizar las cuentas contables estructuras y construcción de 

edificios no residenciales e inversiones intangibles para la determinación 
real de la ejecución de cada obra o proyecto  

s. Brindar asesoramiento en los aspectos de su competencia; y 
t. Otras funciones asignadas por el Jefe de la Unidad de Contabilidad. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Contabilidad. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título profesional de Contador Público Colegiado y habilitado. 

- Capacitación especializada en el área. 

- Experiencia en actividades propias del Sistema Contable. 

 

NUMERO DE CAP  03 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO II  

CÓDIGO  1051 3AP4  

NAT URALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades técnicas de cierta complejidad de los sistemas 
administrativas de apoyo. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Verificar, clasificar y registrar los recibos de ingresos en forma diaria por 
partidas genéricas y específicas emitidos por Caja de Tesorería, bajo 
mecanismo de conciliación y otras técnicas contables, conforme al 
Clasificador de Ingresos para Gobiernos Locales y al Presupuesto 
Institucional. 

b. Mantener al día los Registros Auxiliares de los Ingresos Presupuéstales y 
no Presupuéstales por Fuentes de Financiamiento y categorías: Ingresos 
Corrientes, Transferencias, empréstitos y otros, que sustenta la elaboración 
de los cuadros de ejecución y estados de ingresos. 
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c. Proporcionar mensualmente la información de la ejecución del presupuesto 
de ingresos captados por Fuentes de Financiamiento a la Gerencia de 
Planeamiento y Presupuesto y otros niveles de decisión 

d. Custodiar adecuadamente los archivos de los recibos de ingresos. 
e. Registrar e ingresar en el SIAF-GL la fase del DEVENGADO de la 

documentación administrativo contable que remitirán los órganos 
ejecutores del gasto. 

f. Prepara los registros auxiliares de gastos presupuéstales en forma diaria, a 
nivel de Partidas específicas, y categoría de gasto: corriente, de capital y 
servicios de la deuda. 

g. Efectuar mensualmente el cierre y apertura de sus Registros Auxiliares de 
la ejecución de gastos de a fin de permitir la elaboración de los Cuadros y 
estados presupuéstales. 

h. Elaborar mensualmente los Cuadros de Ejecución Presupuestal de gastos 
por Fuentes de Financiamiento, Programas, subprogramas, Actividades, 
Proyectos y metas previstos en el presupuesto municipal, para efectos 
contables. 

i. Coordinar y Centralizar la formulación de los estados presupuestarios 
mensual y anual para la Contaduría Pública de la Nación: Balance de 
Ejecuci·n del Presupuestario EP01 ; Estado de Fuentes y Uso de Fondos 
EP2; Estado de Clasificaci·n funcional EP3; Programaci·n y ejecuci·n del 
gasto Geográficamente EP4. 

j. Formular mensualmente asientos contables por toda operación 
presupuestal de la ejecución de ingresos y gastos en las fases de: 
Compromiso, Devengado, Girado, Rendido, determinado, y recaudado. 

k. Elaborar mensualmente el Balance de Comprobación Presupuestal y 
remitir al responsable de Integración Contable. 

l. Efectuar otras funciones encomendadas por el Jefe de la Unidad de 
Contabilidad. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Contabilidad. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Estudios superiores en contabilidad y/o mando medio. 
- Amplia experiencia en el ejercicio de cargos similares. 

 

 

UNIDAD DE TESORERÍA  

Artículo 22°.- La Unidad de Tesorería, es el órgano de apoyo de tercer nivel 

organizacional, es responsable de las acciones inherentes al Sistema de Tesorería; se 
encarga del control de captación del Impuesto Predial, arbitrios y otras fuentes de 
ingreso, así como de los pagos oportunos de los compromisos asumidos. 
 

Sus funciones están descritas en el Art. 75º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Oficina de Administración y Finanzas 
Unidad de Tesorería 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

039 Especialista Administrativo I 10514EJ1 1 1 0 

040 Especialista en Finanzas I 10514ES3 1 0 1 

041 Técnico Administrativo III 10514AP5 1 0 1 

042 Cajero II 10514AP4 1 1 0 

043 Técnico Administrativo I 10514AP3 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  5 2  3  

 

NUMERO DE CAP  03 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINIST RATIVO I  

CÓDIGO  1051 4EJ1  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Dirección, coordinación y control de programas de administración de 
recursos económicos. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las diferentes actividades 
a desarrollar en el Sistema de Tesorería. 

b. Supervisar, ejecutar y controlar actividades de ingresos y egresos  
financieros. 

c. Supervisar la recaudación diaria de los ingresos por ventanilla por los 
diversos conceptos que genera la Municipalidad  

d. Supervisar que las recaudaciones sean depositados en las cuentas 
bancarias respectivas dentro del plazo de ley. 

e. Ejecutar las conciliaciones bancarias mensuales de todas las cuentas que 
administra la Municipalidad. 

f. Diseñar, implementar y mantener al día los gastos de servicios y saldos 
respectivos. 

g. Mantener al día el control de liquidez. 
h. Elaborar el flujo de caja. 
i. Supervisar el registro de asientos, documentos de ingreso y salida de 

fondos, saldo de operaciones. 
j. Ejecutar giros y transferencias presupuestales. 

UNIDAD DE TESORERÍA 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 
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k. Ejecutar el pago de remuneraciones, pensiones y pago a proveedores por 
servicios diversos y otras cuentas por pagar según normas y en 
coordinación con la Unidad de Planeamiento y Presupuesto. 

l. Formular, proponer y supervisar políticas y directivas de manejo de 
recursos económicos conducentes a optimizar la marcha económica y 
financiera de la Municipalidad. 

m. Disponer las transferencias de fondos conforme a las necesidades 
financieras, previa autorización del nivel correspondiente. 

n. Presidir e integrar comisiones de trabajo que le designe. 
o. Custodiar cartas fianza, cheques de gerencia y otros valores de propiedad 

de la municipalidad que garanticen el fiel cumplimiento de los contratos, 
adelantos a proveedores y otros, velando cautelosamente por su 
permanente vigencia y exigibilidad de renovación oportuna. 

p. Participar en la formulación del sistema de tesorería. 
q. Efectuar exposiciones o charlas relacionadas con su especialidad. 
r. Analizar e interpretar cuadros y otros sobre el movimiento de fondos; 

comunicando a la oficina de Administración y Finanzas. 
s. Verificar y determinar los saldos de operaciones económicas y financieras 

ejecutadas por la Municipalidad, informando para la toma de decisiones. 
t. Proponer cambios y/o modificaciones de normas y procedimientos técnicos 

relacionados al Sistema Administrativo de Tesorería. 
u. Supervisar las actividades del personal de tesorería. 
v. Gestionar endeudamientos conforme a las exigencias o necesidades de la 

Entidad, debidamente autorizado. 
w. Velar por la inmediata recuperación de anticipos o entrega de fondos 

otorgados, conforme la normatividad vigente. 
x. Velar por la seguridad en la emisión y anulación de los cheques. 
y. Supervisar la actualización permanente de los registros contables de caja y 

bancos: Libro de Caja y Registros auxiliares, así como las respectivas 
conciliaciones. 

z. Facilitar la información del movimiento diario y mensual de Caja y Bancos a 
aa. Contabilidad y demás órganos de decisión para los propósitos contables y 

presupuestarios, en forma oportuna. 
bb. Disponer la adecuada Custodia de los documentos fuente que sustenten el 

movimiento de caja y bancos, por el tiempo que establece la Ley. 
cc. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Autoridad Municipal y las asignadas por 
la Autoridad Municipal  

LÍNEAS DE AUTO RIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Director de Administración y Finanzas. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de Licenciado en Administración, Contador Público, 
Economista o profesión que incluya estudios relacionados con el área, con 
colegiatura y habilitación. 

-  Experiencia en la conducción de programas administrativos en manejo de 

fondos. 

-  Experiencia y capacitación en el Sistema de Tesorería. 
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NUMERO DE CAP  040  

DENOMINACIÓN DE  CARGO  ESPECIALISTA FINANZAS I  

CÓDIGO  1051 4ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

-  Análisis y ejecución de programas financieros. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Verificar documentadamente que la recaudación diaria esté depositada en 
las cuentas bancarias en su integridad, y registradas correctamente en las 
cuentas previstas por el SIAF-GL. 

b. La fase de: determinado y recaudado, tanto a través de las cuentas 
patrimoniales como presupuestarias. 

a. Programar diariamente los pagos a realizar por obligaciones pendientes de 
bienes y servicios, planillas, etc. y deudas cronogramadas por 
endeudamientos, amortizaciones, y otros, para el giro de cheques 
conforme los calendarios de pagos, y saldos bancarios. 

b. Verificar el cumplimiento de pagos conforme lo programado, y el registro 
contable correspondiente a través (SIAF-GL) en la fase de girado y pagado. 

c. Emitir los reportes diarios y mensuales del movimiento de Caja y Bancos, y 
demás registros contables, que sustenten las operaciones financieras de 
Tesorería, previo control de calidad a través del SIAF-GL y otros, para 
facilitar el proceso de Integración y centralización contable. 

d. Suministrar diariamente la información financiera de saldos de Caja y 
Bancos a los usuarios y niveles autorizados para la toma de decisiones. 

e. Efectuar las conciliaciones bancarias mensuales para verificar la 
consistencia de los saldos bancarios y exigir las notas de cargo y abono a 
la entidad financiera, 

f. Efectuar las conciliaciones periódicas y anuales de los compromisos 
pendientes de pago, y anticipos no rendidos oportunamente, y exigir su 
inmediata regularización o rendición cuando corresponda. 

g. Formular la relación de obligaciones pendientes de pago al finalizar el 
ejercicio para su reconocimiento correspondiente en el presupuesto 
siguiente, previa coordinación y conciliación de saldos con Contabilidad. 

h. Emitir el reporte y/o informe de saldos bancarios por fuente de 
financiamiento para ser considerado como Saldos de Balance en el 
presupuesto del siguiente ejercicio. 

i. Custodiar bajo su entera responsabilidad la totalidad de los documentos 
que sustentan el movimiento financiero contable de Tesorería. 

j. Atender los requerimientos de Auditoria, respecto a la documentación 
sustentatoria. 

k. Concurrir en la programación y efectuar Arqueos sorpresivos a los que 
manejan fondos municipales, y efectuar los informes pertinentes. 

l. Efectuar toda otra labor, o información contable del movimiento financiero 
de Tesorería que lo requiera la entidad, o disponga la Jefatura. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Director de Administración y Finanzas. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  
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-  Título Profesional Universitario de Licenciado en Administración, Contador 
Público, Economista o profesión que incluya estudios relacionados con el 
área. 

-  Experiencia en actividades financieras. 

-  Capacitación especializada en el área. 
 

NUMERO DE CAP  041  

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO III  

CÓDIGO  1051 4AP5  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Apoyo técnico en el sistema de tesorería. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS : 

 
a. Recepcionar y verificar la conformidad del expediente que sustenta el gasto 

a pagar debidamente procesado la etapa de compromiso y devengado en 
el SIAF-GL (O/C, O/S, Planillas, rendiciones de gastos , Sentencias 
Judiciales, liquidaciones, etc., 

b. Proceder con la fase de girado luego de verificar la conformidad de las 
cuentas patrimoniales y partidas presupuestarias, en función a la 
programación de pagos y disponibilidad financiera. 

c. Custodiar los cheques girados y las chequeras de manera rigurosa en Caja 
fuerte, para garantizar la integridad de los mismos, en tanto se encuentre 
en su poder. 

d. Llevar registros de control de las órdenes de compra, servicios, planillas 
recepcionadas, y de comprobantes de pago emitidos en forma cronológica. 

e. Recabar las firmas autorizadas en los cheques y comprobantes de pago, y 
notas de contabilidad antes de proceder a su pago respectivo. 

f. Custodiar los comprobantes de pago y cheques, así como la 
documentación pendiente de pago, que obran en su poder. 

g. Foliar los comprobantes de pago cancelados y pagados parcialmente, 
conjuntamente con la documentación sustentatoria (O/C y O/S, Planillas, 
Contratos, Convenios, etc.) 

h. Registrar el Comprobante de pago cancelado en el sistema informático, 
anotando el Nº de folios, Nº de Archivador, y observación del caso, con la 
finalidad de tener el listado de C/P para fines de auditoría u otras acciones 
de control. 

i. Archivar y custodiar los comprobantes de pago debidamente foliados y 
procesados en archivadores, en orden cronológico, por el tiempo que 
determinen las normas 

j. Descargar en Tarjetas o en hoja de cálculo los anticipos por todo concepto 
según C/P,  para exigir su rendición oportuna, o recuperación inmediata. 

k. Atender a los proveedores en la información que requieran, para la 
programación de sus pagos de obligaciones atrasadas. 

l. Recepcionar la documentación de los compromisos pendientes de pago al 
finalizar el ejercicio, para ser considerados como créditos devengados. 

m. Entregar los comprobantes de pago a los órganos de Control, cuando estos 
lo requieran, mediante el cargo correspondiente, y exigir su devolución. 

n. Apoyar en el pago de haberes, traslados de fondos. 
o. Otras funciones que le asigne el Subgerente de Tesorería. 
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LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Tesorería. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional ó bachiller en contabilidad. 
- Conocimiento del manejo del SIAF-GL y sistemas informáticos. 
 

NUMERO DE CAP  042 

DENOMINACIÓN DE CARGO  CAJERO II  

CÓDIGO  1051 4AP4 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Apoyo técnico en el sistema de tesorería. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Recaudar por ventanilla el pago en efectivo o en cheque de los 
contribuyentes o recurrentes, previa verificación del billete, moneda o 
cheque. 

b. Verificar que los montos de los recibos emitidos por los órganos 
correspondientes 

c. estén debidamente girados con sus partidas presupuestarias. 
d. Estampar el sello de Cancelado en los recibos de Caja en señal de 

conformidad del dinero recibido. 
e. Emitir los listados y reportes de Caja al terminar la jornada para totalizar y 

liquidar los fondos recaudados diariamente, y entregar al Pagador para el 
depósito en bancos, dentro del plazo de Ley. 

f. Velar por la seguridad de los fondos recaudados, y no retener más del 
tiempo autorizado. 

g. Facilitar el Arqueo de Caja, cuando lo requiera la entidad, otorgando toda la 
información o documentación necesaria para verificar su conformidad  

h. Informar y exigir su recupero sobre los cheques rebotados 
i. Realizar otras funciones adicionales que le encomiende la Subgerencia de 

Tesorería. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Tesorería. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionado con 
el área o formación universitaria incompleta. 

-  Capacitación tecnológica o experiencia técnica reconocida en el área. 

-  Experiencia en labores de la especialidad. 
 

NUMERO DE CAP  04 3 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 4AP3 
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NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades técnicas de apoyo en el sistema de tesorería. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Foliar los comprobantes de pago cancelados y pagados parcialmente, 
conjuntamente con la documentación sustentatoria (O/C y O/S, Planillas, 
Contratos, Convenios, etc.) 

b. Registrar el Comprobante de pago cancelado en el sistema informático, 
anotando el Nº de folios, Nº de Archivador, y observación del caso, con la 
finalidad de tener el listado de C/P para fines de auditoría u otras acciones 
de control. 

c. Archivar y custodiar los comprobantes de pago debidamente foliados y 
procesados en archivadores, en orden cronológico, por el tiempo que 
determinen las normas 

d. Descargar en Tarjetas o en hoja de cálculo los anticipos por todo concepto 
según C/P. para exigir su rendición oportuna, o recuperación inmediata. 

e. Atender a los proveedores en la información que requieran, para la 
programación de sus pagos de obligaciones atrasadas. 

f. Recepcionar la documentación de los compromisos pendientes de pago al 
finalizar el ejercicio, para ser considerados como créditos devengados. 

g. Entregar los comprobantes de pago a los órganos de Control, cuando estos 
lo requieran, mediante el cargo correspondiente, y exigir su devolución. 

h. Programar y efectuar Arqueos sorpresivos a los que manejan fondos 
municipales, y efectuar los informes pertinentes 

i. Apoyar en el pago de haberes, traslados de fondos. 
j. Efectuar toda otra labor técnica que le encargue la jefatura. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Tesorería. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionado con 
el área o formación universitaria incompleta. 

- Capacitación tecnológica o experiencia técnica reconocida en el área. 
-  Experiencia en labores de la especialidad. 
 

UNIDAD DE LOGÍSTICA  

 

Artículo 23°.- La Unidad de Logística es el órgano de apoyo de tercer nivel 
organizacional, encargado de la provisión de necesidades de bienes, servicios 
y obras, de calidad requerida, en forma oportuna y a precios o costos 
adecuados. Asimismo, s encarga del almacenamiento, custodia, distribución y 
registro de bienes de la municipalidad. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 78º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Oficina de Administración y Finanzas 
Unidad de Logística 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

044 Director de Sistema Administrativo I 10515EC2 1 1 0 

045 Especialista Administrativo I 10515ES3 1 0 1 

046 Especialista Administrativo I 10515ES3 1 1 0 

047 Técnico Administrativo III 10515AP5 1 1 0 

048 Técnico Administrativo III 10515AP5 1 1 0 

049 Técnico Administrativo I 10515AP3 1 1 0 

050 Trabajador de Servicios II 10515AP4 1 0 1 

051 Secretaria II 10515AP2 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  8 5  3  

 

NUMERO DE CAP  044 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE SISTEMA 

ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 5EC2 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Dirección, coordinación y control del Sistema de Logística. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones, en base a los cuadros de 
necesidades de bienes y servicios reportados por las unidades orgánicas. 

b. Realizar el proceso de adjudicación de bienes y servicios conforme al Texto 
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

c. Evaluación del expediente administrativo para la anulación de Órdenes de 
Compra y Órdenes de Servicio. 

d. Supervisar el mantenimiento actualizado del Margesí de Bienes la misma 
que comprende el registro de terrenos, edificaciones, infraestructura 
pública, mobiliarios, bienes culturales, estudios y otros. 

e. Establecer y ejecutar las medidas de seguridad en lo referente a 
infraestructura, bienes patrimoniales, títulos y otros similares de propiedad 
municipal. 

UNIDAD DE LOGÍSTICA 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 
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f. Evaluar y verificar el servicio de mantenimiento y reparación de las 
maquinarias, equipos mecánicos, vehículos y bienes inmuebles de 
propiedad municipal. 

g. Integrar la Comisión de Altas y Bajas de bienes a través del Área 
correspondiente. 

h. Brindar los servicios generales auxiliares que requieren los órganos de la 
Municipalidad para su funcionamiento a través de la Unidad 
correspondiente. 

i. Controlar el ingreso y salida de los bienes que adquiere la Institución. 
j. Supervisar el Inventario General de Bienes Patrimoniales y saldo de 

materiales de obras. 
k. Administrar el suministro de combustibles, lubricantes y similares. 
l. Supervisar el control visible de los vehículos y equipos (bitácora). 
m. Supervisar los inventarios de activos fijos y bienes corrientes de almacén 

según periodicidad establecida en las normas vigentes. 
n. Administrar y controlar el uso de la maquinaria pesada, vehículos y 

equipos. 
o. Designar a los controladores de maquinarias, de personal y almaceneros 

de obras. 
p. Designar al almacenero de los programas sociales 
q. Gestionar el seguro de bienes, equipos, maquinarias, vehículos y edificios 

de propiedad municipal. 
r. Formular su Plan Operativo Institucional 
s. Evaluación del Plan Operativo Institucional del sistema de logística. 
t. Otras que le correspondan de acuerdo a su naturaleza y competencia. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Director d Administración y Finanzas. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad con colegiatura y habilitación. 

-  Experiencia en la conducción de programas administrativos relacionados al 

área. 

-  Capacitación especializada en el área. 

 

Adquisiciones  

NUMERO DE CAP  04 5 

DENOMINACIÓN D E CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 5ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Dirección, coordinación y control del Sistema de Logística. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planear, Organizar, Dirigir y Controlar las actividades de administración de 
almacén, los mismos que se rigen por Normas y Dispositivos. 

b. Controlar y evaluar las Notas de Pedido y/o requerimientos, verificando la 
certificación presupuestal, financiera, administrativa y sustentatoria, en 
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cumplimiento a la viabilidad de los analíticos de los proyectos de inversión 
pública y el plan operativo anual. 

c. Control el ingreso y Salida de los bienes que adquiere la institución, de 
acuerdo a las Ordenes y Pecosas. 

d. Realizar el Inventario Físico semestral y anual de almacén consistente en 
el registro y control de la tarjeta de especie valorada, valorización de 
pecosas en forma mensual del almacén central, almacén de alimentos y 
obras. 

e.  Verificación de los Nº del CAPs correspondientes a los bienes adquiridos 
en las Órdenes de Compra de acuerdo al Catálogo Nacional de Bienes. 

f.  Control y verificación de especies valoradas por talonarios y llevar una 
cuenta corriente. 

g. Registrar la venta de bases por adjudicación según sea el caso. 
h. Integrar la Comisión de Altas y Bajas de bienes, incineración y/o 

eliminación por obsolescencia. 
i. Emitir informes mensuales respecto a la adquisición de bienes 

considerados como activo fijo. 
j. Remisión de padrones de existencia de materiales por mes concluido. 
k. Asegurar el abastecimiento oportuno en función a las demandas de las 

diferentes dependencias de la Organización Municipal de acuerdo a la 
disponibilidad presupuestal y liquidez financiera. 

l. Plantear directivas internas sobre adquisiciones, verificaciones y control de 
bienes y servicios no personales. 

m. Participar en la elaboración del Plan Operativo Institucional POI y evaluar 
las metas al final de cada mes. 

n. Participar en el proceso administrativo para la anulación de Órdenes de 
Compra y Órdenes de Servicio. 

o. Supervisar y coordinar con proveedores del sector público y/o privado 
respecto a Adquisición de materiales, maquinaria, equipos, bienes y 
servicios. 

p. Verificar que el abastecimiento de las adquisiciones se realizan de acuerdo 
al presupuesto y fuentes de financiamiento establecidos por unidad 
orgánica, al menor costo posible y con la calidad óptima requerida. 

q. Coordinar la reparación de maquinarias y equipos de la Municipalidad a 
requerimiento del ú de Mantenimiento. 

r. Integrar la Comisión Especial y/o Permanente dirigidos por la superioridad 
para los procesos de selección. 

s. Elaborar el Plan Anual de Adquisiciones en coordinación con el Jefe de 
Unidad de Logística. 

t. Elaborar y verificar  las Órdenes de Compra y Órdenes de Servicio, 
Cuadros Comparativos y otros documentos que originen adquisiciones, de 
acuerdo al TUO de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones. 

u. Velar por el aprovisionamiento oportuno de los materiales, y repuestos para 
la reparación de maquinarias y vehículos. 

v. Otras funciones que estime convenientes la Subgerencia de de Logística. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Logística. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  
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- Título profesional universitario o Grado Académico de bachiller universitario 
con estudios relacionados al área. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 
- Capacitación técnica en contrataciones públicas. 
 
Bienes patrimoniales 
 

NUMERO DE CAP  04 6 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 5ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Supervisión, ejecución de registro y control de los bienes muebles. 

FUN CIONES ESPECÍFICAS:  

a. Verificar los bienes patrimoniales, realizando la constatación física del bien, 
orientando su uso adecuado. 

b. Planear, organizar, dirigir y controlar las actividades de bienes 
patrimoniales, los mismos que se rigen por Normas y Dispositivos 
inherentes. 

c. Participar en la formulación de directivas internas sobre verificaciones y 
control de bienes muebles e inmuebles de propiedad municipal. 

d. Coordinar con Oficina de Administración y Finanzas a través de la Unidad 
de Logística sobre la formulación de documentos técnicos referidos a 
Bienes Muebles e Inmuebles de propiedad estatal. 

e. Elaborar el Plan Operativo Institucional, presupuesto, cuadro de 
necesidades, reglamento de organización y funciones, manual de 
organización y funciones, evaluaciones, etc del área de bienes 
patrimoniales. 

f. Actualizar, incorporar, transferir y valorar los bienes muebles e inmuebles 
de la Institución, codificándolos de acuerdo a los catálogos nacionales 
vigentes. 

g. Controlar permanentemente los activos fijos y adquisiciones realizadas por 
la Municipalidad. 

h. Planear y ejecutar la formulación del inventario de bienes muebles e 
inmuebles, infraestructura municipal, estudios y proyectos, recursos 
naturales y otros de conformidad a dispositivos legales para su remisión a 
la SBN en listados impresos y disquete. 

i. Integrar la Comisión de Altas y Bajas de bienes y someter a consideración 
el reglamento de éstos. 

j. Mantener actualizado en forma anual el Margesí de Bienes, que 
comprende el registro de terrenos, edificaciones, infraestructura pública, 
mobiliarios, bienes culturales, semovientes, estudios y otros. 

k. Requerir las medidas de seguridad en lo referente a infraestructura, bienes 
patrimoniales, títulos y otros bienes patrimoniales de propiedad municipal. 

l. Mantener actualizadas las tarjetas de propiedad y placas de rodaje. 
m. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones técnicas y de seguridad 

establecidos en el manejo (reparación, mantenimiento y control) de los 
vehículos en accidentes de tránsito y accidentes de trabajo. 

n. Administrar eficientemente el personal asignado y los recursos económicos 
disponibles. 
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o. Informar sobre el desarrollo y grado de cumplimiento del abastecimiento de 
bienes y servicios. 

p. Asesorar al Jefe de la Unidad de Logística en el ámbito de su competencia. 
q. Disponer, tramitar, gestionar el seguro de bienes, equipos, maquinarias, 

vehículos y  edificios de propiedad municipal (saneamiento físico legal) 
para su inscripción en Registros Públicos. 

r. Controlar y velar por la seguridad de los bienes, vehículos, equipos y 
herramientas asignadas a las diferentes dependencias del sistema 
municipal, asegurando su correcto uso. 

s. Representar extrajudicialmente a la entidad en los casos relacionados con 
la propiedad, tenencia, usufructo, etc de los bienes de propiedad municipal. 

t. Recuperar los bienes inmuebles de propiedad municipal inscrita a nombre 
de terceros, en razón de que dichos bienes tienen la calidad de 
inembargables, imprescriptibles e inalienables. 

u. Organizar, coordinar y dirigir los procesos de remate de bienes y el alquiler 
de bienes muebles, inmuebles, maquinarias y equipos hasta la suscripción 
del contrato. 

v. Otras funciones asignadas por la Subgerencia de Logística. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Logística. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario o Grado Académico de bachiller universitario 
con estudios relacionados al área. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 
- Capacitación técnica en contrataciones públicas. 

 

O/S  O/C  

NU MERO DE CAP  047 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO III  

CÓDIGO  1051 5AP5  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución y control de actividades técnicas del sistema de Abastecimiento. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Revisar los documentos fuente y sustentatorios (Órdenes de Compra y 
Servicios) en forma oportuna, por toda fuente de financiamiento y 
secuencia funcional presupuestaria, ejecutados por la Municipalidad.  

b. Consolidar y procesar en forma oportuna las proformas de los proveedores 
por cada específica de cada bien y/o servicios, a costos unitarios y totales 
enmarcados dentro del parámetro permisible, a ser integradas para 
compras directas y compras por procesos. 

c. Conducir el suministro de los bienes y servicios a todas las instancias de la 
Institución. 

d. Ejecutar las adquisiciones programadas. 
e. Proponer a las instancias respectivas, normas que permitan establecer 

procedimientos más simples y breves para las adquisiciones. 
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f. Controlar el cumplimiento de las normas del sistema, referidas a las 
modalidades de adquisición y los topes máximos y mínimos, para cada una 
de ellas. 

g. Realizar compras directas, de necesidad inmediata; que sean requeridas 
por las diferentes unidades orgánicas de la Entidad. 

h. Elaborar órdenes de compra y órdenes de servicios por específica de gasto 
y fuentes de financiamiento. 

i. Organizar y revisar el expediente para la elaboración de las Órdenes de 
Compra y Órdenes de Servicio. 

j. Ingreso a la base de datos e impresión computarizada de órdenes de 
compra, ordenes de servicio, tramitando la afectación presupuestaria y 
formulación de contratos. 

k. Organizar y llevar el archivo de la documentación generada. 
l. Para efectos de control anotar en el registro específico todos y cada uno de 

los documentos elaborados. 
m. Mantener informado a Subgerencia respecto a los trabajos efectuados y los 

trabajos pendientes. Mantener informado a la Unidad respecto a los 
trabajos efectuados y los trabajos pendientes. 

n. ñ. Conciliar mensualmente la emisión de los documentos del sistema de 
logística, con almacén y Unidad de Contabilidad. 

o. Coordinar y controlar los sistemas informáticos en la elaboración de las 
črdenes de Compra, črdenes de Servicio y la etapa del ñCompromiso al 
SIAFò. 

p. Otras funciones previstas por la Unidad de Logística. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Logística. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionado con 
el área o formación universitaria incompleta. 

- Capacitación tecnológica o experiencia técnica reconocida en el área. 
- Experiencia calificada en labores inherentes a la materia. 

 
ALMACÉN 

NUMERO DE CAP  048 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO III  

CÓDIGO  1051 5AP5  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Supervisión, ejecución de actividades técnicas de Almacén. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y 
almacenamiento de equipos, maquinaria, herramientas y otros. 

b. Mantener organizado y actualizado el Almacén de los bienes, equipos, 
maquinarias, herramientas y otros del TEVA. 
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c. Registrar diariamente el Ingreso y Salida de los bienes debidamente 
valorizados que adquiere la Institución mediante kardex, pecosas órdenes 
de compra y notas de entrada a almacén. 

d. Controlar el saldo de materiales, equipos, maquinarias, herramientas y 
otros del Almacén. 

e. Informar al superior inmediato de las necesidades del almacén. 
f. Ejecutar y verificar los registros de materiales adquiridos, herramientas, 

fichas de mantenimiento, asegurándose que se encuentren conformes y 
actualizados. 

g. Codificar y archivar documentos emitidos y recibidos. 
h. Atender los pedidos de bienes a las diferentes Unidades Orgánicas de la 

Institución a través del Formato PECOSA. 
i. Mantener actualizada la información de ingreso y salida de materiales 

mediante el TEVA, pecosas, órdenes de compra y NEAS. 
j. Apoyo en la elaboración del informe mensual del Movimiento de Almacén 

(Información Contable). 
k. Recepción, supervisión, reparto, control, arqueo, etc. De los alimentos. 
l. correspondientes al Programa Nacional de Asistencia Alimentaría 

(PRONAA). 
m. Control minucioso de las raciones a distribuir, las mismas que deben estar 

acorde con las normas legales que rigen para el sistema. 
n. Otras funciones que asigne el jefe de la Unidad  de Logística. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Logística. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionado con 
el área o formación universitaria incompleta. 

- Capacitación tecnológica o experiencia técnica reconocida en el área. 
- Experiencia calificada en labores inherentes a la materia. 

MANTENIMIENTO DE EQUIPOS  
 

NUMERO DE CAP  049 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 5AP3  

NATURALEZA DE CLA SE: 

- Efectuar reportes para el mantenimiento de vehículos, motores y 
maquinaria pesada. 

-  

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Evaluar y proponer el servicio de mantenimiento y reparación de las 
maquinarias, equipos mecánicos y vehículos; previa evaluación de un 
mecánico de propiedad de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 

b. Determinar las necesidades de reparación y mantenimiento de los 
vehículos que por su dificultad sean reparados por terceros. 

c. Solicitar el abastecimiento oportuno de los repuestos y materiales 
requeridos para la ejecución de trabajos de taller mecánico. 
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d. Efectuar y/o dirigir los trabajos de revisión, reparación y mantenimiento de 
los vehículos, en los que sea requerido o asignado. 

e. Controlar la calidad de los trabajos realizados. 
f. Absolver las consultas técnicas efectuadas por el personal del taller. 
g. Dar cumplimiento a las disposiciones técnicas establecidas en la 

reparación y mantenimiento de los vehículos. 
h. Mantener informado a la Unidad de Logística, respecto a los trabajos 

mecánicos pendientes y realizados. 
i. Formular y supervisar la ejecución del programa de mantenimiento 

preventivo de los vehículos. 
j. Supervisar la ejecución de los trabajos de reparación a los vehículos y 

maquinarias de propiedad municipal, efectuados por terceros. 
k. Solicitar capacitación técnica para los conductores de maquinaria pesada, 

chóferes y operadores 
l. Mantener actualizado el control visible de los equipos y vehículos 

(bitácoras) 
m. Entregar previa firma del cargo personal, los vehículos y maquinarias a los 

operadores conductores, chóferes, etc. 
n. Apoyar previa coordinación con el Área de Bienes Patrimoniales en las 

gestiones para la obtención de Tarjetas de Propiedad y Pólizas de Seguro. 
o. Llevar el control de datos estadísticos de las maquinarias, vehículos y 

equipos susceptibles de mantenimiento. 
p. Planificar y proponer el servicio de mantenimiento preventivo para los 

procesos logísticos. 
q. Otras funciones que el Jefe de Unidad estime convenientes. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Logística. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción técnica referida con la especialidad. 
- Poseer brevet categoría AIII con antigüedad mínima de 02 años 
- Amplia experiencia en actividades técnicas de mecánica. 
 

NUMERO DE CAP  050  

DENOMINACIÓN DE CARGO  TRABAJADOR DE SERVICIOS II  

CÓDIGO  1051 5AP4  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Supervisión, ejecución de actividades técnicas de Almacén. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Efectuar el mantenimiento y limpieza de las instalaciones y ambientes de la 
infraestructura física, de propiedad de la Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista.  

b. Velar por la seguridad y conservación de las instalaciones y ambientes de 
la Municipalidad. 

c. Ejecutar las acciones para el normal funcionamiento de la infraestructura 
municipal (control puerta, servicios higiénicos, limpieza interior y demás 
afines). 
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d. Establecer medidas de seguridad internas en lo referente a la 
infraestructura  municipal. 

e. En el curso de su servicio verificar que todos los bienes patrimoniales se 
encuentren en su lugar, haciéndose responsable de cualquier pérdida y/o 
deterioro. 

f. Otras funciones que le asigne la jefatura de Mantenimiento. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Logística. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Estudios primarios. 
- Experiencia en el cargo a desempeñar. 
 

NUMERO DE CAP  051  

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  1051 5AP 4 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades complejas de apoyo secretarial. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de 
la Unidad de Logística. 

b. Mantener organizado y actualizado el archivo de la Unidad. 
c. Tomar dictado, redactar y preparar la documentación para la firma del Jefe 

de Unidad. 
d. Realizar por computadora los trabajos que se le provean. 
e. Coordinar y preparar la agenda de citas y reuniones. 
f. Concertar las entrevistas del Jefe de Unidad y mantenerlo informado sobre 

las actividades y compromisos contraídos. 
g. Orientar a los trabajadores y a los usuarios respecto a sus consultas y 

gestiones por realizar. 
h. Organizar el control y seguimiento de expedientes, informando 

periódicamente respecto a su situación. 
i. Llevar el registro de control del personal administrativo contratado por la 

modalidad de Locación de Servicios. 
j. Recepcionar y efectuar comunicaciones telefónicas, envío de fax, 

búsqueda de información por internet. 
k. Atender, absolver consultas, a los proveedores y público en general sobre 

asuntos relacionados con las actividades de adquisición de bienes y/o 
servicios 

l. Tramitar las copias fotostáticas, fedateado y legalización de documentos 
requeridos por la Unidad. 

m. Efectuar el pedido de útiles y materiales de escritorio para la dependencia. 
n. Mantener informado al Jefe de Unidad sobre las actividades desarrolladas. 
o. Mantener organizado y actualizado el archivo de resoluciones de Concejo 
p. Municipal, Alcaldía, Gerencias, Direcciones, Subgerencias y unidades 

relacionado al sistema de Logística. 
q. Registrar y controlar las solicitudes, notas de pedido, salida entre otros de 

acuerdo a los requerimientos y dispuesto por  el Jefe de Unidad. 
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r. Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Logística. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Logística. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción de un centro de estudios superior. 
- Título de Secretaria. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 
 

UNIDAD DE RECURSOS HUMANOS  

 

Artículo 24°.- La Unidad de Recursos Humanos, es el órgano de apoyo de 
tercer nivel organizcional, encargado de ejecutar la política de recursos 
humanos, orientando la realizacion individual de los trabajadores a través del 
liderazgo transformador y a su efectiva participación en el logro de los objetivos 
de la municipalidad, generando una cultura organizacional que permita el 
mejoramiento progresivo de la calidad del factor humano.  
 
Sus funciones están descritas en el Art. 81º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Oficina de Administración y Finanzas 
Unidad de Recursos Humanos 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

052 Especialista Administrativo I 10516EJ1 1 1 0 

053 Especialista Administrativo I 10516ES3 1 0 1 

054 Especialista Administrativo I 10516ES3 1 0 1 

UNIDAD DE RECURSOS 
HUMANOS 

OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS 
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055 Técnico Administrativo II 10516AP4 1 0 1 

056 Secretaria II 10516AP4 1 0 1 

TOTAL UNIDAD OR GÁNICA  5 1  4  

 
 

NUMERO DE CAP  05 2 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 6EJ1  

 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Dirección, coordinación y control de programas de administración de 
Recursos Humanos.  
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Programar, dirigir, organizar, coordinar, ejecutar, supervisar, evaluar y 
controlar las actividades relacionadas al sistema. 

b. Realizar acciones del proceso de selección, evaluación, ingreso, 
capacitación y bienestar del personal de la Municipalidad. 

c. Integrar el Comité de Administración de Fondos de Asistencia y Estímulo 
(CAFAE) de los empleados y obreros de la Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista. 

d. Realizar desplazamientos de personal con autorización y en coordinación 
con Alcaldía y/o Gerencia Municipal. 

e. Integrar la Comisión Permanente de Procesos Administrativos 
Disciplinarios en calidad de Secretario Técnico. 

f. Elaborar y difundir documentos técnicos normativos del sistema de 
Personal. 

g. Preparar el legajo y formular informes técnicos a ser remitidos a la ONP 
para la calificación de servidores comprendidos en el D.L. Nº 20530. 

h. Oficializar mediante Resolución la sanción de amonestación y suspensión a 
los trabajadores sujetos al régimen del D. Leg. Nº 276, así como al 
personal obrero sujeto al régimen laboral de la actividad privada. 

i. Velar por el cumplimiento de las normas laborales D. Leg. 276, Régimen 
privado y Régimen Provisional D. Ley Nº 20530. 

j. Formular el Presupuesto Analítico de Personal PAP. 
k. Formular el Cuadro Nominativo de Personal CNP. 
l. Formular las planillas de remuneraciones y pensiones del personal de la 

Municipalidad. 
m. Efectuar el control de obligaciones y deberes laborales del personal. 
n. Solicitar y mantener el registro de declaraciones juradas de bienes y rentas. 
o. Supervisar y coordinar el cumplimiento de normas y procedimientos de 
p. Recursos Humanos. 
q. Realizar acciones necesarias para la elaboración de convenios de 

capacitación con entidades del estado, universidades y otros centros 
superiores. 

r. Coordinar con la Dirección de Administración y Finanzas para la 
suscripción de convenios con Instituciones Públicas y Privadas, para la 
capacitación del personal de la Municipalidad. 



Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - 2012 

7
9 

 

D.A. N° 00.00.2012 (00.00.00) 

s. Asesorar y proponer normas y procedimientos en asuntos del sistema 
Recursos Humanos 

t. Otras funciones que la Oficina de Administración y Finanzas determine de 
acuerdo a su competencia. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Director de la Oficina de Administración y finanzas. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Licenciado en Administración o carreras 
afines, que incluya estudios relacionados con la especialidad, colegiado y 
habilitado. 

- Capacitación y/o especialización en materia del Sistema de Personal. 
- Experiencia de tres (03) años en manejo de los sistemas administrativos. 
- Experiencia en la conducción de personal. 
 
Asistente social 

NUMERO DE CAP  05 3 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 6ES3 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de las actividades de programas de servicio social. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Panificar, organizar, coordinar y evaluar programas de asistencia y 
bienestar social, como la atención en consejería y orientación en búsqueda 
de solución a la problemática del trabajador y familia. 

b. Organizar eventos sociales con los servidores de la Municipalidad. 
c. Desarrollar actividades de prevención y cuidado de salud. 
d. Desarrollar programas de capacitación y charlas de orientación que 

contribuyan en la actualización del trabajador en lo relacionado a sus 
derechos y obligaciones, a fin de optimizar los servicios que prestan. 

e. Formular documentos normativos de servicio social, elaboración y 
ejecución de proyectos de desarrollo social dirigido a la población 
trabajadora y su familia. 

f. Realizar acciones en caso de enfermedad, previa verificación, para fines de 
justificación, permisos, licencias y otros. 

g. Revisar los datos personales del trabajador en las Hojas de Tarea para la 
Declaración Telemática del PDT. 

h. Realizar visitas domiciliarias a las viviendas y/o puestos de trabajo del 
personal con la finalidad de brindar apoyo, en casos de enfermedad, 
accidentes de trabajo, maternidad y otros relacionados con la familia y el 
trabajo. 

i. Coordinar y fomentar alianzas estratégicas con las instituciones públicas y 
privadas para el mejoramiento de programas de servicio social. 

j. Fomentar relaciones y alianzas estratégicas con los organismos públicos y 
privados. 
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k. Realizar y gestionar el trámite de los servidores de la Municipalidad ante 
entidades públicas y privadas (ESSALUD, AFP, ONP, SUNAT, MINSA, 
Banco de la Nación, etc.) 

l. Participar como miembro del CAFAE.  
m. Organizar el botiquín de primeros auxilios. 
n. Otras asignadas por el jefe inmediato superior. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Asistente Social, Trabajadora Social o 
carreras afines, que incluya estudios relacionados con la especialidad, 
colegiado y habilitado. 

- Capacitación y/o especialización en materia de Asistencia de Personal. 
- Experiencia en manejo de los sistemas administrativos. 
- Experiencia en la conducción de personal. 
 
Remuneraciones 

NUMERO DE CAP  05 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA 

ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1051 6ES3  

NATURALE ZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades especializadas en la Unidad de Recursos 
Humanos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Elaborar contratos en marco al Decreto Legislativo 1057 y su reglamento 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM y contratos bajo la  
Modalidad Servicios Personales del potencial humano que labora en la 
Institución. 

b.  Procesar a través del Sistema de Personal (SISPER), la Planilla Única de 
Remuneraciones del personal activo, Planilla de Pensiones por Orfandad y 
Sobrevivientes, Planilla de Victimas de Terrorismo D.S. 051-88 ï PCM, 
Planilla de Jornales, entre otros en coordinación con la Oficina de 
Informática y Estadística del Ministerio de Economía y Finanzas. 

c. Brindar asistencia al Jefe de Recursos Humanos en las funciones propias 
del Área.  

d. Procesar y Registrar la fase Compromiso a trav®s del ñSistema Integrado 
de Administración Financiera ï SIAF GLò de las planillas por diferentes  
modalidades (Nombrados, Pensionistas, Sobrevivientes y Orfandad, 
Servicios Personales, Obras, Dietas y Otros). 

e. Mantener actualizado el PEA (Población Económicamente Activa) de los 
trabajadores de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista en 
observancia a los documentos de gestión, implementados a través del 
SISPER y/o Auxiliares Standard. 
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f. Integrar a través del Sistema de Personal ñSISPERò la informaci·n 
requerida para el procesamiento de la planilla electrónica de la declaración 
telemática (PDT), en coordinación con las dependencias intervinientes. 

g. Apoyar en la formulación de las actas, así como el monitoreo y seguimiento 
de los expedientes entre otros, correspondiente a la comisión Evaluadora 
de Méritos al alcance del Decreto Legislativo 1057. 

h. Proyectar la programación presupuestaria trimestral, semestral, anual y 
calendarización mensual en materia de personal, conforme a las exigencias 
requeridas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y/o las que hagan 
sus veces, a efectos de la ejecución del compromiso de gasto a través del 
SIAF  GL. 

i. Proyectar información estadística y dinámica de personal, en forma 
sistemática, debidamente clasificadas en el tiempo. 

j. Atender requerimientos judiciales de la Oficina de Asesoría Jurídica, 
Procuraduría Publica Municipal y otras Instituciones. 

k. Apoyar en el procesamiento de los términos de referencia y procesamiento 
de las actas de los procesos de selección de la Comisión Evaluadora de  
Méritos, al alcance del Decreto Legislativo 1057. 

l. Formular proyectos de Directivas Internas para el manejo y capacitación 
del personal. 

m. Controlar y supervisar el cumplimiento de las horas efectivas de cada  
servidor de acuerdo con las disposiciones legales y administrativas 
vigentes; así mismo verificar la permanencia del personal de la entidad. 

n. Otras funciones asignadas por el Jefe Inmediato Superior. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional Universitario de Licenciado en Administración o carreras 
afines, que incluya estudios relacionados con la especialidad, colegiado y 
habilitado. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

- Capacitación y/o especialización en materia del Sistema de Personal. 

 
 
 Control de personal  

NUMERO DE CAP  05 5 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO  ADMINISTRATIVO II  

CÓDIGO  1051 6AP4  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades técnicas del sistema de Personal 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Apoyar al control de asistencia y permanencia del personal; y verificar 
permanencia del personal obrero, etc. 

b. Apoyar a elaborar el record mensual de asistencia, faltas, tardanzas del 
personal, en estricto cumplimiento al reglamento de control de asistencia 
vigente. 
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c. Apoyar en el seguimiento del personal que se encuentra con permiso por 
salud en coordinación el Área de Bienestar Social, así como seguimiento a 
los expedientes que ingresan a la dependencia. 

d. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo administrativo al Área 
de Escalafón. 

e. Apoyar en la recepción y/o atender a comisiones o delegaciones, en 
asuntos relacionados con la entidad. 

f. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna 
complejidad, relacionadas con las funciones de apoyo administrativo. 

g. Automatizar la información por medios informáticos, y archivo de la 
documentación clasificada. 

h. Mantener la existencia de materiales de escritorio. 
i. Apoyar en la información de efectos de la emisión de los certificados de 

practicantes, entre otros. 
j. Registrar en forma alfabética y mantener al día los legajos y/o fichas de los 

servidores nombrados, funcionarios, pensionistas y personal contratado de 
la entidad. 

k. Estudiar expedientes técnicos sencillos y emitir informes preliminares. 
l. Recopilar y preparar información en materia de asistencia, permanencia y 

control de personal, elaborar el record mensual de faltas, tardanzas del 
personal. 

m. Apoyar en la programación de las actividades técnico-administrativas del 
área. 

n. Verificar el cumplimiento de las disposiciones, procedimientos técnicos y 
emitir los informes respectivos. 

o. Tramitar y controlar la documentación relacionada con Licencia, permisos, 
vacaciones y/o comisiones de servicios del personal. 

p. Realizar actividades para la actualización, ordenamiento y mantenimiento 
de los legajos del personal Activo y pasivo de la Municipalidad acorde a las 
normas vigentes del sistema de personal. 

q. Automatizar la información por medios informáticos y archivo de la 
documentación competente en forma clasificada. 

r. Otras funciones asignadas por el Jefe de Unidad de Recursos Humanos. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionado con 
el área o formación universitaria incompleta. 

- Capacitación tecnológica o experiencia técnica reconocida en el área. 

- Experiencia calificada en labores inherentes a la materia. 
 
 

NUMERO DE CAP  05 6 

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  1051 6AP 4 

NATURALEZA DE CLASE : 
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- Ejecución de actividades complejas de apoyo secretarial. 
 

FUNCIONES ESPECÍ FICAS:  

a. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de 
la Unidad de Recursos Humanos. 

b. Mantener organizado y actualizado el archivo de la Unidad. 
c. Tomar dictado, redactar y preparar la documentación para la firma del Jefe 

de la Unidad de Recursos Humanos. 
d. Realizar por computadora los trabajos que se le provean. 
e. Recepcionar y efectuar comunicaciones telefónicas, envío de fax, 

búsqueda de información por internet. 
f. Coordinar y preparar la agenda de citas y reuniones. 
g. Concertar las entrevistas del  Jefe de Unidad y mantenerlo informado sobre 

las actividades y compromisos contraídos. 
h. Orientar a los trabajadores y al público en general respecto a sus consultas 
y gestiones por realizar; 

i. Tramitar las copias fotostáticas, fedateado y legalización de documentos 
requeridos por la Unidad. 

j. Efectuar el pedido de útiles y materiales de escritorio para la dependencia. 
k. Mantener informado al Jefe de Unidad sobre las actividades desarrolladas. 
l. Mantener organizado y actualizado el archivo de resoluciones de Concejo 

Municipal, Alcaldía, Directoral o Jefatural relacionado al sistema de 
personal. 

m. Registrar y controlar las solicitudes de prácticas y su asignación de acuerdo 
a lo dispuesto por el jefe de Unidad. 

n. Otras funciones que le asigne el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Jefe de la Unidad de Recursos Humanos. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción de un centro de estudios superior. 
- Título de Secretaria. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 
 

CAPITULO V  

 

ÓRGANOS DE LÍNEA  

 

Artículo 25°.- Los Órganos de Línea son aquellos que ejecutan los servicios 
públicos locales, las obras y los proyectos de desarrollo, teniendo como marco 
general las competencias señaladas por la Ley Orgánica de Municipalidades. 
 

Sección I  
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OFICINA DE INFRAESTRUCTURA PÚBLICA  

 
Artículo 26°.- La Gerencia de Infraestructura Pública, es un órgano de línea de 
segundo nivel organizacional,  responsable  de prever, planificar, dirigir, 
ejecutar, supervisar y controlar las acciones  relativas al acondicionamiento 
territorial,  zonificación, catastro urbano y rural, habilitación urbana, 
saneamiento físico legal de asentamientos humanos, renovación urbana, 
Infraestructura urbana o rural, vialidad, patrimonio histórico, cultural y 
paisajístico. 

Sus funciones están descritas en el Art. 87º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA O RGÁNICA  

Gerencia Municipal  
Gerencia de Infraestructura Pública 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

057 Director de Programa Sectorial II 10617EC3 1 1 0 

058 Asistente  Administrativo I 10617ES2 1 0 1 

059 Secretaria II 10617AP4 1 0 1 

060 Chofer II 10617AP4 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  4 1  3  

 
 

NUMERO DE CAP  05 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II  

CÓDIGO  1061 7EC3  

NATURALEZA DE CLASE : 

GERENCIA MUNICIPAL 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 
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- Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico 
administrativas de alto nivel de responsabilidad en programas de línea 
asignadas al área de su competencia. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Programar, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar las actividades técnicos 
administrativos de la Gerencia de Desarrollo Territorial. 

b. Controlar el cumplimiento de las leyes, decretos, reglamentos y ordenanzas 
mediante la calificación regularización y control de desarrollo urbano del 
distrito; así como la atención y orientación al vecino para la correcta 
aplicación de los dispositivos legales que regulan el uso, construcción y 
conservación de las edificaciones privadas y públicas. 

c. Planificar y proponer la política de desarrollo Urbano de la Municipalidad 
para la formulación del Plan de Acondicionamiento Territorial a nivel distrital 
que identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así como áreas 
de protección o de seguridad por riesgos naturales; áreas naturales; áreas 
agrícolas y áreas de conservación ambiental. 

d. Dirigir la formulación del Plan de Desarrollo Urbano, Plan de desarrollo 
rural, Esquema de Zonificación de Áreas Urbanas, Plan de Desarrollo de 
Asentamientos Humanos y demás planes específicos de acuerdo al plan de 
acondicionamiento territorial. 

e. Formular normas y directivas y velar su cumplimiento. 
f. Ejecutar y mantener al día el catastro urbano de la ciudad de conformidad a 

los dispositivos establecidos. 
g. Estudiar y proponer las políticas de regulación de propiedades, 

saneamiento físico legal. 
h. Registrar los planos urbanos de las urbanizaciones que se construyan en el 

distrito. 
i. Firmar resoluciones gerenciales de acuerdo a las atribuciones conferidas. 
j. Estudiar conducir y proponer el proceso del uso de tierras y regularización 

de las áreas urbanas delimitadas de acuerdo a Ley. 
k. Supervisar, controlar el otorgamiento de licencias, certificados y 

habilitaciones urbanas. 
l. Participar al más alto nivel, en la determinación de la política general del 

organismo. 
m. Representar al organismo en comisiones multisectoriales. 
n. Proponer la política de desarrollo urbano, elaborando el plan integral de 

desarrollo del distrito en la provincia. 
o. Proponer y supervisar programas y proyectos para resolver problemas 

críticos del medio ambiente relacionados con las construcciones públicas y 
privadas, así como estudio y diseño de proyectos de obras públicas y 
proyectos tendientes a mejorar la infraestructura del distrito. 

p. Coordinar las acciones administrativas respecto a Centro Histórico, con la 
Subgerencia del Centro Histórico. 

q. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Autoridad Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo y las Subgerencia de 
Estudios y Obras y  la Subgerencia de Planeamiento, Catastro y Control 
Urbano.  

- Reporta directamente al Gerente Municipal. 
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REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional universitario, que incluya estudios relacionados con la 
especialidad, colegiado y habilitado. 

- Capacitación especializada en el área. 
-  Experiencia en la conducción de programas sectorial. 
 
 

NUMERO DE CAP  05 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1061 7ES2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución, evaluación y coordinación de actividades del ámbito 
administrativo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo y secretarial 
b. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial. 
c. Atender y orientar al público usuario sobre los servicios que presta la 

Municipalidad a través de la Gerencia Municipal. 
d. Atender llamadas telefónicas, mensajes por correo electrónico y otros. 
e. Mantener actualizado el acervo documentario. 
f. Organizar y administrar documentos clasificados en el sistema 

computarizado y archivos. 
g. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que 

ingresa a la Unidad. 
h. Redactar documentos con criterio técnico de acuerdo a la indicación del 

Gerente. 
i. Supervisar el mantenimiento del local, muebles y equipos de la Gerencia. 
j. Prever y mantener la dotación de útiles de escritorio requerido, así como 

controlar y custodiar bienes y equipos y servicios indispensables. 
k. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la 

Gerencia, preparando periódicamente los informes de situación. 
l. Recepcionar y atender asuntos relacionados con la entidad. 
m. Llevar información estadística de la Gerencia en forma organizada y 

mensualidad. 
n. Orientar al público en forma oportuna y veraz de la situación del trámite de 

su documentación. 
o. Otras funciones asignadas por el Gerente de Infraestructura Pública. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Gerente de Infraestructura Pública. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
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- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 
 
 

NUMERO DE CAP  05 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  1061 7AP4  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Ejecución de actividades complejas de apoyo secretarial. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación de 
la Gerencia de desarrollo Territorial. 

b. Mantener organizado y actualizado el archivo de la Gerencia. 
c. Tomar dictado, redactar y preparar la documentación para la firma del 

Gerente de Desarrollo Territorial. 
d. Realizar por computadora los trabajos que se le provean. 
e. Recepcionar y efectuar comunicaciones telefónicas, envío de fax, 

búsqueda de información por internet. 
f. Coordinar y preparar la agenda de citas y reuniones. 
g. Concertar las entrevistas del Gerente y mantenerlo informado sobre las 

actividades y compromisos contraídos. 
h. Orientar a los trabajadores y al público en general respecto a sus consultas 

y gestiones por realizar; 
i. Tramitar las copias fotostáticas, fedateado y legalización de documentos 

requeridos por la Unidad. 
j. Efectuar el pedido de útiles y materiales de escritorio para la dependencia. 
k. Mantener organizado y actualizado el archivo de resoluciones de Concejo 

Municipal, Alcaldía, Gerencia y similares. 
l. Otras funciones que le asigne el Gerente de Desarrollo Territorial. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Territorial. 

 

REQUISIT OS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción de un centro de estudios superior. 
- Título de Secretaria. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 
 

NUMERO DE CAP  060  

DENOMINACIÓN DE CARGO  CHOFER II  

CÓDIGO  1061 7AP 4 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Conducción y reparación de vehículos motorizados asignado a la Gerencia 
de infraestructura Pública. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Conducir vehículos motorizados de la Municipalidad al servicio del 
personal, funcionarios ó regidores, para cumplir actividades de índole 
oficial. 

b. Efectuar apoyo permanente a las Gerencias o Subgerencias que lo 
requieran previa coordinación con el inmediato superior. 

c. Verificar el buen estado de funcionamiento de los vehículos menores, 
maquinarias o vehículos de propiedad municipal que se encuentren a su 
cargo. 

d. Realizar actividades de transporte hacia distritos según indicaciones y 
coordinaciones de la Jefatura. 

e. Brindar atención oportuna en cuanto a movilidad de interés institucional. 
f. Efectuar el mantenimiento y reparación del vehículo asignado. 
g. Llevar el control del combustible, lubricantes y otros cuya dotación sea 

constante. 
h. Solicitar la oportuna reparación y mantenimiento del vehículo. 
i. Velar por la seguridad y conservación del vehículo. 
j. Realizar comisiones de servicio que le sean asignados. 
k. Otras funciones que el Área de Mantenimiento o Subgerencia de Logística 
l. determinen. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Gerente de Infraestructura Pública. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción secundaria completa. 

- Brevete profesional AII. 

- Capacitación en mecánica automotriz y mantenimiento. 

- Experiencia en la conducción de vehículos motorizados. 
 
 

SUBGE RENCIA DE ESTUDIOS Y OBRAS  

 

 

Artículo 27°.- La Subgerencia de Estudios y Obras, es un órgano de línea de 
tercer nivel organizacional, encargado de realizar los procesos técnico ï 
administrativos de elaboración de estudios de pre-inversión e inversión, así 
como de la ejecución de las obras y/o proyectos de infraestructura social, 
enmarcadas en el Plan de Desarrollo Concertado del Distrito, que permitan el 
desarrollo integral y sustentable del distrito. 

Sus funciones están descritas en el Art. 90º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

Gerencia de Infraestructura Pública 
Subgerencia de Estudios y Obras. 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

061 Director de Programa Sectorial I 10618DS2 1 1 0 

062 Ingeniero I 10618ES3 1 0 1 

063 Asistente en servicio 
Infraestructura I 

10618ES2 1 0 1 

064 Operador de equipo Pesado I 10618AP3 1 0 1 

065 Operador de equipo Pesado I 10618AP3 1 0 1 

066 Operador de equipo Pesado I 10618AP3 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  6 1  5  

 
 

NUMERO DE CAP  061  

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA 

SECTORIAL I  

CÓDIGO  1061 8DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, organización, dirección y control de actividades relacionadas 
a la ejecución de Obras públicas en zonas urbanas y rurales del ámbito del 
distrito. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar e inspeccionar todas las acciones inherentes al desarrollo de las 
obras públicas que se realizan en el Distrito, formulando el Plan Anual 
respectivo. 

b. Proponer, organizar, evaluar, dirigir y realizar el monitoreo de todas las 
acciones al proceso de ejecución de obras públicas en el marco de los 
procesos del presupuesto participativo, obras por convenio, obras por 
encargo, transferencias entre otros. 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

SUBGERENCIA DE ESTUDIOS 
Y OBRAS 
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c. Coordinar las acciones a su cargo con la Gerencia de Infraestructura 
Pública y comisiones conformadas por los regidores, a requerimiento del 
Concejo Municipal. 

d. Coordinar con la Unidad de Logística, para la provisión oportuna de 
materiales, equipos y otros para las obras en ejecución. 

e. Coordinar con el Área de Estudios la entrega oportuna de expedientes 
técnicos para ser aprobados por las instancias correspondientes. 

f. Coordinar con la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obras la 
culminación de obras públicas, para la entrega de la pre liquidación técnica 
y financiera de acuerdo a las directivas vigentes. 

g. Controlar el proceso de ejecución de las diferentes obras que ejecuta la 
Municipalidad, como unidad ejecutora. 

h. Aprobar los informes mensuales y valorizaciones de obra. 
i. Coordinar y dirigir todas las acciones inherentes al mantenimiento de las 

obras públicas. 
j. Coordinar con la Subgerencia de Transportes y Comercio, la instalación, 

mantenimiento y los criterios de señalización de tránsito y vialidad. 
k. Cumplir con las resoluciones inherentes a las obras públicas. 
l. Proponer normas y procedimientos para diferentes procesos que se 

desarrollan en la Subgerencia de Estudios y Obras. 
m. Verificar y garantizar que el personal conozca las tareas y procedimientos a 

fines a su cargo. 
n. Efectuar la evaluación permanente a todo el personal a su cargo durante el 

cumplimiento de sus labores. 
o. Definir el cumplimiento de los indicadores de gestión de la Subgerencia a 

su cargo. 
p. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Autoridad Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo.  
- Reporta directamente al Gerente de Infraestructura Pública. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Ingeniero, Arquitecto u otras 
especialidades relacionadas al cargo, con Colegiatura y Habilitación. 

-  Capacitación especializada en el área de gestión de obras 

-  Experiencia en labores de la especialidad. 

 

NUMERO DE CAP  062 

DENOMINACIÓN DE CARGO  INGENIERO I  

CÓDIGO  1061 8ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades relacionado en el área de obras. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Identificar, promover, sustentar y elaborar Proyectos de ejecución de obras 
de ingeniería. 
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b. Formular el cronograma de ejecución de obras en concordancia al 
programa multianual de inversiones de la Municipalidad Distrital de San 
Juan Bautista. 

c. Planificar, dirigir, supervisar y asesorar trabajos de estudios de ingeniería, 
proyectos y programas de inversión de obras. 

d. Supervisar la formulación de expedientes técnicos de las obras priorizadas. 
e. Formular propuesta preliminar de priorización de proyectos y  obras a  

ejecutar Identificar proyectos de ingeniería de envergadura distrital. 
f. Organizar, dirigir, coordinar y controlar los estudios de preinversión 

(perfiles, pre-factibilidad y factibilidad) de proyectos de Inversión Pública 
enmarcados en el Sistema Nacional de Inversión Pública SNIP, en 
coordinación con la Subgerencia de Formulación de Proyectos, en lo que 
corresponda a obras públicas  del distrito. 

g. Elaborar los estudios de inversión definitiva con arreglo a las normas 
técnicas y al Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) preservando el 
proceso de calificación previa que implica esta normatividad. 

h.  Informar periódicamente sobre el avance físico de los estudios de 
inversión definitiva. 

i. Controlar las acciones relacionadas a los expediente técnicos de ingeniería 
para la ejecución de obras públicas por las diversas modalidades en la 
jurisdicción Distrital. 

j. Registrar y archivar los expedientes técnicos formulados por contrata ó 
ejecución directa. 

k. Proponer prioridades, en base a los planes de desarrollo, para la ejecución 
de los estudios y/o proyectos de inversión. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Subgerente de Estudios y Obras. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título profesional universitario de Ingeniero Colegiado y Habilitado. 

-  Capacitación especializada en el área. 

-  Experiencia en labores de la especialidad. 

 

NUMERO DE CAP  06 3 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE EN SERVICIO DE 

INFRAESTRUCTURA I  

CÓDIGO  1061 8ES2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución y supervisión de actividades técnicas en Ingeniería. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Estudiar y participar en la elaboración de normas, procedimientos e 
investigaciones preliminares de procesos técnicos. 

b. Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su 
consideración. 

c. Recopilar y consolidar información contable por cada obra ejecutada por la 
Municipalidad. 
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d. Controlar la ejecución de gasto y/o ingresos presupuestales, analizando y 
verificando la correcta aplicación de la estructura funcional, cadenas de 
ingreso, gastos y fuentes de financiamiento de las obras ejecutadas y en 
ejecución. 

e. Revisar los informes mensuales y finales de las obras ejecutadas por la 
municipalidad, garantizando el manejo presupuestal. 

f. Elaborar cuadro resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios y comisiones 
de trabajo, referidos a los avances físicos y financieros de las obras 
públicas. 

g. Absolver consultas de carácter técnico del área de su competencia. 
h. Consolidar los informes financieros de las obras ejecutadas por la 

modalidad de Administración Directa. 
i. Revisar y elaborar pre liquidaciones financieras de obras ejecutadas por la  

modalidad de Administración Directa. 
j. Realizar cálculos variados de Ingeniería para el control de adquisición de 

materiales. 
k. Realizar cálculos de los expedientes técnicos para la ejecución adecuada 

de las obras públicas. 
l. Informar mensualmente las valorizaciones de obras efectuadas a la 

subgerencia de obras. 
m. Realizar análisis preliminares de la información a utilizar en programas de 

ingeniería. 
n. Efectuar inspecciones oculares de las diferentes obras de infraestructura. 
o. Realizar verificaciones específicas del proceso constructivo de las  obras 

por administración directa y por encargo. 
p. Otras funciones asignadas por el Subgerente de Estudios y Obras. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Subgerente de Estudios y Obras. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario o Grado Académico de Bachiller en estudios 
relacionados con la especialidad. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 
- Capacitación especializada en el área. 

 

NUMERO DE CAP  06 4/06 6 

DENOMINACI ÓN DE CARGO  OPERADOR DE EQUIPO PESADO I  

CÓDIGO  1061 8AP3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de labores de operación de equipo pesado 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Mantener en estado óptimo las maquinarias a su cargo (tractores, palas 
mecánicas, moto niveladoras, mezcladoras, chancadoras) y otras. 

b. Cumplir en forma oportuna con la programación de mantenimiento y 
cambio de lubricantes. 

c. Realizar reparaciones y revisiones sencillas de maquinaria pesada. 
d. Realizar inspecciones a fin de prever fallas posteriores. 
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e. Absolver consultas de carácter técnico-mecánico 
f. Otras funciones asignadas por el Subgerente de Estudios y Obras. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Subgerente de Estudios y Obras. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL  CARGO:  

-  Instrucción secundaria completa. 

-  Brevete profesional AI. 

-  Certificado en conducción de maquinaria o equipo pesado. 

-  Experiencia en la conducción de maquinaria o equipo pesado. 

 

SUBGERENCIA DE PLANEAMIENTO, CATASTRO Y CONTROL 

URBANO  

 

Artículo 28°.- La Subgerencia de Planeamiento, Catastro y Control Urbano, es 
un órgano de línea de tercer nivel organizacional, encargado  y responsable de 
normar, ejecutar, administrar, promover y controlar las actividades que 
correspondan al acondicionamiento territorial y vivienda el planeamiento urbano 
orientado a su desarrollo integral y armónico en el tiempo y en el espacio 
urbano distrital. Así mismo deberá elaborar planes de desarrollo urbano del 
distrito del levantamiento de la información predial y de componente urbano 
para formular, mantener y actualizar el catastro del distrito. 

Sus funciones están descritas en el Art. 93º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia de Infraestructura Pública 
Subgerencia de Planeamiento, Catastro y Control Urbano 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

067 Director de Programa Sectorial I 10619DS2 1 1 0 

GERENCIA DE 
INFRAESTRUCTURA PÚBLICA 

SUBGERENCIA PLANEAMIENTO, 
CATASTRO Y CONTROL URBANO 
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068 Ingeniero I 10619ES3 1 0 1 

069 Arquitecto I 10619ES3 1 0 1 

070 Técnico en Ingeniería II 10619AP4 1 1 0 

071 Secretaria II 10619AP4 1 0 1 

072 Auxiliar Administrativo II 10619AP2 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  6 2  4  

 
 

NUMERO DE CAP  067 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I  

CÓDIGO  1061 9DS2  

NATURA LEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección, coordinación y ejecución de actividades técnico 
administrativas de responsabilidad de acuerdo a las políticas de gestión 
municipal asignados a este órgano. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Formular el Plan de Acondicionamiento Territorial a nivel distrital que 
identifique las áreas urbanas y de expansión urbana, así como áreas de 
protección o de seguridad por riesgos naturales; áreas naturales; áreas 
agrícolas y áreas de conservación ambiental. 

b. Formular el Plan de Desarrollo Urbano, Plan de Desarrollo Rural, Esquema 
de Zonificación de Áreas Urbanas, Plan de Desarrollo de Asentamientos 
Humanos y demás planes específicos de acuerdo al plan de 
acondicionamiento territorial. 

c. Planificar, dirigir, coordinar, proponer y participar en la determinación de 
políticas de planes y programas de la Subgerencia de Planeamiento y 
Catastro Urbano y Control Urbano. 

d. Formular normas y directivas y velar su cumplimiento para la ejecución de 
los programas de su jurisdicción. 

e. Elaborar y mantener actualizado el Plan de Zonificación de Usos de Suelo 
del Distrito. 

f. Elaborar y mantener actualizado el Catastro Urbano y la base de datos 
organizado del Distrito. 

g. Fiscalizar el cumplimiento de los planes y normas municipales distrital. 
h. Pronunciarse respecto a las acciones de demarcación territorial distrital en 

la  provincia. 
i. Conducir el sistema de supervisión, mantenimiento y actualización del Plan 

Director sobre Usos de Suelo y Vías. 
j. Proponer la regulación distrital respecto del otorgamiento de licencias de 

construcción, remodelación o demolición. 
k. Autenticar planos de los expedientes de proyectos de licencia de 

construcción y anteproyecto arquitectónico en consulta. 
l. Aprobar y otorgar autorizaciones para ubicación de anuncios y avisos 

publicitarios y propaganda política, nomenclatura de calles, parques. 
m. Proponer proyectos de desarrollo local en concordancia a sus funciones, 

que contribuya con las políticas de gestión. 
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n. Evaluar y dictaminar los diferentes procedimientos administrativos 
solicitados por los administrados y población solicitante. 

o. Aprobar juntamente con el Gerente de Infraestructura Pública las licencias 
de edificaciones, subdivisión de tierras, habilitaciones urbanas, 
autorizaciones para anuncios publicitarios y nomenclatura de vías. 

p. Suscribir documentos diversos como: certificado de numeración,  
alineamiento, zonificación y todo lo previsto en el TUPA. 

q. Brindar asistencia técnica a los asentamientos humanos. 
r. Informar sobre el resultado de la ejecución de actividades programadas. 
s. Emitir Resoluciones de acuerdo a su competencia. 
t. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Autoridad Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Subgerente de Estudios y Obras. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Ingeniero, Arquitecto u otras 
especialidades relacionadas al cargo, con Colegiatura y Habilitación. 

- Experiencia de cuatro (04) años en gestión municipal en cargo similar. 
- Capacitación especializada en el área. 

 

 

NUMERO DE CAP  06 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  INGENIERO I  

CÓDIGO  1061 9ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Evaluar técnicamente sobre subdivisiones de tierras, habilitación urbana, 
alineamientos de vías y/o calles, elaboración de resoluciones de 
Subdivisión. 

b. Atender solicitudes para obra menor sobre: apertura de puertas y ventanas 
hasta el predio colindante, daños a la propiedad colindante y llevar registro 
de las notificaciones a infractores por construcciones sin autorización. 

c. Evaluar técnicamente sobre proyecto de construcción y regulación de 
licencia de edificaciones y habilitación urbana. 

d. Informar para el otorgamiento de ampliación de plazos de vigencia de la 
licencia de edificación, así como la revalidación u otorgamiento duplicado. 

e. Atender solicitudes de autorización para ampliación, modificación, cercos y 
demoliciones. 

f. Evaluar técnicamente y dictaminar los diferentes procedimientos y 
proyectos generados en el área. 

g. Inspeccionar e informar sobre solicitudes para demolición de inmuebles. 
h. Organizar y proponer los expedientes técnicos de acuerdo al requerimiento 

de la Institución como: alineamientos, expropiaciones y saneamiento de 
predios de propiedad fiscal y municipal. 

i. Supervisar y registrar las construcciones autorizadas. 
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j. Asesorar y absolver consultas de carácter técnico acorde a su 
especialidad. 

k. Proponer medidas de control de calidad en los diferentes procedimientos 
administrativos, solicitados por la población usuaria. 

l. Atender solicitudes de licencia de construcción, habilitación urbana y 
subdivisión de tierras urbanas, según su competencia. 

m. Inspeccionar, evaluar y sugerir solicitudes de ubicación de publicidad 
comercial y propaganda. 

n. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Autoridad Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Subgerente de Planeamiento, Catastro y Control 

Urbano. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Ingeniero, con Colegiatura y Habilitación. 
- Experiencia de dos (02) años en gestión municipal en cargo similar. 
- Capacitación especializada en el área. 

 

NUMERO DE CAP  06 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ARQUITECTO I  

CÓDIGO  1061 9ES3  

NATURALEZA  DE CLASE : 

- Coordinación y supervisión de actividades técnico-administrativas, así 
como programación, supervisión y coordinación de proyectos de 
arquitectura dentro. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Dirigir, supervisar la formulación del plan urbanístico con la incorporación 
de los elementos técnicos, políticos, económicos, sociales y ambientales. 

b. Monitorear y actualizar del Plan de Desarrollo Urbano, en el cual desarrolla 
la Planificación urbana, definiendo el modelo de desarrollo de la ciudad. 

c. Elaborar, administrar y mantener actualizada la base de datos físicos de la 
jurisdicción distrital, mediante levantamiento de la información predial y del 
componente urbano. 

d. Realizar el procesamiento automatizado del suministro de información 
catastral de la base de datos de la Subgerencia hacia la Gerencia de 
Administración Tributaria y a las distintas áreas de la Municipalidad. 

e. Orientar y asesorar en los proyectos arquitectónicos de obra nueva, 
remodelación, ampliación, refacción o puesta en valor de las edificaciones. 

f. Emitir informe técnico profesional  de los expedientes derivados para 
otorgar Licencias de Construcción a los proyectos aprobados por la 
Comisión Técnica Calificadora de Proyectos, para los siguientes tipos de 
edificación: Obra nueva, Remodelación, Ampliación, Conservación, 
Rehabilitación,  Restauración, Refacción, Adecuación y Demolición en el 
Centro Histórico. 

g. Emitir informe técnico profesional  de los expedientes derivados  para 
otorgar Certificados y Visaciones requeridos para obtener autorizaciones 
de edificaciones y trámites registrales en SUNARP 
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h. Emitir informe técnico profesional  de los expedientes derivados, para 
otorgar certificados de Compatibilidad de Usos, previo asesoramiento y 
evaluación de las condiciones mínimas de habitabilidad, 

i. Fiscalizar acciones que vayan en contra de los reglamentos establecidos 
en RAISA vigente y entre otros. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Subgerente de Planeamiento, Catastro y Control 

Urbano. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA O CUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Arquitecto colegiado y habilitado. 

-  Especialización en temas relacionados a la conservación del Patrimonio 

Cultural de la Nación. 

-  Experiencia laboral en formulación de proyectos y ejecución de obras 

 

NUMERO DE CAP  070  

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO EN INGENIERÍA II  

CÓDIGO  1061 9AP4  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades de apoyo en ingeniería. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Inspeccionar técnicamente e informar sobre las solicitudes de certificados 
de posesión, autorización para rotura de pistas y veredas para la 
instalación de agua, desagüe y luz. 

b. Atender solicitudes para obra menor sobre: apertura de puertas y ventanas 
hasta el predio colindante, daños a la propiedad colindante y llevar registro 
de las notificaciones a infractores por construcciones sin autorización. 

c. Evaluar técnicamente sobre subdivisiones de tierras, habilitación urbana, 
alineamientos de vías y/o calles. 

d. Evaluar técnicamente sobre proyecto de construcción y regulación de 
licencia de edificación y habilitación urbana. 

e. Evaluar técnicamente y dictaminar los diferentes procedimientos y 
proyectos del área. 

f. Inspeccionar e informar sobre solicitudes para demolición de edificaciones. 
g. Atender expedientes de usuarios sobre rectificación de medidas, 

alineamiento, delimitación, etc. 
h. Recopilar datos técnicos para estudios de ingeniería de campo y/o gabinete 

a fines del área de la Subgerencia de Planeamiento, Catastro y Control 
Urbano. 

i. Efectuar inspecciones oculares. 
j. Resolver los trámites de certificaciones. 
k. Apoyar en la elaboración y recolección de información correspondiente a la 

Subgerencia. 
l. Otras funciones designadas por el Subgerente de Planeamiento, Catastro y 

Control Urbano. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  
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- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Subgerente de Planeamiento, Catastro y Control 

Urbano. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionado con 
el área o formación universitaria incompleta. 

- Capacitación tecnológica o experiencia técnica reconocida. 

-  Experiencia calificada en labores inherentes a la materia. 

 

NUMERO DE CAP  071  

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  1061 9AP 4 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución, evaluación y coordinación de actividades del ámbito secretarial 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Recepción, registro y archivo de documentos. 
b. Informar a los recurrentes sobre los trámites de los expedientes. 
c. Redactar los documentos emitidos por la subgerencia. 
d. Organizar, dirigir y supervisar las actividades de apoyo secretarial y 

administrativo. 
e. Recepcionar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que 

ingresa a la subgerencia. 
f. Intervenir con criterio propio en la redacción de los documentos 

administrativos de acuerdo a las normas generales. 
g. Tomar conocimiento, procesar y digitar documentos, informes para su 

elevación a las instancias y oficinas correspondientes. 
h. Organizar, controlar y hacer seguimiento de los expedientes administrativos 

que ingresan a la Subgerencia. 
i. Organizar, coordinar y preparar las audiencias, citaciones, reuniones, y 

elaborar la documentación pertinente para la firma del Subgerente. 
j. Atender y orientar al público usuario sobre los servicios que presta la 

subgerencia. 
k. Atender llamadas telefónicas, mensajes por correo electrónico y otros. 
l. Mantener actualizado los archivos administrativos de la Subgerencia. 
m.  Otras funciones designadas por el Subgerente de Planeamiento, Catastro 

y Control Urbano. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Subgerente de Planeamiento, Catastro y Control 

Urbano. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título de secretariado ejecutivo. 

-  Capacitación especializada en el área. 
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-  Experiencia calificada en labores inherentes a la materia. 

 

NUMERO DE CAP  07 2 

DENOMINACIÓN DE CARGO  AUXILIAR ADMINISTRATIVO II  

CÓDIGO  1061 9AP2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades técnicas de cierta complejidad de los sistemas 
administrativos de apoyo de una entidad. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Realizar inspecciones diarias de acuerdo a la sectorización programada 
dentro del ámbito del Distrito de San Juan Bautista. 

b. Notificar a los propietarios y/o recurrentes que infrinjan el Reglamento 
Nacional de Construcciones, de acuerdo a lo señalado en el Reglamento 
General de aplicación de infracciones y Sanciones Administrativas (RAISA 
vigente). 

c. Emitir informes para iniciar el procedimiento sancionatorio contra 
infractores de las normas, reglamentos. 

d. Realizar los operativos de paralización de obras de construcción que no 
cuentan con licencia municipal, autorizaciones y anuncios publicitarios 
antirreglamentarios. 

e. Orientar e informar a los administrados sobre los trámites a desarrollar en 
la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 

f. Realizar inspecciones cuando existan quejas formuladas por los 
administrados y dispuestas por el Subgerente.  

g. Llevar un control de las papeletas de notificación clasificando los que 
cuentan con autorización; los que fueron notificados y han cumplido con 
tramitar. 

h. Participar activamente en los operativos programados, reteniendo 
materiales (carga y descargar). 

i. Otras que designe el Subgerente de de Planeamiento, Catastro y Control 
Urbano. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal.  
- Reporta directamente al Subgerente de Planeamiento, Catastro y Control 

Urbano. 
 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título no universitario de un centro de estudios superiores relacionado con 
el área o formación universitaria incompleta. 

-  Capacitación tecnológica o experiencia técnica reconocida en el área. 

-  Experiencia calificada en labores inherentes a la materia. 

 

Sección II  

 

GERENCIA DE SERVICIOS  MUNICIPALES  
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Artículo 29°.- La Gerencia de Servicios Municipales, es un órgano de Línea de 
Segundo Nivel Organizacional, encargado de planificar, programar, administrar, 
ejecutar y controlar las actividades relacionadas con Gestión Ambiental, 
Transportes y Comercio, Seguridad Ciudadana, y la aplicación de la 
Reglamentación del Transporte ciñéndose a las normas nacionales.  

Sus funciones están descritas en el Art. 97º del Reglamento de Organización y 
Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia Municipal 
Gerencia de Servicios Municipales. 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

073 Director de Programa Sectorial II 10620EC3 1 1 0 

074 Secretaria II 10620AP4 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  2 1  1  

 
 

NUMERO DE CAP  073 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I I  

CÓDIGO  106 20 EC3 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico 
administrativas de alto nivel de responsabilidad en programas de línea 
asignados al área de su competencia. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

GERENCIA MUNICIPAL 

GERENCIA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 
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a. Planificar, programar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y evaluar las 
acciones y funciones inherentes a su cargo. 

b. Planificar, dirigir y supervisar todas las acciones destinadas a proporcionar 
al ciudadano las condiciones apropiadas para su seguridad personal y la de 
su familia. 

c. Organizar el control de tránsito urbano y vehículos de conformidad a 
normas. 

d. Supervisar y fiscalizar el servicio público de transporte terrestre en general 
en el ámbito de la jurisdicción 

e. Planificar, programar, organizar, dirigir, coordinar, supervisar, controlar y 
evaluar las acciones y funciones inherentes al cargo. 

f. Planificar, dirigir y supervisar todas las acciones destinadas a proporcionar 
al ciudadano las condiciones apropiadas para su seguridad personal y la de 
su familia, a través de los servicios que permitan la prevención contra 
situaciones de violencia o delincuencia, así como el control del 
cumplimiento de las normas y disposiciones municipales que permitan una 
vida ordenada y digna dentro de la localidad del Distrito de San Juan 
Bautista. 

g. Proponer y participar en la determinación de políticas de su actividad y los 
planes y programas para el desarrollo de la Gerencia. 

h. Firmar resoluciones gerenciales de acuerdo a las atribuciones conferidas. 
i. Promover la educación y cultura ambiental, asimismo la seguridad de la 

población. 
j. Coordinar con las entidades y dependencias referentes al control y 

organización de transporte,  comercio, medio ambiente y seguridad 
ciudadana. 

k. Aprobar normas y directivas para ejecución de los programas. 
l. Coordinar y promover a las instituciones públicas y privadas con 

participación de las organizaciones de base en la Limpieza pública, 
transportes, comercio y la seguridad ciudadana que benefician a la 
comunidad. 

m. Representar el organismo en Comisiones Multisectoriales. 
n. Remitir a la Dirección de Planeamiento y Presupuesto el plan anual de 

trabajo, la evaluación trimestral y la información estadística. 
o. Emitir Resoluciones de Gerencia en los ámbitos de su competencia. 
p. Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (Manual de 

Políticas, ROF, MOF, CAP, CNP, POA, TUPA, MAPRO, Memoria de 
Actividades) en lo que le corresponde, en coordinación con la Unidad de 
Racionalización y Estadística. 

q. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo y de las Subgerencia de 
Saneamiento y Gestión Ambiental, Transportes y Comercio; y Seguridad 
Ciudadana.  

- Reporta directamente al Gerente Municipal 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad con colegiatura y habilitación. 
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-  Capacitación especializada en el área. 
-  Experiencia en la dirección de programas del área. 

 

NUMERO DE CAP  07 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  106 20 AP4  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución, evaluación y coordinación de actividades del ámbito secretarial 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Organizar, dirigir y supervisar las actividades de apoyo secretarial y 
administrativo. 

b. Organizar, coordinar y preparar las audiencias, citaciones, reuniones y 
facilitando la obtención de los recursos tales como información, 
documentos, equipos o suministros necesarios para su ejecución.  

c. Participar en la elaboración de normas y procedimientos administrativos de 
alguna complejidad, relacionadas con la función de apoyo administrativo y 
secretarial. 

d. Registrar, clasificar y tramitar los documentos que ingresen o genere la 
Gerencia, dando la seguridad correspondiente para su distribución interna y 
externa; así mismo verifica la foliación, efectúa el seguimiento y control de 
tales documentos hasta su archivo. 

e. Preparar informes técnicos, elaborar cuadros, resúmenes, formatos, 
cuestionarios gráficos y otros documentos de trabajo, inherentes al área 
funcional. 

f. Organizar, controlar y hacer seguimiento de los expedientes administrativos 
que ingresen a la Gerencia. 

g. Atender y orientar al público usuario sobre lo servicios que presta la 
Gerencia. 

h. Atender y realizar llamadas telefónicas, fax, mensajes por correo 
electrónico y otros. 

i. Mantener ordenada y sistematizada la información y los archivos 
administrativos de la Gerencia. 

j. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o 
transferencia al archivo pasivo. 

k. Organizar y administrar documentos clasificados en el sistema 
computarizado y archivo documentario. 

l. Llevar la estadística de la atención de los procedimientos administrativos: 
atendidos, pendientes, observados y/o archivados. 

m. Orientar al público en forma oportuna de la situación del trámite de su 
documentación. 

n. Otras que designe el Gerente de Servicios Municipales. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Servicios Municipales. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  



Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - 2012 

1
0
3 

 

D.A. N° 00.00.2012 (00.00.00) 

-  Título de Secretariado ejecutivo. 

-  Experiencia en labores de la especialidad. 
-  Capacitación especializada en el área. 
 
 

SUBGERENCIA DE SANEAMIENTO Y GESTIÓN AMBIENTAL  

 

Artículo 30°.- La Sub Gerencia de Saneamiento y  Gestión Ambiental, es un 
órgano de línea de tercer nivel organizacional, encargado de planear, 
programar, organizar, dirigir, ejecutar, supervisar y evaluar el cumplimiento de 
las actividades concernientes a promover la gestión adecuada del medio 
ambiente y sus recursos naturales en su ámbito jurisdiccional.  

Sus funciones están descritas en el Art. 100º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia de Servicios Municipales 
Subgerencia de Saneamiento y Gestión Ambiental. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

075 Director de Programa Sectorial I 10621DS2 1 1 0 

076 Especialista Administrativo I 10621ES3 1 0 1 

077 Especialista Administrativo I 10621ES3 1 0 1 

078 Técnico Administrativo III 10621AP5 1 0 1 

079 Técnico Administrativo III 10621AP5 1 0 1 

080/082 Chofer II 10621AP1 3 2 1 

083/091 Trabajador de Servicio I 10621AP3 10 6 4 

092/101 Trabajador de Servicio I 10621AP3 10 0 10 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  28 9  19 

 

GERENCIA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

SUBGERENCIA DE SANEAMIENTO 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 
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NUMERO DE CAP  07 5 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I  

CÓDIGO  106 21DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección, coordinación, supervisión de actividades técnico 
administrativas de responsabilidad en programas, proyectos y actividades 
de línea asignadas a la unidad de gestión de su competencia. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Aprobar normas y directivas para la ejecución de política Nacional del 
Ambiente. 

b. Planificar, organizar, dirigir y controlar el proceso de gestión integral de 
residuos sólidos urbano del distrito, tomando en cuenta la Ley General de 
Residuos sólidos. 

c. Elaborar metodologías de educación ambiental que permita rescatar la 
diversidad cultural  ecosistema, desarrollando niveles pedagógicos 
coherentes con dichos fines. 

d. Programar periódicamente campañas de limpieza en las distintas zonas del 
distrito. 

e. Optimizar una adecuada gestión técnica operativa en la habilitación, 
mejoramiento y mantenimiento de las áreas verdes públicas. 

f. Programar y controlar el uso de las unidades vehiculares de recolección y 
equipos destinados a la Subgerencia. 

g. Formular, evaluar y ejecutar proyectos que permitan mejorar la calidad de 
vida de las personas, garantizando la existencia de ecosistemas 
saludables, viables y funcionales, mediante la prevención, protección y 
recuperación del ambiente y sus componentes, la conservación y el 
aprovechamiento sostenible de los recursos naturales. 

h. Proyectar resoluciones de acuerdo a los procedimientos administrativos. 
i. Representar a la Municipalidad en comisiones de trabajo interinstitucional 

en materia ambiental. 
j. Diseñar el Plan de Acción ambiental Local, Política ambiental Local, 

agenda Ambiental. 
k. Diseñar programas y ejecutar proyecto para el tratamiento responsable de 

canes y mascotas. 
l. Revisar y actualizar los documentos de gestión municipal (MOF, ROF, 

CAP, CNP, POA, TUPA, RAISA, MAPRO), en lo que le corresponde. 
m. Resolver procedimientos de servicios administrativos, conforme al Texto 

Único de Procedimientos Administrativos (TUPA). 
n. Dar cumplimiento a las normas municipales aplicando las sanciones 

previstas en el RAISA  a los infractores. 
o. Otras que designe el Gerente de Servicios Municipales. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Servicios Municipales. 
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REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de ingeniero ambiental, agrónomo u otros que incluya 
estudios relacionados con la especialidad con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación especializada en el área. 
-  Experiencia de tres años (03) de labores similares 
-  Experiencia en la conducción de personal y programas del área 
 

NUMERO DE CAP  07 6 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALIDAD ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  106 21ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades especializadas en formulación, supervisión y 
evaluación de proyectos de inversión que ejecuta la municipalidad por 
Administración directa. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a.  Supervisar y coordinar acciones para un tratamiento adecuado del relleno 
sanitario municipal. 

b. Supervisar el cumplimiento de los índices ambientales, de acuerdo a su 
aplicabilidad institucional: PAMA, ECA, EIA, LMP, etc. 

c.  Formular proyectos, estudios de programas de Educación Ambiental. 
d.  Mantener informado al personal sobre las normas que emanan del 

Ministerio del Ambiente y proponer su aplicación. 
e.  Desarrollar programas del manejo adecuado de residuos sólidos 

peligrosos. 
f.  Evaluar expedientes sobre impacto ambiental de instituciones solicitantes. 
g.   Desarrollar campañas de conservación ecológica urbana y rural. 
h.   Aplicar técnicas y mecanismos puntuales para detectar, erradicar y evitar la 

presencia de botadores de residuos sólidos. 
i.   Fiscalizar y realizar labores de control y sancionar, respecto a la emisión de 

ruidos, arrojo de residuos sólidos, aguas servidas y demás elementos 
contaminantes del ecosistema urbano. 

j.   Implementar programas de municipios eco eficiente en coordinación con el 
MINAM 

k.   Participar en brigadas y campañas de evaluación sanitaria a 
establecimientos comerciales y otros. 

l.    Otras que designe el Gerente de Servicios Municipales. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Subgerente de Gestión y Saneamiento Ambiental. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título profesional universitario de ingeniero ambiental, agrónomo u otros 
relacionados con la especialidad con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación especializada en el área. 

-  Experiencia en la dirección de programas del área. 
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SEGREGACIÓN  

NUMERO DE CAP  07 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALIDAD ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  106 21ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades especializadas en formulación, supervisión y 
evaluación de proyectos de inversión que ejecuta la municipalidad por 
Administración directa. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Supervisar y coordinar acciones para un adecuado tratamiento del proceso 
de segregación en sus distintas etapas. 

b. Supervisar el cumplimiento de los índices ambientales relacionado con los 
programas de segregación manteniendo estrecha relación con el PAMA, 
ECA, EIA, LMP, etc. 

c. Formular proyectos de segregación y utilización de programas de 
clasificación de los residuos sólidos. 

d. Mantener informado al personal sobre las normas que emanan del 
Ministerio del Ambiente y proponer su aplicación. 

e. Desarrollar programas del manejo adecuado de residuos sólidos peligrosos 
y que no deben los obreros manipularlos. 

f. Desarrollar campañas de sensibilización sobre la clasificación en la fuente 
de los residuos sólidos orgánicos e inorgánicos y el proceso de 
reaprovechamiento. 

g. Desarrollar campañas de educación ambiental para reducir el uso de 
envases plásticos propendiendo el uso del papel desde los domicilios y 
otros espacios públicos. 

h. Implementar programas de municipios eco - eficientes en coordinación con 
el MINAM, relacionado a la segregación de residuos sólidos. 

i. Otras que designe el Subgerente de Saneamiento y Gestión Ambiental. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Subgerente de Gestión y Saneamiento Ambiental. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título profesional universitario de ingeniero ambiental, agrónomo u otros 
relacionados con la especialidad con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación especializada en el área. 

-  Experiencia en la dirección de programas del área. 

 

NUMERO DE CAP  07 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO III  

CÓD IGO  106 21AP5  

NATURALEZA DE CLASE : 
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- Ejecución de acciones de apoyo administrativo y control del personal de 
limpieza en general. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Controlar la ejecución de actividades de la limpieza diaria de calles y recojo 
domiciliario de residuos sólidos. 

b. Verificar los puntos de arrojo de residuos sólidos y programar su recojo. 
c. Solicitar las indumentarias, material de aseo necesario para el personal a 

cargo de limpieza y recolección de residuos sólidos. 
d. Controlar y distribuir las indumentarias de seguridad del personal obrero. 
e. Hacer cumplir la ruta asignada de los vehículos y personal a mando. 
f. Informar el cumplimiento de las labores asignadas al personal a su cargo. 
g. Preparar los cuadros de distribución de las indumentarias de seguridad del  

personal. 
h. Efectuar los pedidos de indumentaria, materiales y otros bienes de aseo 

necesarios para el cumplimiento de las labores del personal. 
i. Ocuparse en la actualización de rutas de servicio de recojo de los residuos 

sólidos y programar la limpieza de espacios públicos y barrido de calles. 
j. Llevar actualizado el padrón del personal contratado por diversas 

modalidades de la Subgerencia. 
k. Otras funciones asignadas por el Subgerente de Saneamiento y Gestión 

Ambiental. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Gestión y Saneamiento Ambiental. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción secundaria. 
- Experiencia en labores de conservación y servicios. 
- Alguna experiencia en conducción de personal 

 

SEGREGA CIÓN  

NUMERO DE CAP  07 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO III  

CÓDIGO  106 21AP5  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de acciones de apoyo administrativo y control del personal de en 
la fuente y otros. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Controlar la ejecución de actividades de segregación diaria domiciliario de 
residuos sólidos. 

b. Solicitar las indumentarias, material de aseo necesario para el personal a 
cargo de segregación de residuos sólidos. 

c. Controlar y distribuir las indumentarias de seguridad del personal obrero. 
d. Informar el cumplimiento de las labores asignadas al personal a su cargo. 
e. Preparar y organizar la documentación del área de segregación. 
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f. Llevar el control del personal a cargo del área de segregación. 
g. Otras funciones asignadas por el Ingeniero responsable del Área de 

Segregación y/o Subgerente de Saneamiento y Gestión Ambiental. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Ingeniero responsable del Área de Segregación 

y/o Subgerente de Saneamiento y Gestión Ambiental. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción secundaria. 
- Experiencia en labores de conservación y servicios. 
- Alguna experiencia en conducción de personal 
 

NUMERO DE CAP  080 /082 

DENOMINACIÓN DE CARGO  CHOFER II  

CÓDIGO  106 21AP 1 

NATURALEZA  DE CLASE : 

- Conducción y reparaciones sencillas de vehículos. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

c. Conducir las compactadoras de recolección de residuos sólidos de acuerdo 
a la frecuencia, sector y plan de ruta, para el acopio domiciliario, recepción 
de residuos sólidos a las carretillas y el traslado de los mismos al relleno 
sanitario. 

d. Cumplir con el recojo de los residuos sólidos por montones de los puntos 
críticos establecidos en coordinación con los barrenderos y carretilleros. 

e. Revisar y efectuar el mantenimiento del vehículo asignado, para el normal 
cumplimiento de su función. 

f. Llevar control del consumo de combustible, lubricantes u otros asignados, 
para el funcionamiento del vehículo (Bitácora). 

g. Efectuar las gestiones y trámites pertinentes, en caso de choque, siniestro 
o robo del vehículo, ante sus jefes inmediatos y la Policía Nacional del 
Perú. 

h. Velar por la seguridad, mantenimiento y conservación del vehículo a su 
cargo por ser el directo responsable. 

i. Elaborar el informe necesario en caso de avería, desperfecto manual o 
choque del vehículo. 

j. Firmar la boleta de ingreso y salida del vehículo. 
k. Coordinar con el Supervisor para la asignación de los ayudantes de carro, 

de acuerdo a la capacidad de almacenamiento del vehículo recolector de 
residuos sólidos. 

l. Firmar obligatoriamente los cuadernos de control u otros referidos al 
servicio de recolección de residuos sólidos en las zonas designadas. 

m. Otras funciones que le asigne el supervisor de limpieza pública. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
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- Reporta directamente al Subgerente de Gestión y Saneamiento Ambiental. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción secundaria completa. 
- Poseer Brevet profesional. 
- Experiencia en Mecánica y Electricidad Automotriz. 
 

NUMERO DE CAP  083/091 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TRABAJADOR DE SERVICIOS I  

CÓDIGO  106 21AP 3 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades de limpieza de las vías públicas. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Realizar la limpieza de las v²as y lugares p¼blicos; 
b. Apoyar en campañas u operativos de limpieza que se realicen. 
c. Controlar y custodiar el material e implementos de limpieza asignados para 
el cumplimiento de sus funciones; 

a. Confinar la basura producto del barrido de calles en sectores 
preestablecidos. 

d. Integrar grupos de trabajo de acuerdo a la necesidad del servicio (turno 
diurno, vespertino ó nocturno). 

e. Formar parte de cuadrillas de trabajo, haciéndose cargo de sectores de 
calle para su barrido, recojo de tierra y maleza. 

f. Constituirse al local de limpieza pública a registrar su ingreso y realizar su 
labor de barrido según indicaciones del responsable o Supervisor de 
limpieza. 

g. Otras funciones que determine el jefe inmediato superior. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al responsable o supervisor de Limpieza Pública. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción primaria. 
- Experiencia en labores de limpieza y similares. 
 

NUMERO DE CAP  092/96 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TRABAJADOR DE SERVICIOS I  

CÓDIGO  106 21AP 3 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades de limpieza de las vías públicas. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Realizar operaciones de carga y descarga de residuos sólidos de las 
compactadoras, que prestan servicio de limpieza pública. 



Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - 2012 

1
1
0 

 

D.A. N° 00.00.2012 (00.00.00) 

b. Realizar la recolección domiciliaria de residuos sólidos por zonas para su 
traslado y confinamiento final. 

c. Apoyar en la revisión del vehículo recolector cuando se presenten 
desperfectos menores, constatación de la presión de los neumáticos u 
otros, de acuerdo a las indicaciones del operador del vehículo. 

d. Registrar su asistencia en el local de limpieza pública y ponerse a 
disposición del vehículo con el cual prestaran el servicio. 

e. Organizarse entre los ayudantes de carro, debiendo haber por lo menos un 
ayudante, que deposite los residuos sólidos al interior del vehículo y otro 
que lo compacte. 

f. Efectuar el recojo de los residuos sólidos, apoyando y respetando a los 
usuarios. 

g. Realizar el lavado del vehículo recolector una vez culminada la jornada de 
trabajo 

h. Otras funciones que le asigne el inmediato superior. 
 

LÍNE AS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al responsable o supervisor de Limpieza Pública. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción primaria. 
- Experiencia en labores de limpieza y similares. 

 

NUMERO DE CAP  097/10 2 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TRABAJADOR DE SERVICIOS I  

(Jardinero de Parques y Jardines)  

CÓDIGO  106 21AP 3 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades de limpieza, mantenimiento de parques y jardines. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Controlar permanentemente el buen uso, mantenimiento y conservación de 
las áreas verdes de los parques y jardines del distrito de San Juan Bautista 
y otros que la Municipalidad ejecute. 

b. Colaborar en la conservación de parques, parajes naturales, paisajes y 
recursos naturales. 

c. Realizar periódicamente el sembrado de césped, plantas u otros. 
d. Efectuar la renovación de la tierra, eliminación de restos de plantas y 

limpieza general. 
e. Sembrar y conservar plantas ornamentales. 
f. Desyerbar y regar las zonas con plantas. 
g. Efectuar los pedidos de herramientas y equipos necesarios para realizar la 

poda de plantas. 
h. Controlar y custodiar el material e implementos asignados para el 

cumplimiento de sus funciones. 
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i. Ejecutar las actividades de siembra, abono, regadío, podado y otras 
actividades de jardinería en las áreas verdes asignadas. 

j. Cumplir el rol de trabajo que le sea asignado. 
k. Otras funciones delegadas por el Subgerente de Saneamiento y Gestión 

Ambiental y el responsable o supervisor. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al responsable o supervisor de Limpieza Pública. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción primaria. 
- Experiencia en labores de limpieza y similares. 
 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTES Y COMERCIO  

 

Artículo 31°.-La Subgerencia de transportes y Comercio, es un órgano de línea 
de tercer nivel organizacional, encargado de organiza, dirigir, supervisar y 
controlar las actividades relacionada con el transporte en el distrito, en 
concordancia con los planes de desarrollo urbano y en coordinación con la 
Municipalidad Provincial de Huamanga y autoridades competentes. Asimismo, 
a través del personal especializado, es el encargado de  efectuar los operativos 
de control de pesas y medidas, higiene y orden en la venta de los alimentos en 
la venta para el consumo humano, instalaciones de expendio masivo; como 
mercados y establecimientos así mismo el control del comercio ambulatorio. 

Sus funciones están descritas en el Art. 103º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia de Servicios Municipales 
Subgerencia de Transportes y Comercio. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

GERENCIA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

SUBGERENCIA DE TRANSPORTES 
Y COMERCIO 
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N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

103 Director de Programa Sectorial I 10622DS2 1 1 0 

104 Especialista Administrativo I 10622ES3 1 1 0 

105 Secretaria II 10622AP3 1 0 1 

106/110 Inspectores de Transportes I 10622AP3 5 0 5 

111/115 Policía Municipal I 10622AP2 5 2 3 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  13  4  9  

 
 

NUMERO DE CAP  10 3 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA S ECTORIAL I  

CÓDIGO  1062 2DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, coordinación y supervisión de las actividades del servicio 
púbico de transporte público terrestre urbano e interurbano, así como los 
vehículos menores de la jurisdicción del Distrito. 

 

FUNCIO NES ESPECÍFICAS:  

a. Programar, dirigir, ejecutar y controlar supervisando las acciones de 
otorgamiento de las autorizaciones con las normas relacionadas con el 
transporte público y el acopio, distribución, almacenamiento y 
comercialización de productos alimenticios.   

b. Organizar y mantener los sistemas de control de tránsito en función al plan 
Integral de Desarrollo. 

c. Formular proyectos de ordenanzas relacionadas a las normas 
complementarias para la aplicación de los reglamentos nacionales. 

d. Emitir resoluciones de sanción en primera instancia. 
b. Identificar y proponer la aprobación de zonas de estacionamiento vehicular. 
c. Autorizar el uso de la vía para carga y descarga. 
d. Otorgar autorizaciones para el servicio de transporte escolar, personal, 

turístico y taxi. 
e. Organizar certámenes de educación vial orientada a conductores, 

ayudantes, usuarios y estudiantes. 
f. Efectuar campañas periódicas respecto a la implementación de los 

sistemas para regulación y control del tránsito y transporte de manera 
complementaria a la capacitación en educación y seguridad vial. 

g. Otorgar autorizaciones para el servicio de carga, mudanza y transporte de 
materiales de construcción. 

h. Elaborar el Plan de Señalización del distrito de San Juan Bautista en 
coordinación con la Municipalidad Provincial de Huamanga. 

i. Mantenimiento de los sistemas de señales, semáforos, paraderos de 
tránsito de peatones y vehículos. 

j. Regular el tránsito y circulación vial en el distrito. 
k. Suscribir convenios para uso de depósito oficial, grúas y otros para mejorar 

el tránsito en la Ciudad. 
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l. Participar y/o proponer en la determinación de prioridades en materia de 
mantenimiento vial. 

m. Emitir opinión para el funcionamiento de predios habilitados para terminales 
terrestres. 

n. Coordinar y ejecutar el control del servicio de transporte público en campo, 
a través de los inspectores de transportes, verificando el cumplimiento de 
las normas, autorizaciones, concesiones, habilitaciones y permisos 
otorgados. 

o. Fiscalizar, supervisar, detectar e imponer infracciones por el incumplimiento 
de las disposiciones vigentes del Sistema de Transporte. 

p. Efectuar el registro y seguimiento de las Papeletas de Infracción impuestas 
por la Policía Nacional. 

q. Resolver procedimientos de servicios administrativos, conforme al Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA). 

r. Promover, programar y dirigir la ejecución de actividades de apoyo  la 
actividad comercial, mediante la información, capacitación a trabajadores 
de mercados, tecnología, financiamiento y aspectos que contribuyan a 
mejorar la competitividad. 

s. Formular y ejercer el plan Operativo de actividades de la Subgerencia a su 
cargo en armonía con la política Institucional; participar en el Presupuesto 
del mismo. 

t. Regular el comercio informal o ambulatorio, así como promover la 
construcción, equipamiento y mantenimiento de los mercados de abastos al 
mayoreo o minoristas, ferias populares eventuales, camales, silos. 

u. Hacer cumplir las normas municipales que se emiten y correspondan a la 
Subgerencia. 

v. Sancionar a los administrados y población en general de acuerdo al 
Régimen de Aplicación de Infracciones y Sanciones Administrativas 
(RAISA) vigente; en estricto cumplimiento de las competencias señaladas 
en este marco legal. 

w. Otras funciones delegadas por el Subgerente de Transportes y comercio. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Servicios Municipales. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad 
con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación especializada en el área. 
-  Experiencia en la conducción de personal y programas del área 
 

NUMERO DE CAP  10 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1062 2ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Programación supervisión y coordinación de servicios de transporte. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  
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a. Analizar y proponer las concesiones de rutas conforme a Ley, así como 
autorizaciones temporales para la prestación del servicio de transporte 
público de pasajeros, urbano e interurbano. 

b. Proponer otorgar permisos para la circulación y uso de vehículos menores 
tales como motocicletas, carretas, triciclos, bicicletas y análogos. 

c. Proponer la Autorización  y controlar el servicio de taxi. 
d. Identificar y proponer la aprobación de zonas de estacionamiento vehicular, 

uso de la vía para carga y descarga. 
e. Proponer las autorizaciones para el servicio de transporte escolar, personal 

y turístico. 
f. Organizar certámenes de educación vial orientada a conductores, 

ayudantes, usuarios y estudiantes. 
g. Efectuar campañas periódicas respecto a la implementación de los 

sistemas para regulación y control del tránsito y transporte de manera 
complementaria a la capacitación en educación y seguridad vial. 

h. Estudiar y proponer para otorgar autorizaciones para el servicio de carga, 
mudanza y transporte.  

i. Elaborar el Plan de Señalización de la Municipalidad Distrital de San Juan 
Bautista. 

j. Realizar el mantenimiento de los sistemas de señales, semáforos, 
paraderos de tránsito de peatones y vehículos. 

k. Regular el tránsito y circulación vial en el distrito. 
l. Proponer la tercerización  para uso de depósito oficial, grúas y otros para 

mejorar el tránsito en la Ciudad. 
m. Emitir opinión para el funcionamiento de predios habilitados para terminales 

terrestres. 
n. Dirigir y controlar la Inspectoría Municipal de Transporte Público. 
o. Fiscalizar, supervisar, detectar e imponer infracciones por el incumplimiento 

de las disposiciones vigentes del Sistema de Transporte. 
p. Efectuar el registro y seguimiento de las Papeletas de Infracción impuestas 

por la Policía Nacional. 
q. Identificar a los grupos de riesgos y analizar los lugares en las cuales se 

producen los accidentes de tránsito. 
r. Planificar, dirigir y supervisar la ejecución de actividades técnico - 

administrativas, relacionadas con la administración de mercados. 
s. Desarrollar acciones de control de acopio, distribución, comercialización de 

productos alimenticios reglamentando y sancionándola el falseamiento de 
pesas y medidas, falta de  higiene, condiciones del ambiente de venta; 
entre otros. 

t. Regular el comercio ambulatorio a nivel distrital, así como promover la 
construcción, equipamiento y mantenimiento de mercados de abastos al 
mayoreo o minoristas, ferias populares eventuales, camales, silos y 
terminales pesqueros en coordinación con los entes competentes. 

u. Resolver procedimientos de servicios administrativos, conforme al Texto 
Único de Procedimientos Administrativos (TUPA). 

v. Sancionar a los administrados y población en general de acuerdo al 
Régimen de Aplicación de Infracciones y Sanciones Administrativas 
(RAISA) vigente; en estricto cumplimiento de las competencias señaladas 
en este marco legal. 
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w. Proponer el reajuste de los procedimientos administrativos contenidos en el 
Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) y otros de acuerdo 
a su competencia. 

x. Otras funciones delegadas por el Subgerente de Transportes y Comercio. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Transportes y comercio. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad 
con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación especializada en el área. 
-  Experiencia en la conducción de personal y programas del área 
 

NUMERO DE CAP  105  

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  1062 2AP3  

NATURALEZA  DE CLASE : 

- Ejecución de actividades especializadas de asistencia profesional. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Recepcionar y registrar la correspondencia que se administra en la 
Subgerencia. 

b. Mantener actualizado el archivo de la documentación que ingresa y que se 
emite en la Subgerencia. 

c. Procesar la información generada por la Subgerencia en el equipo de 
cómputo. 

d. Atender y efectuar comunicaciones telefónicas. 
e. Atender y orientar al público usuario sobre los servicios que presta la 

Municipalidad a través de la Subgerencia. 
f. Atender llamadas telefónicas, mensajes por correo electrónico y otros. 
g. Organizar, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación que 

ingresa a la Unidad. 
h. Redactar documentos con criterio técnico de acuerdo a la indicación del 

Subgerente. 
i. Supervisar el mantenimiento del local, muebles y equipos de la 

Subgerencia. 
j. Prever y mantener la dotación de útiles de escritorio requerido, así como 

controlar y custodiar bienes y equipos y servicios indispensables. 
k. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la 

Subgerencia, preparando periódicamente los informes de situación. 
l. Recepcionar y atender asuntos relacionados con la entidad. 
m. Llevar información estadística de la Gerencia en forma organizada y 

mensualidad. 
n. Otras funciones propias que le sean asignadas por el Subgerente de 

Transportes y Comercio. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  



Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - 2012 

1
1
6 

 

D.A. N° 00.00.2012 (00.00.00) 

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Transportes y Comercio. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA  OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

NUMERO DE CAP  10 6/110 

DENOMINACIÓN DE CARGO  INSPECTORES DE TRANSITO I  

CÓDIGO  1062 2AP3  

NATURALEZA DEL CARGO:  

- Ejecución de actividades relacionadas al control del sistema de circulación 
y transporte público. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Realizar operativos inopinados de fiscalización por disposición del 
Subgerente de Transportes y Comercio, acciones orientadas al 
cumplimiento de los Reglamentos, Ordenanzas, Decretos, Acuerdos y 
Resoluciones Municipales. 

b. Brindar servicios de ordenamiento de tránsito en el distrito en función a las 
Normas pertinentes. 

c. Imponer resoluciones de sanción en formatos pre impresos a los 
transportistas o conductores que infrinjan las Normas Municipales. 

d. Coordinar y efectuar operativos de fiscalización con la Policía Nacional y 
otras instituciones para el mejor cumplimiento de sus labores. 

e. Elaborar informes indicando las resoluciones de sanción en formatos pre-
impresos impuestas, Nº del CAPs de infracción, conductores y/o chóferes 
infractores. 

f. Nominar a su jefe inmediato superior y organizarse jerárquicamente. 
g. Capacitarse respecto al Reglamento Interno del Cuerpo de Inspectores de 
h. Transportes de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 
i. Como medida de prevención antes de imponer las resoluciones de sanción 

en formato pre-impresos, orientar a los chóferes informales del servicio de 
taxi y del servicio de transporte público para la obtención de sus 
respectivos certificados para la autorización de sus vehículos. 

j. Otras funciones que el jefe inmediato considere pertinentes. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONS ABILIDAD:  

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Transportes y Comercio. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Estudios de secundaria completa y/o Instituto Superior. 
Experiencia en labores técnicas de la especialidad. 
Capacitación especializada en el área. 



Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - 2012 

1
1
7 

 

D.A. N° 00.00.2012 (00.00.00) 

 

NUMERO DE CAP  111 /11 5 

DENOMINACIÓN DE CARGO  POLICÍA MUNICIPAL I  

CÓDIGO  1062 2AP2  

NATURALEZA  DE CLASE : 

- Programación, coordinación y supervisión de actividades relacionadas con 
la vigilancia y control del cumplimiento de las disposiciones municipales. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Cumplir y hacer cumplir las ordenanzas, reglamentos y demás 
disposiciones municipales que regulan el comercio informal, así como de 
pesas y medidas en los diferentes establecimientos. 

b. Realizar el control y vigilancia en los centros prohibidos para el comercio 
informal, así como en locales de realización de espectáculos públicos no 
deportivo, cuando el servicio sea requerido. 

c. Realizar operativos a los establecimientos de expendio de alimentos en 
general. 

d. Efectuar visitas inopinadas a los camales de carnes rojas, blancas y 
similares para la evaluación de la higiene en los  procesos de beneficio, 
eviscerados y venta. 

e. Asumir responsabilidad de los artículos y/o enseres incautados, 
retenidos, decomisados en los operativos hasta su internamiento en el 
depósito municipal, entregando los mismos mediante acta de 
internamiento. 

f. Mantener informado de los bienes y/o productos alimenticios perecibles 
para la determinación dentro de las 24 horas siguientes. 

g. Otras funciones asignadas por el subgerente de Transportes y 
Comercio. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Transportes y Comercio. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción secundaria completa. 
- Capacitación técnica en centro de instrucción especializada. 

 

 

SUBGERENCIA DE SEGURIDAD CIUDADANA  

 

Artículo 32°.- La Subgerencia de Seguridad Ciudadana, es un órgano de línea 
de tercer nivel organizacional, encargado de desarrollar acciones de 
prevención y control de la seguridad pública, para contribuir con la convivencia 
social pacífica en el Distrito, manteniendo el orden, la  tranquilidad y la 
seguridad pública.  

Sus funciones están descritas en el Art. 106º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia de Servicios Municipales 
Subgerencia de Seguridad Ciudadana. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

116 Director de Programa Sectorial I 10623DS2 1 1 0 

117 Especialista Administrativo I 10623ES3 1 0 1 

118/144 Técnico en Seguridad II 10623AP4 27 0 27 

145/147 Chofer II 10623AP4 3 0 3 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  32  1  31  

 
 

NUMERO DE CAP  11 6 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORI AL I  

CÓDIGO  1062 3DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección, coordinación, supervisión y control de actividades 
relacionadas a prevención, inspección y capacitación en seguridad 
ciudadana. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planear, coordinar y formular un Plan Integral de Seguridad Ciudadana con 
participación de la Policía Nacional del Perú, así como de la Juntas 
Vecinales y establecer los servicios de Serenazgo, vigilancia ciudadana, 
patrulla urbanas y rurales de acuerdo a Ley. 

b. Dirigir la elaboración del diagnostico de la seguridad ciudadana del distrito 
y cumplir las políticas para brindar la seguridad ciudadana al vecino, a 

GERENCIA DE SERVICIOS 
MUNICIPALES 

SUBGERENCIA DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 
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través de acciones preventivas y disuasivas; así como coordinar acciones 
con la Policía Nacional. 

c. Formular los Planes Estratégicos Específicos de Seguridad Ciudadana en 
el distrito, elevándolo a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, 
ejecutándolos y controlándolos dichos Planes. 

d. Dirigir el apoyo en aspectos de su competencia al Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana, a las Juntas Vecinales y a las Asociaciones 
acreditadas ante la Municipalidad, en coordinación con la Gerencia de 
Seguridad Ciudadana. 

e. Supervisar la ejecución de acciones de apoyo de prevención y control de la 
seguridad ciudadana en lo que es de su competencia, con la Fiscalía de 
Prevención de Delito, las comisarías de la jurisdicción, con la autorización 
respectiva de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, la Gerencia Municipal y 
el conocimiento del señor Alcalde. 

f. Coordinar acciones con la Policía Nacional del Perú, en la ejecución del 
patrullaje integrado en la jurisdicción distrital. 

g. Dirigir y supervisar la elaboración del plan de mantenimiento de la 
plataforma tecnológica de seguridad ciudadana en campo. 

h. Supervisar las Radiocomunicaciones y Localización GPS, verificando el 
adecuado funcionamiento de los equipos, coordinando con la Gerencia de 
Tecnologías de Información y Comunicación. 

i. Supervisar y controlar el registro electrónico de las llamadas telefónicas al 
centro de operaciones. 

j. Llevar el control de las incidencias registradas en el Libro de ocurrencias 
consolidadas en el sistema de cómputo de la Subgerencia de  seguridad 
ciudadana, así como la elaboración de estadísticas geo referenciadas en el 
mapa del distrito, a nivel de sector, subsector, vía y predio. 

k. Coordinación en temas de carácter logístico con las diferentes áreas de la 
Municipalidad  y sus dependencias. 

l. Supervisar y verificar el buen estado de las unidades móviles, equipos y 
accesorios. 

m. Proponer las mejoras en la plataforma tecnológica, manteniendo su 
operatividad en coordinación con la Subgerencia de Informática. 

n. Proponer alianzas estratégicas con entidades del sector privado para el 
desarrollo de proyectos conjuntos, en coordinación con las unidades 
orgánicas de la Municipalidad. 

o. Supervisar la ejecución de actividades de Seguridad Ciudadana 
relacionadas con el turismo en el distrito. 

p. Apoyar a la Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria, para el 
cumplimiento de las disposiciones y normas internas cuando así 
corresponda. 

q. Proponer las normas internas de la Subgerencia, mediante los 
reglamentos, directivas, manuales de procedimientos y otros documentos, 
con el asesoramiento de la Dirección de Planeamiento y Presupuesto, 
propendiendo a la mejora continua de la gestión. 

r. Cumplir con los objetivos y metas establecidas en el ámbito de su 
competencia, en el Plan Operativo Institucional de la  Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana. 
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s. Ejecutar el Presupuesto Anual, Plan Operativo y el Plan Estratégico de la 
Subgerencia de Seguridad Ciudadana; con el asesoramiento de la Oficina 
de Planeamiento y Presupuesto. 

t. Elaboración y ejecución del cuadro de necesidades anual de bienes y 
servicios. 

u. implementar los controles internos en cada uno de los procesos que se 
ejecutan en el área, considerando las actividades establecidas en las 
Normas de Control lnterno. 

v. Establecer las disposiciones y acciones necesarias para la implementación 
del Sistema de Control lnterno; para que estos sean oportunos, razonables, 
integrados y congruentes con las competencias y atribuciones del área. 

w. Cumplir y/o hacer cumplir con todas aquellas otras funciones asignadas al 
área a su cargo. 

x. Otras funciones asignadas por el Gerente de Servicios Municipales en 
concordancia a las competencias de acuerdo a Ley. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- Tiene mando sobre personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Servicios Municipales. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional Universitario de Antropólogo, Sociólogo, Abogado u otras 
relacionadas al cargo y/o Oficial, Sub Oficial Superior de las FF.AA.  o PNP 
en situación de retiro. 

- Capacitación especializada en Seguridad Ciudadana. 
- Experiencia en conducción de personal. 

 

NUMERO DE CAP  11 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1062 3ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Organización, ejecución y control de la correcta administración de 
seguridad ciudadana. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, organizar, dirigir y controlar todas las acciones necesarias para 
la seguridad ciudadana. 

b. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan de Seguridad Ciudadana del distrito. 
c. Organizar, implementar y dirigir la administración y servicios de Serenazgo. 
d. Dar cuenta a la Subgerencia, las ocurrencias detectadas en el servicio para 

la respectiva acción que corresponda. 
e. Velar por la eficiencia, disciplina, bienestar y prestigio del Cuerpo de 

Serenazgo Municipal. 
f. Emitir opinión de los expediente remitidos de la Subgerencia o las 

denuncias y quejas que formulan los vecinos, por llamadas telefónicas o 
directas en Oficina y que están escritas en el libro de ocurrencias. 

g. Propiciar y organizar ciclos de capacitación para todo el personal que 
integra el Cuerpo de Serenazgo Municipal. 
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h. Formular la memoria anual que corresponda a la Subgerencia de 
Seguridad Ciudadana. 

i. Emitir opinión del efectivo para ser sancionado o separado por medida 
disciplinaria, incapacidad física o profesional. 

j. Garantizar la tranquilidad, orden, seguridad y moralidad pública del 
vecindario. 

k. Facilitar la promoción de valores morales y sociales como medida de 
prevención contra la violencia y delincuencia. 

l. Demarcar en los planos de servicio en las áreas críticas de seguridad 
ciudadana. 

m. Elaborar la estructura de costos del servicio de seguridad Ciudadana. 
n. Proponer proyectos nuevos de equipamiento y ampliación de servicio del 

cuerpo de Serenazgo en el distrito. 
o. Realizar operativos inopinados, con orden y conocimiento del Subgerente. 
p. Verificar y controlar de manera permanente la instalación de los servicios 

establecidos, incidiendo en el cumplimiento en el cumplimiento de las 
funciones y tareas encomendadas a los efectivos, en su correcta 
presentación, trato adecuado al público y en el mantenimiento de la 
disciplina, ley y orden. 

q. Realizar las gestiones pertinentes a la Unidad de Logística, la atención 
oportuna de los requerimientos de bienes y servicios. 

r. Coordinar el abastecimiento de combustibles y carburantes de las unidades 
móviles de la Subgerencia. 

s. Velar por el mantenimiento oportuno de las unidades móviles y equipos de 
comunicación. 

t. Otras funciones asignadas por el Subgerente de Seguridad Ciudadana. 
 

LÍNEAS D E AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- Tiene mando sobre los efectivos de Serenazgo. 
- Reporta directamente al Subgerente de Seguridad Ciudadana. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario o Suboficial retirado de las fuerzas policiales 
o militares en situación de retiro. 

- Experiencia en actividades de seguridad. 
- Capacitación especializada en el área. 
 

NUMERO DE CAP  11 8/14 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO EN SEGURIDAD II  

CÓDIGO  1062 3AP4  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades variadas de seguridad integral.  
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Pasar lista y revista de presentación, que incluye aseo personal, siempre al 
inicio de cada turno de servicio. 

b. Presentar los partes, informes y otras novedades al término de cada turno 
de servicio. 
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c. Atender los expedientes que se le encomienden, formulando informes 
técnicos sustentados. 

d. Controlar las medidas de seguridad de los establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios como los predios domiciliarios del distrito.  

e. Apoyar a las distintas unidades orgánicas de la Municipalidad. 
f. Ejercer el servicio de orientación e información a los turistas y vecinos en 

general del distrito. 
g. Ejecutar patrullajes, inspecciones y vigilancia permanente. 
h. Servicio de apoyo a las acciones de Defensa Civil. 
i. Brindar el apoyo previo a las coordinaciones con la Policía Municipal 
j. Servicios especiales en las ceremonias, actuaciones, desfiles, 

conferencias, exposiciones, etc.  
k. Otras funciones que le asigne el jefe inmediato superior. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Seguridad Ciudadana. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Estudios secundarios. 
- Haber prestado servicio militar en las fuerzas armadas o Policía Nacional 

en retiro. 
- Experiencia en labores afines. 
 

NUMERO DE CAP  145/14 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  CHOFER II  

CÓDIGO  1062 3AP4  

NATURALEZA  CLASE : 

- Conducir y velar por el buen uso del vehículo motorizado asignado a su 
cargo. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Conducir el vehículo asignado a la Subgerencia de Seguridad Ciudadana. 
b. Aplicar las normas y disposiciones contenidas en el Reglamento de 

Seguridad Vial. 
c. Verificar el buen funcionamiento del vehículo para garantizar las 

comisiones de servicio. 
d. Mantener el cuidado, limpieza y conservación del vehículo asignado. 
e. Efectuar el mantenimiento y reparación mecánicas de cierta complejidad 

del vehículo a su cargo. 
f. Conducir el vehículo con responsabilidad y previsión del caso. 
g. Cumplir con las disposiciones emitidas por el superior jerárquico. 
h. Realizar los patrullajes de acuerdo al cronograma de actividades 

pertinentes. 
i. Otras funciones inherentes al cargo que disponga el despacho. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Seguridad Ciudadana. 
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REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción secundaria completa. 
- Brevete profesional o de vehículos menores, según corresponda. 
- Alguna experiencia en conducción de vehículos motorizados 
 

Sección III  

 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y TRIBUTARIA  

 

Artículo 33°.- La Gerencia de Administración Tributaria es el órgano de línea de 
segundo nivel organizacional, encargado de organizar, ejecutar la 
administración, fiscalización y recaudación de todos los ingresos tributarios y 
no tributarios de la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, así como 
proponer las medidas sobre políticas de recaudación y de simplificación del 
Sistema Tributario Municipal. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 110º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia Municipal 
Gerencia de Administración Tributaria. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

148 Director de Programa Sectorial II 10624EC3 1 1 0 

149 Abogado I 10624ES3 1 0 1 

150 Secretaria II 10624AP4 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 1  2  

 
 

GERENCIA MUNICIPAL 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 
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NUMERO DE CAP  14 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II  

CÓDIGO  1062 4EC3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Control, dirección y supervisión de la subgerencia de Registro y 
Fiscalización Tributaria y Recaudación y Control Tributaria. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Cumplir con los objetivos y metas establecidas en el ámbito de su 
competencia, contenidos en los planes, presupuestos y proyectos 
aprobados por la Municipalidad. 

b. Proponer y administrar el presupuesto anual, el plan operativo y el plan 
estadístico de su competencia, elaborado en coordinación con la 
Gerencia de Planeamiento  y Presupuesto. 

c. Dirigir los procesos operativos de la municipalidad, orientados a 
optimizar la recaudación, administración y fiscalización de los ingresos 
tributarios y no tributarios de competencia de la municipalidad. 

d. Formular y proponer a la Gerencia Municipal las políticas, normas, 
planes y programas orientados a la recaudación, fiscalización y 
administración de los ingresos tributarios y no tributarios. 

e. Establecer lineamientos y estrategia de recaudación y control de deuda 
de naturaleza tributaria y no tributaria, que garanticen el cumplimiento de 
los objetivos y metas operativas establecidas por la Municipalidad. 

f. Organizar, dirigir y controlar las actividades de los procesos a su cargo. 
g. Supervisar la actualización anual de las Declaraciones Juradas y 

liquidación del Impuesto Predial y Arbitrios Municipales de los 
contribuyentes. 

h. Dirigir, controlar y ejecutar el proceso de emisión del lmpuesto Predial y 
Arbitrios Municipales de los Contribuyentes. 

i. Suscribir las Resoluciones que ponen fin a la primera instancia 
administrativa del procedimiento contencioso y no contencioso tributario. 

j. Evaluar resultados y disponer ajustes en la ejecución de los 
procedimientos de registro, fiscalización, control y gestan de cobranza. 

k. Supervisar el proceso de atención de consultas sobre las normas y 
procedimientos tributarios, y de las acciones de divulgación y orientación 
de los derechos y obligaciones tributarias de los vecinos. 

l. informar periódicamente sobre el desarrollo y grado de cumplimiento de 
los objetivos aprobados. 

m. Formular, actualizar y proponer la normatividad interna de su 
competencia, a través de reglamentos, directivas, manuales de 
procedimientos y otros documentos, con el asesoramiento de la 
Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Desarrollo Corporativo, 
propendiendo a la mejora continua de su gestión. 

n. Implementar los controles internos en cada uno de los procesos que se 
ejecutan en el área, considerando las actividades establecidas en las 
Normas de Control lnterno.  

o. Establecer las disposiciones y acciones necesarias para la 
implementación del Sistema de Control Interno; para que estos sean 
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oportunos, razonables, integrados y congruentes con las competencias y 
atribuciones del área. 

p. Cumplir y/o hacer cumplir con todas aquellas otras funciones asignadas 
al área a su cargo  

q. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por el Gerente  Municipal. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- Tiene mando sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional unveristario Contador, Licenciado en Administración o 
que incluya estudios relacionados con la especialidad, colegiado y 
habilitado. 

- Estudio de Post Grado. 
- Capacitación especializada en el área que le corresponde. 

 

 

NUMERO DE CAP  14 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ABOGADO I  

CÓDIGO  1062 4ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades de carácter jurídico-tributario. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Estudiar, evaluar, analizar y emitir informe legal sobre expedientes 
administrativos, judiciales, contencioso tributario, y de diversas instituciones 
públicas, asimismo emitir opinión sobre convenios, contratos, directivas, 
ordenanzas, dispositivos, normas y documentos legales internos así como 
otros similares no contemplados el presente. 

b. Formular y/o revisar anteproyectos de normas tributarias locales y otros 
documentos, considerándolos con la normatividad vigente. 

c. Absolver consultas y orientar a los usuarios sobre aspectos legales 
tributarios. 

d. Recopilar, analizar, clasificar y sistematizar información de carácter legal 
relacionada con la Sub Gerencia de Administración Tributaria de la 
Municipalidad de San Juan Bautista. 

e. Participar en las diligencias judiciales y/o procesos administrativos que se 
le encargue. 

f. Resolver reclamaciones e impugnaciones de índole tributaria y 
administrativa que le competen. 

g. Participar en diligencias judiciales para respaldar los intereses de la 
municipalidad. 

h. Participar en los operativos inopinados a los diversos establecimientos que 
no se encuentren legalmente constituidos. 
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i. Capacitar al personal de la Gerencia en la aplicación de los documentos de 
gestión; principalmente en las competencias y funciones de cada unidad 
orgánica y del personal adscrito. 

j. Asesorar a los Subgerentes y personal de la Gerencia de Administración 
Tributaria, sobre las normas de carácter tributario y no tributario. 

k. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por el Gerente de Administración Tributaria. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración Tributaria. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional unveristario de Abogado, colegiado y habilitado. 
- Capacitación especializada en el área que le corresponde. 
- Experiencia en labores tributarias y procedimientos coactivos. 
- Experiencia de dos (02) años en funciones similares.  

 

NUMERO DE CAP  150  

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  1062 4AP 4 

NATURALEZA DE CLASE:  

- Ejecución, evaluación y coordinación de actividades del ámbito secretarial 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Organizar, dirigir y supervisar las actividades de apoyo secretarial y 
administrativo. 

b. Organizar, coordinar y preparar las audiencias, citaciones, reuniones y 
facilitando la obtención de los recursos tales como información, 
documentos, equipos o suministros necesarios para su ejecución.  

c. Participar en la elaboración de normas y procedimientos administrativos de 
alguna complejidad, relacionadas con la función de apoyo administrativo y 
secretarial. 

d. Registrar, clasificar y tramitar los documentos que ingresen o genere la 
Gerencia, dando la seguridad correspondiente para su distribución interna y 
externa; así mismo verifica la foliación, efectúa el seguimiento y control de 
tales documentos hasta su archivo. 

e. Preparar informes técnicos, elaborar cuadros, resúmenes, formatos, 
cuestionarios gráficos y otros documentos de trabajo, inherentes al área 
funcional. 

f. Organizar, controlar y hacer seguimiento de los expedientes administrativos 
que ingresen a la Gerencia. 

g. Atender y orientar al público usuario sobre lo servicios que presta la 
Gerencia. 

h. Atender y realizar llamadas telefónicas, fax, mensajes por correo 
electrónico y otros. 

i. Mantener ordenada y sistematizada la información y los archivos 
administrativos de la Gerencia. 
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j. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o 
transferencia al archivo pasivo. 

k. Organizar y administrar documentos clasificados en el sistema 
computarizado y archivo documentario. 

l. Llevar la estadística de la atención de los procedimientos administrativos: 
atendidos, pendientes, observados y/o archivados. 

m. Orientar al público en forma oportuna de la situación del trámite de su 
documentación. 

n. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por el Gerente de Administración Tributaria. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración Tributaria. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título de Secretariado ejecutivo. 

-  Experiencia en labores de la especialidad. 
-  Capacitación especializada en el área. 

 

SUB GERENCIA DE REGISTRO Y FISCALIZACION TRIBUTARIA  

 

Artículo 34°.- La Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria, es el 
órgano de línea de tercer nivel organizacional, encargado de brindar 
información y atención a los contribuyentes referentes al Impuesto Predial, 
arbitrios y otros, así como, realizar las inscripciones y registros de éstos en la 
base de datos de la Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria. 

Sus funciones están descritas en el Art. 113º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

Gerencia de Administración Tributaria 
Subgerencia de Registro y Fiscalización Tributaria 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

SUBGERENCIA DE REGISTRO Y 
FISCALIZACIÓN TRIBUTARIA 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

151 Director de Programa Sectorial I 10625DS2 1 1 0 

152 Especialista en Tributación I 10625ES3 1 0 1 

153 Programador de Sistema PAD II 10625AP4 1 1 0 

154 Técnico Administrativo I 10625AP3 1 1 0 

155 Inspector en Fiscalización I 10625AP3 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  5 3  2  

 
 

NUME RO DE CAP  151  

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I  

CÓDIGO  1062 5DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Brindar información y atención a los contribuyentes en la realización de los 
diversos trámites de inscripciones, registros y acciones de fiscalización y 
sanción correspondiente. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, controlar y dirigir el proceso de atención y orientación al 
contribuyente y/o administrado. 

b. Supervisar  la inscripción de los contribuyentes con el Código Único de 
Contribuyente. 

c. Supervisar la actualización, depuración del registro de los predios, en 
función de las acciones de fiscalización y otras bases de datos 
complementarias. 

d. Supervisar los programas de inspección y verificación sobre el correcto 
cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

e. Coordinar las acciones de fiscalización de oficio y/o a solicitud de parte, 
dirigidas a determinar las obligaciones tributarias. 

f. Coordinar y ejecutar operativos inopinados a los establecimientos que no 
cumplen con las normas municipales; en concordancia al Régimen de 
aplicación de Infracciones y Sanciones Administrativas (RAISA). 

g. Hacer cumplir los mandatos de las resoluciones del Tribunal Fiscal. 
h. Verificar el procesamiento de las inafectaciones, exoneraciones y 

beneficios tributarios que le corresponde al contribuyente y/o administrado. 
i. Diseñar y ejecutar conjuntamente con la Gerencia de Administración 

Tributaria el Plan Anual de Fiscalización. 
j. Verificar la organización y actualización del archivo de Declaraciones 

Juradas. 
k. Disponer la emisión de los valores que resulten de las inspecciones 

oculares de fiscalización. 
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l. Facilitar el material de información y difusión del cumplimiento de las 
obligaciones tributarias y no tributarias dirigidas a los administrados y 
población en general. 

m. Realizar las coordinaciones necesarias para la correcta, adecuada y 
oportuna determinación, distribución y publicación de las tarifas por 
concepto de arbitrios Municipales. 

n. Realizar las coordinaciones necesarias para la correcta, adecuada y 
oportuna determinación de la Deuda anual, así como, la emisión 
mecanizada de las declaraciones Juradas. 

o. Realizar las coordinaciones necesarias para la correcta, adecuada y 
oportuno Otorgamiento de las Licencias de funcionamiento. 

p. Suscribir el Certificado de Licencia de Funcionamiento. 
q. Suscribir el certificado de compatibilidad de uso, que requieren de acuerdo 

a normas legales vigentes. 
r. Suscribir la resolución de otorgamiento, suspensión y/o anulación de 

Licencia de Funcionamiento, previo informe técnico del responsable de 
Licencias de Funcionamiento.  

s. Guardar absoluta confidencialidad sobre las actividades, documentos e 
información relacionada con el ejercicio de su cargo. 

t. Suscribir el Cuadro de necesidades de la Subgerencia de registro y 
fiscalización Tributaria. 

u. Supervisar y verificar el desempeño del personal a su cargo, así como, 
mantener informado las disposiciones y directivas establecidas por la 
Gerencia de Administración tributaria. 

v. Elaborar  y presentar el Plan Operativo Institucional (POI) a la oficina de 
Planeamiento y Presupuesto; así como informar sobre los avances del 
mismo. 

w. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por el Gerente de Administración Tributaria. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración Tributaria. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad 
con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación especializada en el área. 
-  Experiencia en la conducción de personal y programas del área 

 

NUMERO DE CAP  15 2 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA EN TRIBUTACIÓN I  

CÓDIGO  1062 5ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Otorgar las Licencias de Funcionamiento, dentro del marco legal. 
 

FUNCIONES ESPEC ÍFICAS:  
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a. Proyectar y otorgar el Certificado y la Resolución de Licencia de 
Funcionamiento en el plazo establecido por Ley. 

b. Otorgar el Certificado de Compatibilidad de Uso suscrita por el órgano 
correspondiente, según nomas municipales. 

c. Recepcionar las Declaraciones Juradas de Licencia de Funcionamiento, 
codificarlas e ingresar a la base de datos. 

d. Coordinar y/o realizar la Inspección para Compatibilidad de Uso, así 
como realizar un Informe Técnico a la Subgerencia de Registro y 
Fiscalización Tributaria, para el otorgamiento del Certificado de 
Compatibilidad de uso. 

e. Realizar Informes Técnicos para el otorgamiento, Suspensión y/o 
anulación de Licencia de Funcionamiento. 

f. Proyectar las resoluciones de otorgamiento, suspensión y/o anulación de 
Licencia de funcionamiento, en mérito al Informe Técnico, previo V° B° 
del Subgerente y hacer el seguimiento para la suscripción respectiva. 

g. Organizar, programar, ejecutar, controlar y evaluar la correcta 
administración de las Licencias de Funcionamiento. 

h. Clasificar y mantener actualizado el registro y archivo de las 
declaraciones juradas de Licencia de Funcionamiento y otros 
documentos similares y expedir copias y constancias certificadas de los 
documentos del archivo. 

i. Coordinar y controlar la actualización permanente de registro de los 
contribuyentes en coordinación con la Subgerencia de Planeamiento, 
Catastro y Control Urbano. 

j. Remitir un Informe a la Subgerencia de Defensa Civil con los 
expedientes de Declaraciones Juradas para la inspección Técnica de 
Seguridad en Defensa Civil (Licencia de Funcionamiento EX POST). 

k. Remitir los expedientes a la Subgerencia de Planeamiento, Catastro y 
Control Urbano, para la Inspección Ocular de Uso. 

l. Registrar y determinar la deuda tributaria por concepto de arbitrios 
municipales de acuerdo al uso del establecimiento desde el mes que le 
corresponde y emitir un informe mensual a la Subgerencia de 
Recaudación y Control. 

m. Ejecutar las resoluciones de suspensión y/o anulación de Licencia de 
Funcionamiento. 

n. Ordenar, clasificar y custodiar los expedientes de los contribuyentes por 
Licencia de Funcionamiento y anulación o suspensión de las mismas. 

o. Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes a su 
cargo. 

p. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Registro y 
Fiscalización Tributaria. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro y Fiscalización Tributaria. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título universitario de contador o similar que incluya estudios relacionados 
con la especialidad con colegiatura y habilitación. 

- Capacitación especializada en el área. 
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- Experiencia en la conducción de personal y programas del área 

 

NUMERO DE CAP  15 3 

DENOMINACI ÓN DE CARGO  PROGRAMADOR DE SISTEMA PAD II  

CÓDIGO  1062 5AP4  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Coordinación de actividades administrativas y técnicas especializadas, 
relacionadas al Procesamiento Automático de Datos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Informar a los contribuyentes  sobre  el estado de cuenta de sus 
obligaciones tributarias. 

b. Mantener actualizado la base de datos del SIMI, en  coordinación con el 
Responsable de la Unidad de Sistemas. 

c. Participar en estudio de factibilidad  del sistema integral  de la Municipalidad 
Distrital de San Juan Bautista. 

d. Efectuar trabajos de actualización e investigación del sistema  tributario 
municipal. 

e. Controlar el funcionamiento y efectuar el mantenimiento de computadoras y 
accesorios. 

f. Participar en la propuesta del presupuesto sobre especificaciones técnicas 
del software y hardware. 

g. Formar partes de equipos de trabajo para la organización de actividades 
tributarias. 

h. Proponer la adquisición de equipos de cómputo. 
i. Preparar informes técnicos tributarios sobre  estadística de contribuyentes. 
j. Atender al público en general la emisión de sus estados de cuentas. 
k. Informar, a la unidad pertinente el estado situacional de contribuyentes 

morosos y puntuales en forma periódica. 
l. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Registro y Fiscalización 
Tributaria. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro y Fiscalización Tributaria. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARG O:  

- Bachiller o técnico en la carrera de computación o informática. 
- Experiencia no menor de 02 años con funciones similares. 
- Conocimiento de programas y sistemas operativos. 

 

NUMERO DE CAP  15 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO EN FISCALIZACIÓN  I  

CÓDIGO  1062 5AP4  



Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - 2012 

1
3
2 

 

D.A. N° 00.00.2012 (00.00.00) 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Determinar la cartea de contribuyentes a fiscalizar, y llevar el control de los 
fiscalizados y el trámite respectivo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Revisar, controlar y procesar las fichas de inspección y/o declaración 
jurada para determinar la deuda tributaria por fiscalización. 

b. Actualizar y llevar el control de las fichas de inspección y/o declaración 
jurada de las fiscalizaciones realizadas, así como, los tributos por 
fiscalización (Base imponible, Impuesto Predial, arbitrios Municipales..., 
otros). 

c. Ejecutar los cruce de información necesaria para detectar omisos y/o 
subvaluados a la declaración jurada del impuesto predial respecto de las 
características físicas de los predios. 

d. Seleccionar la cartera de contribuyentes a fiscalizar para la detección de 
omisos y/o subvaluadores en coordinación el Subgerente. 

e. Elaborar las cartas y requerimientos dirigidos a los contribuyentes a 
fiscalizar. 

f. Emitir un informe diario de las fiscalizaciones realizadas, con sus 
respectivas fichas de inspección y/o declaración Jurada al Programador 
de Sistema PAD II con copia al Subgerente. 

g. Orientar y/o atender a contribuyentes en los procesos de fiscalización. 
h. Recepcionar, registrar, clasificar, distribuir y archivar la documentación 

de la Subgerencia. 
i. Actividades de orientación, registro, otros que requiera la Subgerencia. 
j. Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes a su 

cargo. 
k. Emitir los documentos valores como resultado de la fiscalización, previa 

coordinación el Subgerente. 
l. Coordinar con el Especialista en Tributación la distribución y el control de 

los documentos emitidos por la Subgerencia. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro y Fiscalización Tributaria. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Grado de bachiller universitario  y/ o título de Instituto Superior Tecnológico 
de 6 o más semestres. 

- Experiencia laboral de 02 años en funciones similares. 
- Capacitación en funciones afines al cargo. 

 

NUMERO DE CAP  15 5 

DENOMI NACIÓN DE CARGO  INSPECTOR EN FISCALIZACIÓN  I  

CÓDIGO  1062 5AP 3 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Apoyo técnico y de inspección de las labores de fiscalización. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Verificar la información para ampliar y depurar la Base Tributaria. 
b. Efectuar acciones de fiscalización, de oficio y/o a solicitud de parte, dirigida 

a determinar las obligaciones de los contribuyentes y/o administrados. 
c. Realizar coordinaciones con el Subgerente de Registro y fiscalización para 

el levantamiento de información del predio y tributos fiscalizados. 
d. Realizar la medición de áreas, verificación de características constructivas, 

verificación de documentos y tras constatación es de acuerdo con la 
naturaleza del tributo. 

e. Llenar y rubricar la fecha de fiscalización predial registrando la información 
obtenida en la inspección. 

f. Emitir un informe diario de las fiscalizaciones realizadas, con sus 
respectivas fichas de inspección y/o declaraciones juradas. 

g. Coordinar con el Programador PAD  II, la notificación, distribución y el 
control de los documentos emitidos por la Subgerencia. 

h. Ejecutar las fiscalizaciones de acuerdo al Plan de Fiscalización, en 
coordinación con el Programador PAD II. 

i. Orientar y/o atender a contribuyentes en los procesos de fiscalización. 
j. Actividades de orientación, registro, otros que requiera el Subgerente. 
k. Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes a su 

cargo. 
l. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Registro y Fiscalización 
Tributaria. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro y Fiscalización Tributaria. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Estudio superior no universitario, secundaria completa. 
- Experiencia de dos (02) años en labores similares. 
- Capacitación especializada en el área. 

 

SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL  

 
Artículo 35°.- La Subgerencia de Recaudación y Control, es un órgano de línea 
de tercer nivel organizacional, encargado de la recaudación ordinaria de los 
ingresos tributarios y no tributarios, así como controlar y verificar que los 
contribuyentes cumplan con el pago de sus obligaciones. 

Sus funciones están descritas en el Art. 116º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

 

ESTRUCTU RA ORGÁNICA  

Gerencia de Administración Tributaria 
Subgerencia de Recaudación y Control 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

156 Director de Programa Sectorial I 10626DS2 1 1 0 

157 Especialista Administrativo I 10626ES3 1 0 1 

158 Programador de Sistema PAD II 10626AP4 1 1 0 

159 Técnico Administrativo II 10626AP4 1 1 0 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  4 3  1  

 
 

NUMERO DE CAP  15 6 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I  

CÓD IGO  1062 6DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Encargado de la recaudación ordinaria de los ingresos tributarios y no 
tributarios así como controlar la deuda. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Establecer lineamientos y estrategias de recaudación y control de deuda de 
naturaleza tributaria y no tributaria. 

b. Estructurar y actualizar los segmentos de los contribuyentes en grandes, 
pequeños y medianos contribuyentes.  

c. Monitorear el comportamiento tributario y no tributario, de los 
contribuyentes de acuerdo a la segmentación. 

d. Diseñar estrategias personalizadas y diferenciadas de cobranza de 
acuerdo al tipo de contribuyente, sobre la base de la segmentación. 

e. Organizar y controlar las acciones de recaudación y cobranza a través de 
los diferente mecanismos que implemente la Subgerencia. 

f. Identificar, evaluar y proponer nuevas estrategias para mejorar y optimizar 
la gestión de cobranza. 

g. Coordinar con el Técnico Administrativo de notificaciones y velar sobre la 
correcta emisión, distribución, notificación y control de los documentos de 

GERENCIA DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

SUBGERENCIA DE 
RECAUDACIÓN Y CONTROL 
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cobranza masiva de acuerdo a la segmentación de contribuyentes 
tributarios y no tributarios. 

h. Coordinar con el Programador de Sistema PAD II, la emisión y 
notificaciones de los documentos de cobranza personalizada de acuerdo a 
la segmentación de deuda. 

i. Informar sobre las políticas de cobranza a realizar en el mes. 
j. Monitorear y supervisar la ejecución de las actividades de gestión de 

cobranza. 
k. Supervisar y emitir los documentos valores de deuda tributaria y no 

tributaria, así como su remisión a la Subgerencia de Ejecutoría Coactiva. 
l. Dar cumplimiento a los proveídos y resoluciones del Tribunal Fiscal. 
m. Supervisar la correcta atención que debe brindar el personal de la 

Subgerencia. 
n. Coordinar con el Gerente de Administración Tributaria y la Subgerencia de 

Ejecutoría Coactiva las estrategias que permitan optimizar la gestión de 
cobranza. 

o. Elaborar otros informes relacionados con la actividad propia de la unidad 
orgánica. 

p. Realizar el cuadro de necesidades de la Subgerencia. 
q. Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes a su 

cargo. 
r. Supervisar y verificar el desempeño del personal a su cargo, así como 

mantener informado las disposiciones y directivas establecidas por el 
Gerente de Administración Tributaria. 

s. Elaborar y presentar el plan Operativo Institucional (POI) de su unidad 
orgánica a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, según lineamientos 
establecidos en los objetivos estratégicos, así como presentar el informe 
mensual sobre la ejecución de actividades establecidas en el POI, 
detallando los logros obtenidos, la identificación de problemas presentados 
y la aplicación de medidas correctivas. 

t. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Gerencia de Administración Tributaria. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Administración Tributaria. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título universitario que incluya estudios relacionados con la especialidad 
con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación especializada en el área. 
-  Experiencia en la conducción de personal y programas del área 

 

NUMERO DE CAP  15 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA  ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1062 6ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Gestionar la deuda tributaria y no tributaria. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Efectuar el seguimiento, control y gestión para el cumplimiento de las 
deudas de los contribuyentes designados bajo su responsabilidad. 

b. Coordinar y desarrollar las actividades de gestión de cobranza de los 
contribuyentes bajo su cartera. 

c. Efectuar el seguimiento, control y gestión de las deudas fraccionadas, así 
como, realizar las acciones de cobranza necesariamente antes de su 
remisión a Cobranza Coactiva. 

d. Emitir correctamente los documentos valores de deuda tributaria y no 
tributaria, así como la remisión a Cobranza Coactiva. 

e. Elaborar los informes de gestión mensual y lo que fuesen requeridos por el 
Subgerente de Recaudación y Control. 

f. Planificar de manera semanal la realización de las visitas domiciliarias 
personalizadas a los contribuyentes bajo su cartera. 

g. Coordinar y controlar al responsable de notificaciones, la correcta 
notificación de los documentos emitidos por el responsable de emisión. 

h. Coordinar con el Programador PAD II, la correcta emisión de los 
documentos de cobranza de la deuda tributaria y no tributaria. 

i. Orientar y atender al contribuyente y/o administrado en materia tributaria y 
no tributaria. 

j. Determinar deuda tributaria de Impuesto de Alcabala, vehicular, según 
requisitos solicitados en el TUPA, vigente. 

k. Realizar informes de baja de predio y/o vehículos por venta total, 
transferencia, donación, otros, previa solicitud y/o de oficio con los 
requisitos establecidos en el TUPA. 

l. Realizar registro y/o anulación de inquilinos por comercio, previa 
sustentación. 

m. Ejecutar las resoluciones de gerencia. 
n. Elaborar proyectos de absolución de escritos, cartas y otros documentos 

presentados por los contribuyentes ante la Subgerencia con respecto a 
actos relacionados a su gestión. 

o. Proponer o actualizar los procedimientos de su gestión, en coordinación 
con el Subgerente 

p. Coordinar con las unidades Orgánicas competentes, la oportuna absolución 
de las solicitudes que tengan incidencia directa sobre las obligaciones por 
cobrar de los contribuyentes. 

q. Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes a su 
cargo. 

r. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Recaudación y Control. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título universitario de contador o similar que incluya estudios relacionados 
con la especialidad con colegiatura y habilitación. 

- Capacitación especializada en el área. 
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- Experiencia en la conducción de personal y programas del área 
 

 

NUMERO DE CAP  15 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  PROGRAMADOR PAD II  

CÓDIGO  1062 6AP4  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Coordinación de actividades administrativas y técnicas especializadas, 
relacionadas al Procesamiento Automático de Datos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Llevar las cuentas de los contribuyentes que vienen cumpliendo con sus 
obligaciones  

b. Mantener actualizado la base de datos del SIMI, de aquellos 
contribuyentes deudores por obligaciones tributarias y no tributarias en  
coordinación con el Responsable de la Unidad de Sistemas. 

c. Efectuar trabajos de actualización e investigación del sistema  tributario 
municipal. 

d. Controlar el funcionamiento y efectuar el mantenimiento de 
computadoras y accesorios de la Subgerencia. 

e. Participar en la propuesta del presupuesto sobre especificaciones 
técnicas del software y hardware, para la Subgerencia. 

f. Formar partes de equipos de trabajo para la organización de actividades 
tributarias. 

g. Preparar informes técnicos tributarios sobre  estadística de 
contribuyentes. 

h. Atender al público en general la emisión de sus estados de cuentas 
verificando las cuentas canceladas y el saldo. 

i. Informar, a la unidad pertinente el estado situacional de contribuyentes 
morosos y puntuales en forma periódica. 

j. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Recaudación y 
Control. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro y Fiscalización Tributaria. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller o técnico en la carrera de computación o informática. 
- Experiencia no menor de 02 años con funciones similares. 
- Conocimiento de programas y sistemas operativos. 

 

NUM ERO DE CAP  15 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO II  

CÓDIGO  1062 6AP4  

NATURALEZA DE CLASE : 
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- Control y seguimiento de las notificaciones de los documentos de cobranza 
y otros 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Coordinar con el responsable para la emisión de los documentos e 
cobranza masiva de acuerdo a la segmentación de cartera, dentro de los 
plazos establecidos por la Subgerencia, 

b. Distribuir, controlar los documentos de cobranza masiva y documentos 
valores de acuerdo a la segmentación de cartera. 

c. Hacer el seguimiento y control al personal de notificación para la correcta 
notificación de los documentos de cobranza y otros. 

d. Apoyar a las otras unidades orgánicas en la notificación de los documentos 
emitidos. 

e. Presentar un informe mensual por unidad orgánica y notificador de los 
documentos notificados al Subgerente. 

f. Realizar la búsqueda de contribuyentes con domicilio exacto, mediante 
data de Electro centro, EPSASA, para la correcta notificación. 

g. Presentar los informes solicitados por el Subgerente. 
h. Velar por la adecuada conservación y uso racional de los bienes a su 

cargo. 
i. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Recaudación y Control. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Recaudación y Control. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Estudios de secundaria ó Bachiller o técnico en la carrera de computación 
o informática. 

- Experiencia no menor de 02 años con funciones similares. 
- Conocimiento de programas y sistemas operativos. 
 

Sección IV 

 

GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL Y EQUIDAD DE GÉNERO  

 

Artículo 36°.- La Gerencia de Desarrollo Social y Equidad de Género, es el 
órgano de línea de segundo nivel organizacional, encargado de fomentar el 
bienestar social, recreación, deporte, cultura y educación en el distrito. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 120º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

Gerencia Municipal 
Gerencia de Desarrollo Social y Equidad de Género. 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

160 Director de Programa Sectorial II 10627EC3 1 1 0 

161 Asistente Administrativo I 10627ES2 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  2 1  1  

 
 

NUMERO DE CAP  160  

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II  

CÓDIGO  1062 7EC3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico 
administrativas de responsabilidad en programas de línea asignadas al 
área de su competencia. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Programar, organizar, dirigir y controlar los procesos de protección e 
integración social de la población vulnerable como niños, jóvenes, mujeres, 
adultos mayores y discapacitados, constituyendo la DEMUNA,  OMAPED, 
CEMOPAD y similares. 

b. Programar, organizar, dirigir y controlar los procesos de formación de la 
ciudadanía y de la participación ciudadana en la gestión municipal y en el 
desarrollo local. 

c. Supervisar y controlar los procesos de promoción y apoyo a las 
Organizaciones Sociales de Base como comedores populares y comités 
del vaso de leche. 

d. Supervisar y controlar los procesos relacionados con la atención primaria 
de servicios de salud y programas de salud preventiva entre la población 
del distrito. 

e. Supervisar y controlar los procesos relacionados con la atención del 
Programa del Vaso de Leche. 

GERENCIA MUNICIPAL 

GERENCIA DE DESARROLLO 
SOCIAL Y EQUIDAD DE GÉNERO 
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f. Supervisar y controlar los procesos de seguridad alimentaria y de las 
operaciones de atención del Programa del Vaso de Leche y otros similares 
destinados a la población en situación de extrema pobreza. Supervisar y 
controlar las actividades de promoción para la organización de comedores 
populares y clubes de madres. 

g. Programar, organizar, dirigir, ejecutar y controlar las actividades 
relacionadas con los diferentes programas sociales transferidos o por 
transferirse a la Municipalidad. 

h. Desarrollar acciones conducentes a la implementación  para la atención en 
la salud de la población del distrito de San Juan Bautista. 

i. Planificar, coordinar, dirigir, evaluar y establecer las políticas de trabajo 
relacionadas con las actividades de las subgerencias a su cargo. 

j. Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo y controlar el 
cumplimiento de las metas trazadas, así como remitirlo a las Unidades 
Orgánicas correspondientes. 

k. Ejecutar el Plan Operativo y el Presupuesto Municipal correspondiente a la 
unidad orgánica a su cargo, disponiendo eficiente y eficazmente de los 
recursos presupuestales, económicos, financieros, materiales y equipos 
asignados. 

l. Proponer políticas de promoción social para el desarrollo social. 
m. Emitir Resoluciones de Gerencia para aprobar directivas o resolver asuntos 

administrativos relacionados a materias de su competencia, acorde a la 
normatividad vigente. 

n. Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la 
promoción de los vecinos para su integración y participación en la gestión 
municipal. 

o. Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de promoción para 
la constitución y el reconocimiento de organizaciones sociales de base, de 
juntas y comités vecinales del distrito. 

p. Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de capacitación y 
asesoraría a la población en materia de participación vecinal para la 
solución de conflictos en el distrito. 

q. Programar, organizar, dirigir y controlar programas de capacitación, 
asesoría técnica legal a la población respecto a la participación vecinal. 

r. Proponer políticas y normas para la promoción y participación ciudadana 
para lograr el desarrollo local sostenible del distrito. 

s. Dirigir, supervisar y asesorar en la ejecución de los planes y programas de 
promoción en materia de participación vecinal. 

t. Representar a la Municipalidad y gestionar ante los organismos nacionales 
e internacionales, públicos o privados, el apoyo a las políticas y programas 
de desarrollo social diseñados para el beneficio de la población del distrito. 

u. Formular Proyectos de Inversión Pública en el Marco del Sistema Nacional 
de Inversión Pública. 

v. Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con los 
programas de apoyo en salud de la población en extrema pobreza del 
distrito. 

w. Administrar la información que se procese en el Sistema Informático con 
que cuente la unidad orgánica, para el mejor cumplimiento de sus 
funciones. 
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x. Administrar la gestión documentaria en el ámbito de su competencia, 
conforme a la normatividad vigente. 

y. Informar mensualmente al Gerente Municipal del desarrollo de los 
proyectos, programas y actividades a su cargo. 

z. Formular y remitir a las Unidades Orgánicas correspondientes el Cuadro de 
Necesidades, la Evaluación Trimestral, Semestral y Anual de su Plan 
Operativo, Plan de Trabajo y otros documentos de gestión de su 
competencia. 

aa. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Gerencia Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo y de las Subgerencias 
adscritas. 

- Reporta directamente al Gerente Municipal. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de universitario que incluya estudios relacionados con la 
- especialidad, colegiado y habilitado. 
- Capacitación especializada en el área. 
- Experiencia en la dirección de programas de desarrollo social. 

 
 

NUMERO DE CAP  161  

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1062 7ES2 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades de apoyo técnico administrativos. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo y secretarial. 
b. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones, en asuntos 

relacionados con la entidad. 
c. Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 
d. Coordinar reuniones y concertar citas de trabajo. 
e. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna 

complejidad, relacionadas con las funciones de apoyo administrativo y 
secretarial. 

f. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial 
especializado. 

g. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la 
oficina, preparando periódicamente los informes de situación, utilizando el 
sistema PAD. 

h. Automatizar la información por medios informáticos. 
i. Orientar al público en forma oportuna y veraz de la situación del trámite de 

su documentación. 
j. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva. 
k. Mantener la existencia de útiles de escritorio. 
l. Llevar información estadística de la Gerencia en forma organizada y 

mensualidad. 
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m. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Gerencia de Desarrollo Social y 
Equidad de Género. 

LÍNEAS DE AUTORI DAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

SUBGERENCIA DE DEFENSORÍA DE GÉNERO  Y PROGRAMAS 

SOCIALES  

 

Artículo 37°.- La Subgerencia de Defensoría Municipal, Género y Programas 
Sociales, es el órgano de línea de tercer nivel organizacional, encargado de 
promover el bienestar social e integración de las poblaciones en estado de 
vulnerabilidad (niños, jóvenes con conductas de riesgo, mujeres, adulto 
mayores y población con discapacidad), con la finalidad de mejorar su calidad 
de vida en coordinación con las diversas instituciones púbicas y privadas. 
Asimismo, conducir los Programas Sociales, dirigido a la población en situación 
de riesgo y vulnerabilidad. 

 

Sus funciones están descritas en el Art. 123º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia de Desarrollo Social y Equidad de Género. 
Gerencia de Defensoría de Género y Programas Sociales. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

GERENCIA DESARROLLO SOCIAL Y 
EQUIDAD DE GÉNERO 

GERENCIA DE DEFENSORÍA DE 
GÉNERO Y PROGRAMAS SOCIALES 
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N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

162 Director de Programa Sectorial I 10628DS2 1 1 0 

163 Abogado I 10628ES3 1 0 1 

164 Psicólogo I 10628ES3 1 0 1 

165 Asistenta Social I 10628ES3 1 0 1 

166 Especialista Administrativo I 10628ES3 1 0 1 

167 Especialista Administrativo I 10628ES3 1 1 0 

168 Asistente Administrativo I 10628ES2 1 0 1 

169 Promotor Social I 10628AP4 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  8 2  6  

 

NUMERO DE CAP  16 2 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I  

CÓDIGO  1062 8DS2 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección, ejecución y supervisión de actividades técnico 
administrativas de Defensorías Municipales y Programas Sociales.  

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, dirigir y supervisar las actividades y programas de cada área de 
la subgerencia; en relación a la defensa y vigilancia de los derechos de la 
niñez, adolescencia, personas con discapacidad, adultos mayores, jóvenes 
y mujeres en riesgo. 

b. Prevenir el maltrato infantil, violencia familiar y el consumo del alcohol y 
drogas. 

c. Impulsar el fortalecimiento de los lazos familiares.  
d. Implementar y formular propuestas referencias a la organización de la 

subgerencia, documentos de gestión y toda necesidad para su óptimo 
funcionamiento. 

e. Elaborar, formular y proponer propuestas de políticas públicas, planes 
estratégicos y anuales, proyectos, actividades y acciones del personal a su 
cargo, que permitan dar alternativas de solución para la población 
beneficiaria. 

f. Participar, conformar y propiciar mesas de trabajo, redes, coaliciones, 
instancias consultivas y de asesoría a la gestión considerando las 
prioridades nacionales, regionales y locales. 

g. Fomentar la participación de los niños, niñas, adolecente, jóvenes, adultos 
mayores, personas con discapacidad, mujeres en actividades culturales, 
deportivas, salud, recreación y/o programas que ejecuta la Municipalidad. 

h. Coordinar con el defensor, canalizar denuncias y/o poner en conocimiento 
de las instancias pertinentes de los casos calificados como delitos y faltas 
graves y los que no son de su competencia. 

i. Conformar el comité de adquisición de los Programas Sociales. 
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j. Convocar al comité de adquisiciones para la elaboración de las bases 
administrativas. 

k. Coordinar permanentemente con las instituciones de carácter asistencial, 
conformando alianzas estratégicas, en beneficio de la población necesitada 
de San Juan Bautista. 

l. Preparar los informes respectivos en el Sistema a la Contraloría General de 
la República y el sistema RUBÉN. 

m. Desarrollar acciones de capacitación y supervisión para y en el proceso de 
empadronamiento de acuerdo a las normas técnicas y reglamento interno 
de los programas de alimentación y nutrición de la Municipalidad Distrital 
de San Juan Bautista. 

n. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Defensoría de Género 
y Programas Sociales. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Licenciado en Administración, 
Abogado; otras que incluya estudios relacionados con la especialidad, 
colegiado y habilitado. 
 

NUMERO DE CAP  16 3 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ABOGADO I  

CÓDIGO  1062 8ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Actividades de atención especializada, planificación y ejecución del 
Programa de Defensoría y sectores vulnerables a la población. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Registrar y codificar los ingresos de casos utilizando las fichas respectivas 
en la DEMUNA t atención conforme a las normas de defensoría. 

b. Normar, dirigir, ejecutar y supervisar las actividades relacionada con 
incidencia en la niñez, adolescencia y la mujer. 

c. Normar, dirigir, ejecutar y supervisar las actividades relacionadas a la 
prevención, promoción, protección, atención y defensa de derechos de los 
usuarios vulnerables. 

d. Organizar los expedientes de los casos ingresados. 
e. Denunciar, canalizar y realizar del acompañamiento de casos, según se 

califiquen como faltas graves o delitos cometidos en agravio de los niños, 
adolescentes, mujeres y personales vulnerables, ante las autoridades 
competentes. 

f. Conocer la situación de los Nas que se encuentran en instituciones 
públicas y privadas e intervenir cuando se encuentran amenazados y 
vulnerados sus derechos. 
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g. Promover al fortalecimiento de los vínculos y lazos familiares mediante la 
consejería, conciliación extrajudicial en materias que el Código de los Nas 
lo indica (Art 54°) siempre que no medien acciones judiciales. 

h. Absolver consultas y orientar a los usuarios en aspectos legales. 
i. Promover campañas de difusión, sensibilización y promoción de los 

maltratos infantiles, violencia familiar y derechos humanos laborales 
dirigidos a la población. 

j. Realizar charlas de información y capacitación sobre temas de los 
derechos de los niños, niñas, adolescentes y mujeres, prevención de 
maltrato infantil, violencia familiar y temas legales. 

k. Intervenir en comisiones o grupos de trabajo en temas sociales. 
l. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Defensoría de Género 
y Programas Sociales. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de abogado colegiado y habilitado. 
- Experiencia y capacitación en temas de derechos humanos y conciliación 

extrajudicial. 
 

NUMERO DE CAP  16 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  PSICÓLOGO I  

CÓDIGO  1062 8ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Ejecución de estudio y análisis psicológicos. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Aplicar e interpretar pruebas psicológicas individuales o de grupo. 
b. Orientar y atender consultas de los usuarios. 
c. Evaluar programas de salud mental relacionados al bienestar de los 

usuarios. 
d. Dictar charlas para ayudar a los usuarios y sus familias. 
e. Programar capacitaciones dirigido al bienestar integral de los usuarios 
f. Desarrollar y proponer procesos técnicos que mejoren los servicio de la sub 

gerencia. 
g. Realizar evaluaciones psicológicas, a solicitud de los defensores 

municipales o por indicación expresa de la Sub Gerencia. 
h. Emitir informes y/o absolver consultas a solicitud de las autoridades 

competentes y de acuerdo a los dispositivos legales vigentes. 
i. Otras funciones inherentes al cargo que disponga el sub gerente. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Promoción de la Salud. 
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REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional Psicología con colegiatura. 
- Experiencia mínima de tres (03) años. 

 
 

NUMERO DE CAP  16 5 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTA SOCIAL I  

CÓDIGO  1062 8ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  

Planificación, ejecución y evaluación de programas de la agenda mujer y 
atención y promoción de la mujer. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Informa y atiende al miembros de la comunidad para resolver problemas de 
ámbito personal, familiar, o social, estudiando, asesorando y orientando las 
situaciones individuales o de familias; 

b. Elaborar el registro y conocer la realidad de los niños y adolescente e 
intervenir cuando sus derechos están siendo vulnerados, atendiendo 
conflictos, orientando y realizando Conciliaciones Extrajudiciales con Titulo 
de Ejecución brindando Asesoría Jurídica en Materia de Familia. 

c. Apoyar en las visitas e informes sociales a los beneficiarios de los 
programas sociales. 

d. Desarrollar y/o coordinar con otras instituciones la atención y prevención de 
situaciones de riesgo o conflicto. 

e. Impulsar la movilización social para la promoción del desarrollo integral de 
los niños y adolescente en el ámbito local. 

f. Conciliación Extrajudicial con Titulo de ejecución, (Calidad de sentencia). 
Alimentos, tenencia, Régimen de Visitas. 

g. Orientación, Consejería, Visitas Domiciliarias, Atención Individualizada, 
Seguimiento, Notificación de Casos Sociales. 

h. Orientación, Consejería, Evaluación, tratamiento, Normas de Conducta, 
Terapias de Grupo y Terapias Familiares. 

i. Impulsar los programas "Escuela de Padres" mediante actividades de 
capacitación y orientación a través de charlas informativas y talleres de 
prevención, dirigidos a la población y los padres de los Centros Educativos 
de la comunidad Sanjuanina, con el apoyo de instituciones Públicas, 
Privadas y ONGs. 

j. Colabora en la clasificación de situaciones individuales, familiares o 
colectivas, contribuyendo a la toma de decisiones más adecuadas; 

m. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Defensoría de Género 
y Programas Sociales. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Asistente Social, colegiado y habilitado. 
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- Experiencia en actividades de la especialidad. 
 
OMAPED - CEMOPAD 

NUMERO DE CAP  16 6 

DENOMI NACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1062 8ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Informa y atiende a los miembros de la comunidad para resolver problemas 
de ámbito personal, familiar o social, estudiando, asesorando y orientando 
las situaciones individuales o de familias. 

b. Elaborar el registro y conocer la realidad de las personas con Discapacidad 
del distrito. 

c. Desarrollar y/o coordinar con otras instituciones la atención y apoyo a esta 
población Impulsar la movilización social para la promoción del desarrollo 
integral de los niños y adolescente en el ámbito local. 

d. Realizar el estudio y calificación de la situación socio-económica del Vecino 
de San Juan Bautista mediante entrevistas, observaciones, visitas 
domiciliarias, reuniones de trabajo, aplicación de encuestas y/o 
cuestionarios y facilitar la solución de los problemas. 

e. Fomentar y realizar estudios de investigación en el área de su especialidad. 
f. Desarrollar labores administrativas, gestiones y coordinaciones sobre 

acciones de organización, implementación, ejecución y evaluación de 
programas destinados a los Vecinos de San Juan Bautista con algún tipo 
de Discapacidad. 

g. Elaborar los estudios estadísticos, memorias e informes de las funciones y 
actividades desarrolladas según su competencia al Gerente de Desarrollo 
Social y Equidad de Género y al Alcalde para su conocimiento y fines. 

h. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Defensoría de Género 
y Programas Sociales. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Asistente Social, colegiado y habilitado. 
- Experiencia en actividades de la especialidad. 

 

PVL  

NUMERO DE CAP  16 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1062 8ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  
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- Ejecución de actividades de los Programas Sociales, conforme a las 
actividades realizadas. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Ejecutar las labores propias del sistema a su cargo y de toda aquella 
información relacionada con el desarrollo dl Programa de Vaso de Leche. 

b. Organizar, mantener actualizado el registro de los Comités del Programa de 
Vaso de Leche con arreglo a las normas y disposiciones legales vigentes 
sobre la materia. 

c. Revisar los padrones de beneficiarios de os comités del Programa de Vaso 
de Leche y actualizarlos mensualmente en coordinación con los comités del 
PVL. 

d. Brindar orientación y atención a la comunidad en aspectos de su 
competencia. 

e. Coordinar, ejecutar y supervisar los programas de asistencia alimentaria 
para la comunidad. 

f. Supervisar que el proveedor de los insumos cuente con la certificación 
correspondiente y supervisar la entrega de los productos adquiridos para la 
atención del PVL a todos los comités registrados en el padrón de las 
organizaciones sociales de base. 

g. Analizar y emitir opinión técnica sobre documentación y expedientes 
conforme a su competencia. 

h. Brindar información respecto a la cantidad de beneficiarios y a la cantidad 
del producto distribuido y del llenado de los formatos que establezca la 
norma conforme a su competencia. 

i. Realizar actividades de capacitación dirigidas a los beneficiarios y miembros 
de los comités del PVL. 

j. Participar en la elaboración de normas, procedimientos y procesos técnicos. 
k. Coordinar con instituciones públicas y/o privadas para el mejor desarrollo de 

los programas proyectos y actividades de sus competencias. 
l. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Defensoría de Género y 
Programas Sociales. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQ UISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario de Asistente Social, Licenciado en 
Administración, Economista; colegiado y habilitado. 

- Experiencia en actividades de la especialidad. 

 

NUMERO DE CAP  16 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE   ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1062 8ES2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades de apoyo técnico administrativos. 
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FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo y secretarial. 
b. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones, en asuntos 

relacionados con la entidad. 
c. Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 
d. Coordinar reuniones y concertar citas de trabajo. 
e. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna 

complejidad, relacionadas con las funciones de apoyo administrativo y 
secretarial. 

f. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial 
especializado. 

g. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la 
oficina, preparando periódicamente los informes de situación, utilizando el 
sistema PAD. 

h. Automatizar la información por medios informáticos. 
i. Orientar al público en forma oportuna y veraz de la situación del trámite de 

su documentación. 
j. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva. 
k. Mantener la existencia de útiles de escritorio. 
l. Llevar información estadística de la Subgerencia en forma organizada y 

mensualidad. 
m. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Defensoría de Género 
y Programas sociales. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

NUMERO DE CAP  16 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  PROMOTOR SOCIAL I  

CÓDIGO  1062 8AP4  

NATUR ALEZA DE CLASE:  

- Orientar y promover el diálogo entre los beneficiarios del PVL, 
supervisando y controlando la adecuada distribución de insumos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

- Participar en la organización del comité de base y desarrollo de campañas 
de promoción y desarrollo social con los beneficiarios del PVL. 
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- Mantener los files ordenados con documentación actualizada que sustente 
a los  usuarios. 

- Recepción, almacenamiento, control de peso, conservación y distribución 
de alimentos; según pecosa autorizada por la Subgerencia y responsable 
del área. 

- Desarrollar empadronamiento a los miembros del comité de base de 
acuerdo a la disposición de la Subgerencia en concordancia a las normas. 

- Desarrollar acciones de limpieza, fumigación, desratización y tratamiento 
sanitario de los productos almacenados. 

- Efectuar el control diario con el manejo de Kardex del registro visible de 
alimentos y elevar informes del mismo. 

- Mantener al día los documentos fuentes de almacén. 
- Aplicar encuestas y formular expedientes sociales. 
- Orientar a los beneficiarios en forma oportuna y veraz sobre la finalidad del 

programa. 
- Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Defensoría de Género 
y Programas Sociales. 

 

LÍNEAS DE AUTOR IDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario de la especialidad o título de Instituto Superior o 
carreras afines. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

 

 

SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN DE LA SALUD  

 

Artículo 38°.- La Subgerencia de Promoción de la Salud, es el órgano de línea 
de tercer nivel organizacional, encargado de planificar, organizar, ejecutar y 
supervisar las actividades y programas relacionados con la salud para el 
bienestar social en el distrito. 
 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 126º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

Gerencia de Desarrollo Social y Equidad de Género. 
Gerencia de Defensoría de Género y Programas Sociales. 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

170 Director de Programa Sectorial I 10629DS2 1 1 0 

171 Médico I 10629ES3 1 0 1 

172 Enfermera I 10629ES3 1 0 1 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 1  2  

 

NUMERO DE CAP  170  

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I  

CÓDIGO  1062 9DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección, ejecución y supervisión de actividades de 
promoción de la salud primaria. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS : 

a. Dirigir, supervisar y coordinar por el buen funcionamiento del Centro 
Médico Municipal. 

b. Representar al Centro Médico Municipal en todos los actos oficiales. 
c. Refrendar los documentos emitidos por su Jefatura y los que por Ley y 

normas le corresponden. 
d. Designar al médico adjunto que lo reemplaza con plena autoridad en caso 

de ausencia prolongada. 
e. Cumplir y hacer cumplir las normas legales, dispositivos, directivas y 

órdenes que provengan del ente jerárquico superior en salud. 
f. Formular, proponer y ejecutar el Plan Operativo y el Presupuesto del 

Centro Médico Municipal de Atención Básica anualmente. 
g. Gestionar oportunamente la asignación de personal y recursos necesarios 

para la ejecución de las actividades del Centro Médico Municipal de 
Atención Básica. 

h. Coordinar y dirigir el programa docente y asistencial del Centro Médico 
Municipal. 

GERENCIA DESARROLLO SOCIAL Y 
EQUIDAD DE GÉNERO 

GERENCIA DE PROMOCIÓN 
DE LA SALUD 



Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - 2012 

1
5
2 

 

D.A. N° 00.00.2012 (00.00.00) 

i.  Administrar los recursos físicos, humanos, tecnológicos y financieros del 
Centro Médico. 

j. Evaluar y dirigir el equipo de capacitación. 
k. Informar a la Alcaldía sobre el desarrollo y grado de cumplimiento de sus 

actividades, periódicamente o cuando se lo soliciten. 
l.  Asesorar al Despacho de Alcaldía en el ámbito de salud. 
m. Supervisar el ejercicio de la gestión diaria de las actividades en el Centro 

Médico Municipal de Atención Básica. 
n. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Gerencia de Desarrollo Social y 
Equidad de Género. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional de médico cirujano, colegiado y habilitado. 
- Tener como mínimo curso de Administración en servicios de salud y/o 

salud pública. 
- Tener curso en salud pública. 
- Experiencia de 03 años en cargos similares. 

 

 

NUMERO DE CAP  171  

DENOMINACIÓN DE CARGO  MEDICO I  

CÓDIGO  1062 9ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Ejecución de actividades de diagnóstico, asistencia médica y acciones 
preventivas de la desnutrición infantil y promoción de la salud primaria. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Ejecutar las actividades asistenciales de medicina general a la población 
del distrito. 

b. Atender a todo cliente externo de acuerdo a la adjudicación de cupos. 
c. Rellenar convenientemente la historia clínica, el HIS, además de todo 

formato o documento médico legal relacionado a su labor asistencial. 
d. Responsable administrativo, legal y asistencial de los pacientes que 

atiende y de las ocurrencias que puedan suscitarse de las horas de su 
labor profesional en el establecimiento. 

e. Supervisar la labor del personal profesional y técnico. 
f. Programar y ejecutar actividades de índole docente asistencial. 
g. Organizar eventos de capacitación en coordinación con la Dirección del  

Centro Médico Municipal. 
h. Promover campañas médicas en zonas urbanas rurales con el fin de 

promoción prevención en la salud. 
i. Recepcionar las copias de los recibos de los pacientes que atiende para 

control contable. 
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j. Formular y coordinar con la Dirección del Centro Médico Municipal el Plan 
Operativo Institucional del Centro Médico Municipal de Atención Básica. 

k.  Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Promoción de la Salud. 

LÍN EAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Promoción de la Salud. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional Universitario de Médico Cirujano, colegiado y habilitado. 
- Experiencia laboral 3 años. 
 

NUMERO DE CAP  17 2 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1062 9ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Ejecución de actividades de diagnóstico y asistencia médica. 
 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Realizar los procedimientos propios de su profesión, como administración 
de tratamientos ordenados por los médicos, curaciones e inyectables entre 
otros, excepcionalmente y bajo su supervisión y exclusiva responsabilidad 
puede delegar al auxiliar técnico de enfermería alguna función que le 
compete. 

b. Asistir al médico en los actos complejos. 
c. Responsabilizarse del buen funcionamiento, mantenimiento y conservación 

de los materiales, equipos y otros que se encuentren a su cargo. 
d. Prestar apoyo al médico en los exámenes clínicos y consignar notas en la 

clínica relacionadas a su práctica profesional. 
e. Preparar a pacientes para intervenciones quirúrgicas y/o exámenes 

médicos. 
f. Tomar presión arterial, temperatura, frecuencia respiratoria, frecuencia 

cardiaca, talla y peso a todos los clientes externos. 
g. Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones e intervenciones 

quirúrgicas. 
h. Coordinar acciones de programa preventivo promocional y otras 

actividades relacionadas a su profesión. 
i. Ejecutar planes de capacitación para el personal técnico de enfermería que 

tiene a su cargo en coordinación con el director médico del centro médico 
municipal. 

j. Elaborar el plan operativo anual de las actividades de enfermería. 
k. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Promoción de la Salud. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Promoción de la Salud. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  
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- Título profesional Universitario de Licenciado en Enfermería, colegiado y 
habilitado. 

- Experiencia laboral 3 años. 
 
 

 

SUBGERENCIA DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTE Y 

PARTICIPACIÓN VECINAL  

 

Artículo 39°.- La Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte y Participación 
Vecinal, es el órgano de línea de tercer nivel organizacional, encargado de 
organizar a los vecinos y promover la participación vecinal en asuntos de 
planeamiento concertado y presupuesto participativo en la gestión municipal, 
de acuerdo a las disposiciones específicas sobre la materia. Asimismo, de 
planificar, organizar, ejecutar y supervisar las actividades y programas 
relacionados con la Educación, cultura y deporte en el distrito. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 129º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA 
 
Gerencia de Desarrollo Social y Equidad de Género. 
Gerencia de Educación, Cultura, Deporte y Participación Vecinal. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

173 Director de Programa Sectorial I 106230S2 1 1 0 

174 Especialista Administrativo I 10630ES3 1 0 1 

175 Especialista Administrativo I 10630ES3 1 0 1 

176 Técnico Administrativo II 10630AP4 1 0 1 

177 Secretaria II 10630AP4 1 0 1 

GERENCIA DESARROLLO SOCIAL Y 
EQUIDAD DE GÉNERO 

GERENCIA DE EDUCACIÓN, 
CULTURA, DEPORTE Y 

PARTICIPACIÓN VECINAL 
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TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  5 1  4  

 

NUMERO DE CAP  17 3 

DENOMINACIÓN DE C ARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I  

CÓDIGO  106 30 DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección, coordinación, ejecución, supervisión y evaluación 
de actividades técnico administrativas de alto nivel de responsabilidad en 
programas de línea asignadas al área de su competencia. 

 

NATURALEZA DE LA FUNCIÓN:  

Planificación, dirección, coordinación, supervisión de actividades técnico 
administrativas de responsabilidad en programas culturales, educativos, 
recreativos y deportivos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar y organizar eventos de promoción de la educación, el arte, la 
cultura y el deporte y representar a la Municipalidad en los mismos. 

o. Planificar, dirigir y coordinar las actividades técnico - administrativas de los 
programas de su competencia. 

p. Promover la incorporación de contenidos significativos de su realidad 
sociocultural, económica, productiva y tecnológica en la diversificación 
Curricular. 

q. Promover y coordinar la ejecución de planes de acción educativa, cultural y 
deportiva. 

r. Organizar eventos de promoción de la educación, el arte, la cultura y el 
deporte en el distrito con participación masiva. 

s. Promover la construcción, equipamiento y mantenimiento de la 
infraestructura de los locales educativos de su jurisdicción de acuerdo al 
Plan de Desarrollo Regional Concertado y el presupuesto que se le asigne. 

t. Promover, coordinar, ejecutar y evaluar con los gobiernos regionales los 
programas de alfabetización en el marco de las políticas y programas 
nacionales, de acuerdo a las características socioculturales y lingüísticas 
de cada localidad. 

u. Organizar y sostener centros culturales, bibliotecas, teatros y talleres de 
arte. 

v. Normar, coordinar y fomentar el deporte y la recreación de la niñez y el 
vecindario en general, mediante la construcción de campos deportivos y 
recreacionales o el empleo temporal de zonas urbanas apropiadas para los 
fines antes indicados. 

w. Propiciar las vacaciones útiles, academias y centros educativos de gestión 
municipal con fines de proyección social. 

x. Propiciar las Vacaciones Útiles, Academias y Centros Educativos de 
Gestión Municipal con fines de proyección social, con actividades culturales 
diversas, fomentando la organización de grupos culturales. 

y. Promover la consolidación de una cultura de ciudadanía democrática y 
fortalecer la identidad cultural de la población. 
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z. Elaborar y ejecutar políticas locales de participación vecinal. 
aa.  Proponer y participar en la determinación de políticas planes y programas 

para el desarrollo participativo. 
bb.  Promover y fortalecer los espacios de participación y concentración como 

son los Consejos de Coordinación Local, planes concentrados de 
desarrollo y Presupuesto participativo y otros, identificados en el Plan de 
Desarrollo Concentrado, como niñez y adolescencia, juventud, genero, 
salud, nutrición, educación entre otros y articularlos entre sí. 

cc.  Mantener actualizado el Registro Único de Organizaciones Vecinales 
(RUOV) a nivel del Distrito. 

dd.  Proyectar resoluciones de acuerdo con las atribuciones conferidas. 
ee.  Promover la participación organizada de los diferentes sectores de la 

sociedad civil. (Instituciones públicas, organizaciones de base en 
actividades que  benefician a la comunidad). 

ff. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Gerencia de Desarrollo Social y 
Equidad de Género. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título profesional universitario, que incluya estudios relacionados con la 
- especialidad, colegiado y habilitado. 
- Capacitación especializada en el área. 
- Experiencia en la conducción de programas del área. 

 

NUMERO DE CAP  17 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  106 30 ES3  

NATURALEZA  DE CLASE : 

- .Actividades técnico administrativas de responsabilidad en programas 
educativos, culturales y deportivas 

 

NATURALEZA DE LA FUNCIÓN:  

a. Promover y organizar espectáculos deportivos resguardando la moral y las 
buenas costumbres, fomentar la práctica de todos los deportes. 

b. Difundir las actividades deportivas, en coordinación  con la Unidad de 
Secretaria General ï Área de Imagen Institucional. 

c. Participar activamente en las actividades deportivas que se organizan y 
planifican. 

d. Participar con las autoridades competentes en la realización de programa 
deportivos, promoviendo su realización por la comunidad. 

e. Promover la implementación, mantenimiento y/o mejora de la 
infraestructura de los campos deportivos y similares. 

f. Estudiar, analizar y resolver expedientes de carácter administrativo de su 
competencia. 
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g. Promover talleres de capacitación a los profesores deportivos en las 
diferentes disciplinas. 

h. Participar en la elaboración de los instrumento de gestión como POI, ROF, 
MOF. 

I. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Educación, Cultura, 
Deporte y Participación Vecinal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte y 

Participación Vecinal. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad con colegiatura y habilitación. 

- Experiencia en la conducción de programas del área. 
 
 

PARTICIPACIÓN VECINAL 

NUMERO DE CAP  17 5 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  106 30 ES3  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Ejecución de actividades de promoción y desarrollo social en grupos 
organizados. 

NATURALEZA DE LA FUNCIÓN:  

a. Promover la formación de Juntas Vecinales y demás organizaciones 
sociales de base. 

b. Intervenir en el estudio, elaboración e implementación de proyectos de 
desarrollo social. 

c. Intervenir en la organización de los comités vecinales y otras 
organizaciones de base. 

d. Coordinar con las unidades orgánicas de la municipalidad para facilitar los 
trabajos de seguridad ciudadana, limpieza pública y comités de vigilancia a 
los trabajos de infraestructura en las diferentes zonas del distrito. 

e. Promover la capacitación de los comités electorales de centros poblados y 
hacer el seguimiento correspondiente durante el proceso electoral. 

f. Intervenir en el estudio, elaboración e implementación de proyectos 
sociales. 

g. Proyectar resoluciones de reconocimiento de las organizaciones de base, 
para participar en los trabajos de desarrollo social y el presupuesto 
participativo del distrito. 

h. Llevar el libro de registro de las Juntas Vecinales del distrito. 
i. Mantener una comunicación fluida con las Juntas Vecinales y Sociales del 

distrito, en beneficio del desarrollo social integral de la jurisdicción 
municipal. 

j. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Educación, Cultura, 
Deporte y Participación Vecinal. 
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LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte y 

Participación Vecinal. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad con colegiatura y habilitación. 

- Experiencia en la conducción de programas del área. 
 

CULTURA 

NUMERO DE CAP  17 6 

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO ADMINISTRATIVO II  

CÓDIGO  106 30 AP4  

NATURALEZA DE CLASE:  

- Organización, ejecución de actividades socioculturales. 

 

NATUR ALEZA DE LA FUNCIÓN:  

a. Promover y organizar actividades culturales diversas, fomentando la 
organización de grupos culturales. 

b. Promover actividades de promoción cultural en aspectos relacionados 
con el folklore, concurso de lectura de libros. 

c. Fomentar el concurso del idioma quechua en los centros educativos y a 
través de las organizaciones de base. 

d. Apoyar el desarrollo de concursos de artistas en las distintas zonas del 
distrito.  

e. Promover noches culturales en el auditorio de la Municipalidad. 
f. Emitir opinión técnica de expedientes sobre actividades culturales. 
g. Redactar proyectos de resolución de acuerdo a la indicación de la 

Subgerencia. 
h. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Educación, Cultura, 
Deporte y Participación Vecinal. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Subgerencia de Educación, Cultura, Deporte y 

Participación Vecinal. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título de Instituto superior con estudios relacionados con el área. 
- Capacitación en eventos culturales y música. 
- Experiencia en laves de la especialidad. 

NUMERO DE CAP  17 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  SECRETARIA II  

CÓDIGO  106 30 AP4  

NATURALEZA DE CLASE:  
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- Ejecución de actividades complejas de apoyo secretarial. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Recibir, registrar y sistematizar la documentación que ingresa y egresa a la 
Subgerencia, para su procesamiento, atención y seguimiento. 

b. Procesar informes técnicos y diversos tipos de documentación. 
c. Llevar la agenda de despacho de la Subgerencia, así como el archivo 

confidencial de acuerdo a normas establecidas. 
d. Organizar y coordinar audiencias, reuniones, atenciones y preparar agenda 

con la documentación respectiva. 
e. Atender a funcionarios públicos y vecinos del distrito, que soliciten 

entrevista o requieran información. 
f. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva. 
g. Recibir, clasificar, registrar, distribuir y archivar la documentación 

respectiva. 
h. Redactar documentos de acuerdo a las instrucciones generales. 
i. Coordinar reuniones y concertar citas. 
j. Llevar el archivo de documentación clasificada. 
k. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o 

transferencia al archivo pasivo. 
l. Orientar sobre gestiones a realizar y la situación de expedientes. 
m. Coordinar la distribución de materiales de oficina. 
n. Puede corresponderle realizar labores variadas de secretariado bilingüe. 
o. Y demás funciones propias de su competencia que le sean asignadas por 

el subgerente de Educación, Cultura, Deporte y Participación Vecinal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y RESPONSABILIDAD:  

- No tiene mando sobre personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Educación, Cultura, Deporte y 

Participación Vecinal. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS  PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Instrucción de un centro de estudios superior. 
- Título de Secretaria. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

SUBGERENCIA DE REGISTRO CIVIL  

 

Artículo 40°.- La Subgerencia de Registro Civil, es el órgano de línea de tercer 
nivel organizacional, encargado de administrar el Registro Civil y sus 
actividades relacionadas en el Distrito. 

Sus funciones están descritas en el Art. 132º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA O RGÁNICA  

Gerencia de Desarrollo Social y Equidad de Género. 
Gerencia de Defensoría de Género y Programas Sociales. 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

178 Especialista Administrativo I 10631EJ1 1 1 0 

179 Especialista Administrativo I 10631ES3 1 1 0 

180 Asistente Administrativo I 10631ES2 1 1 0 

TOTAL UNIDAD ORGÁNICA  3 3  0  

 

NUMERO DE CAP  17 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO  I  

CÓDIGO  106 31 EJ1  

NATURALEZA DE CLAS E: 

- Planificación, Dirección, Coordinación, Supervisión de Registro Civil. 
 

NATURALEZA DE LA FUNCIÓN:  

a. Planificar, organizar, dirigir, controlar las inscripciones de hechos vitales y 
actos modificatorios del Estado Civil de acuerdo a la Ley del Registro 
Nacional de Identificación y Estado Civil; así como otorgar las 
certificaciones de inscripciones correspondientes. 

b. Firmar Resoluciones Registrales de acuerdo con las atribuciones 
conferidas. 

c. Asesorar al público usuario en materia de Registro del Estado Civil. 
d. Efectuar las Rectificaciones de índole Administrativo, Judicial y Notarial. 
e. Efectuar las inscripciones de anotaciones marginales o textuales de 

reconocimientos y divorcios. 
f. Custodiar, organizar y mantener el archivo de la Subgerencia de Registro 

Civil. 
g. Verificar el procedimiento para la celebración de Matrimonios Civiles de 

acuerdo a las normas del Estado Civil de los Registros Civiles y el Código 
Civil. 

GERENCIA DESARROLLO SOCIAL Y 
EQUIDAD DE GÉNERO 

GERENCIA DE 
REGISTRO CIVIL 
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h. Firmar los documentos de certificaciones de viudez, negativos de 
inscripción de nacimientos, defunciones y otros documentos 
administrativos. 

i. Formular y proponer en la determinación de políticas, planes y programas 
de la Subgerencia de Registro Civil. 

j. Enviar información estadística de los hechos vitales y Actos Modificatorios 
del Estado Civil de Nacimientos, Matrimonios y Defunciones a las 
instancias correspondientes (RENIEC - INEI). 

k. Editar el boletín estadístico semestral o anual de los hechos vitales. 
l. Compilar, analizar, evaluar y archivar las normas Legales. 
m. Supervisar, ejecutar, coordinar las campañas de inscripción extemporáneas   

matrimonios masivos. 
n. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Gerencia de Desarrollo Social y 
Equidad de Género. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Social y Equidad de 

Género.  

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad con colegiatura y habilitación. 

- Capacitación como registrador. 
- Experiencia en la conducción de programas del área. 

 

NUMERO DE CAP  17 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  106 31 ES3 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Organización, ejecución y control para la correcta administración de los 
Registros Civiles. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Verificar la base de datos para la fase de producción diaria. 
b. Actualizar la base de datos para el desarrollo correcto de las aplicaciones. 
c. Brindar la solución en los problemas de Software, Hardware y controlar el 

correcto funcionamiento de los equipos que operen en la oficina. 
d. Elaborar Resoluciones de Rectificaciones Administrativas, Resoluciones de  

reposiciones y las Resoluciones de Gerencia Municipal (para los 
Matrimonios Civiles con Dispensa y sin Dispensa). 

e. Procesar y entregar Certificados Negativos, Viudez y Otros. 
f. Elaborar Cuadro de Hechos Vitales y actos modificatorios del Estado Civil  

(para el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil-RENIEC). 
g. Coordinar el desarrollo de procesos técnicos, proponiendo metodologías de 

trabajo. 
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h. Absolver consultas y supervisar la correcta aplicación de los dispositivos 
Legales vigentes solicitados, proporcionando siempre información en sus 
relaciones con todas las dependencias del Estado y la ciudadanía. 

i. Clasificar la documentación de acuerdo a las Directivas, Normas de los 
Registros Civiles y el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil- 
RENIEC.  

j. Brindar atención y orientación al público usuario de los diversos 
procedimientos administrativos tanto Judiciales, Notariales y Registrales 
para las respectivas inscripciones y/o materia de rectificación. 

k. Registrar los nacimientos ordinarios. 
l. Registrar las Defunciones ordinarias, Judiciales y Desapariciones forzadas. 
m. Registro de Adopciones Judiciales, Notariales y Administrativas 

(Resolución del MINDES) de menores de edad y de personas mayores de 
edad. 

n. Registro de nuevas actas de nacimiento por reconocimiento de acuerdo al 
Artículo 2° de la Ley N° 29032. 

o. Realizar consulta ante el RENIEC en lo que respecta a los actos registrales 
de hechos vitales y otros. 

p. Registrar el llenado de las dos actas de Nacimientos y Defunciones en 
forma correcta, cuando el usuario lo solicite la inscripción. 

q. Remitir mensualmente los Certificados de Nacido Vivo y Defunción para 
efectos de elaboración del cuadro estadístico de los hechos vitales al 
encargado de reporte estadístico. 

r. Brindar apoyo en casos de ausencia del responsable del registro de 
Matrimonios y nacimientos de inscripciones extemporáneas. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro Civil. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad con colegiatura y habilitación. 

- Capacitación como registrador. 
- Experiencia en la conducción de programas del área. 
 

NUMERO DE CAP  180  

DENOMINACIÓN DE CARGO  TÉCNICO  ADMINISTRATIVO I II  

CÓDIGO  106 31AP3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades técnicas de los sistemas administrativos de apoyo 

 

FUNCIONES  ESPECÍFICAS:  

a. Recibir, revisar, registrar y/o clasificar documentación variada. 
b. Llevar en forma ordena el archivo de Registro Civil. 
c. Preparar la documentación administrativa para la firma y la respectiva 

distribución a diferentes instituciones (públicas y privadas). 
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d. Custodiar las actas de inscripciones de nacimientos, matrimonios y 
defunciones el archivo de la Sub Gerencia de Registro del Estado Civil. 

e. Recepcionar los certificados de nacimientos, defunciones y matrimonios 
para su fotocopiado. 

f. Distribuir documentos a diferentes instituciones (públicas y privadas) y las 
notificaciones de Resoluciones de improcedencia de rectificaciones 
administrativas y Cancelaciones. 

g. Recepcionar los certificados de nacimientos, defunciones y matrimonios 
para su fotocopiado. 

h. Ordenar en su respectivo casillero los certificados de nacimientos, 
defunciones y matrimonios para entregar al usuario. 

i. Atender al público en recepción de formatos de especies valoradas de 
partidas de Nacimiento, Matrimonios y Defunciones. 

j. Fotocopiar las diferentes partidas tanto nacimiento, defunciones, 
matrimonios y otros documentos. 

k. Buscar los expedientes solicitadas por los usuarios en el archivo de la Sub 
Gerencia de Registro Civil. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Registro Civil. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 
 

Sección VI  

 
 

GERENCIA DE DESARROLLO ECONÓMICO  

 

Artículo 41°.- La Gerencia de Desarrollo Económico es el órgano de línea de 
segundo nivel organizacional, encargado de desarrollar las actividades 
relacionadas con la promoción del desarrollo económico local, con incidencia 
en la micro y pequeña empresa, a través de planes de desarrollo económico 
local, tomando en consideración la visión, objetivos y estrategia organizativa de 
la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 136º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia Municipal. 
Gerencia de Desarrollo Económico. 
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N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

181 Director de Programa Sectorial II  10632EC3 1 1 0 

182 Asistente Administrativo I 10632ES2 1 0 1 

TOTAL  2 1  1  

 

NUMERO DE CAP  181 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL II  

CÓDIGO  1063 2EC3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico 
administrativas relacionadas con la promoción del desarrollo económico. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a.  Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la 
promoción de la economía local, generando un ambiente adecuado para el 
desarrollo del libre mercado, potenciando las actividades empresariales. 

b. Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas la 
condición favorable del clima de negocios. 

c. Ejecutar el Plan de Desarrollo Económico del distrito. 
d. Concertar con instituciones del sector público y privado de su jurisdicción 

sobre la elaboración y ejecución de programas y proyectos que favorezcan 
el desarrollo económico local. 

e. Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades de capacitación 
empresarial de pequeñas y micro empresas, propiciando su acceso a la 
información de tecnología y mercados potenciales. 

f. Programar, organizar, dirigir y controlar las actividades relacionadas con la 
formalización empresarial y los que realizan actividades económicas en la 
vía pública. 

g. Promover el desarrollo de actividades económicas que generen ingresos a 
los sectores desfavorecidos en el marco de la lucha contra la pobreza. 

GERENCIA MUNICIPAL 

GERENCIA DE 
DESARROLLO 
ECONÓMICO 
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h. Planificar, coordinar, dirigir, evaluar y establecer las políticas de trabajo 
relacionadas con las actividades de las subgerencias a su cargo. 

i. Proponer las políticas y normas para la promoción, incentivos y regulación 
de las actividades económicas. 

j. Coordinar con entidades financieras nacionales o internacionales el 
establecimiento de mecanismos financieros para impulsar el desarrollo 
empresarial y la generación de empleo productivo en el distrito. 

k. Representar a la Municipalidad ante organismos públicos o privados, 
nacionales o internacionales, en la coordinación de actividades 
relacionadas al ámbito de su competencia. 

l. Impulsar, programar y ejecutar la realización de ferias artesanales, de 
productores, de comerciantes. 

m. Formular Proyectos de Inversión Pública en el Marco del Sistema Nacional 
de Inversión Pública. 

n. Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Gerencia 
con su correspondiente estructura de costos por cada procedimiento 
administrativo. 

o. Administrar la información que se procese en el Sistema Informático con 
que cuente la unidad orgánica, para el mejor cumplimiento de sus 
funciones. 

p. Elaborar y ejecutar el Plan Operativo y el Presupuesto Municipal 
correspondiente a la unidad orgánica a su cargo, disponiendo eficiente y 
eficazmente de los recursos presupuestales, económicos, financieros, 
materiales y equipos asignados. 

q. Informar mensualmente al Gerente Municipal el desarrollo de los proyectos, 
programas y actividades a su cargo. 

r. Formular y remitir a las Unidades Orgánicas correspondientes el Cuadro de 
Necesidades, la Evaluación Trimestral, Semestral y Anual de su Plan 
Operativo, Plan de Trabajo y otros documentos de gestión de su 
competencia. 

s. Cumplir con las demás funciones inherentes a su cargo. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente Municipal.  

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional Universitario de Licenciado en Administración, 
Economista, Ingeniero Agrónomo, Químico, Agroindustrial con colegiatura y 
habilitación 

- Experiencia en labores de su especialidad. 
- Experiencia en formulación, ejecución y evaluación de planes y proyectos 

productivos y económicos. 
 

NUMERO DE CAP  18 2 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1063 2ES2  

NATURALEZA DE CLASE : 
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- Ejecución de actividades de apoyo técnico administrativos. 

 

FUN CIONES ESPECÍFICAS:  

a. Organizar y ejecutar las actividades de apoyo administrativo y secretarial. 
b. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones, en asuntos 

relacionados con la entidad. 
c. Redactar documentos de acuerdo a instrucciones generales. 
d. Coordinar reuniones y concertar citas de trabajo. 
e. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna 

complejidad, relacionadas con las funciones de apoyo administrativo y 
secretarial. 

f. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial 
especializado. 

g. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan a la 
oficina, preparando periódicamente los informes de situación, utilizando el 
sistema PAD. 

h. Automatizar la información por medios informáticos. 
i. Orientar al público en forma oportuna y veraz de la situación del trámite de 

su documentación. 
j. Revisar y preparar la documentación para la firma respectiva. 
k. Mantener la existencia de útiles de escritorio. 
l. Llevar información estadística de la Gerencia en forma organizada y 

mensualidad. 
m. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Gerencia de Desarrollo Económico. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Económico. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 
 

SUBGERENCIA DE PROMOCIÓN EMPRESARIAL  

Artículo 42°.- La Subgerencia de Promoción Empresarial, es un órgano de línea 
de tercer nivel organizacional, encargado de promover la formalización de la 
micro y pequeña empresa, a través de capacitación, orientación y asesoría 
para el financiamiento y acceso al mercado con el propósito de mejorar la 
competitividad, asimismo se encarga de promover y difundir la Inversión 
Pública y privada en el Distrito. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 139º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia de Desarrollo Económico. 
Subgerencia de Promoción Empresarial. 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

183 Especialista Administrativo I 10633EJ1 1 1 0 

184 Economista I 10633ES3 1 1 0 

185 Asistente Administrativo I 10633ES2 1 0 1 

TOTAL  3 2  1  

 

NUMERO DE CAP  18 3 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1063 3EJ1  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades productivas vinculadas a la promoción de 
empresas y el desarrollo productivo. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Programar, organizar, dirigir, ejecutar y promover las actividades de 
promoción de la inversión privada en el distrito para incrementar los 
puestos de trabajo y los ingresos de la población. 

b. Programar, organizar, dirigir y ejecutar las actividades del Centro de 
Desarrollo Empresarial, a través del cual se programa, organiza, dirige, 
ejecuta y controla las actividades relacionado con la información 
empresarial, capacitación, tecnología, cooperación empresarial y 
asesoramiento financiero. 

c. Promover, organizar, dirigir, ejecutar las actividades de promoción de redes 
de cooperación y asociación empresarial para ampliar la capacidad de 
oferta de sus productos. 

d. Elaborar el Plan Operativo de la unidad orgánica a su cargo y controlar el 
cumplimiento de las metas trazadas. 

GERENCIA DESARROLLO 
ECONÓMICO 

SUBGERENCIA DE 
PROMOCIÓN EMPRESARIAL 
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e. Ejecutar el Plan Operativo y el Presupuesto Municipal correspondiente a la 
unidad orgánica a su cargo, disponiendo eficiente y eficazmente de los 
recursos presupuestales, económicos, financieros, materiales y equipos 
asignados. 

f. Promover el Comité de Desarrollo Económico Local quienes propondrá las 
políticas económicas y de promoción de la inversión privada en la 
jurisdicción. 

g. Dirigir y ejecutar las actividades relacionadas a la promoción del empleo a 
través del Centro de Empleo Municipal. 

h. Promover la Mesa de Empleo de Jóvenes, articulando las instituciones 
públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil. 

i. Concertar con organismos públicos y privados el desarrollo de acciones de 
asesoramiento en: identificación de las preferencias de los consumidores, 
innovación de productos, conocimiento de insumos, tendencias del 
mercado, imagen de marca, certificación de calidad y normalización técnica 
de productos, análisis de impactos ambientales, envase y embalaje, 
seguridad industrial entre otros. 

j. Orientar la adaptación del sistema educativo y promoviendo la educación 
para el trabajo que genere una cultura empresarial en el distrito. 

k. Promover la articulación del sector empresarial local con los sectores 
externos al distrito. 

l. Organizar exposiciones y ferias para la presentación y venta de productos 
en el mercado nacional e internacional. 

m. Promover la organización empresarial; conglomerados, consorcios, 
subcontratación, etc. Para facilitar la coordinación y participación de los 
diversos agentes públicos y privados en el desarrollo económico. 

n. Formular y ejecutar Proyectos de Inversión Pública en el Marco del Sistema 
Nacional de Inversión Pública. 

o. Administrar la información que se procese en el Sistema Informático con 
que cuente la unidad orgánica, para el mejor cumplimiento de sus 
funciones. 

p. Administrar la gestión documentaria en el ámbito de su competencia, 
conforme a la normatividad vigente. 

q. Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Gerencia 
con su correspondiente estructura de costos por cada procedimiento 
administrativo. 

r. Informar mensualmente al Gerente de Desarrollo Económico Local del 
desarrollo de los proyectos, programas y actividades a su cargo. 

s. Formular y remitir a las Unidades Orgánicas correspondientes el Cuadro de 
Necesidades, la Evaluación Trimestral, Semestral y Anual de su Plan 
Operativo, Plan de Trabajo y otros documentos de gestión de su 
competencia. 

t. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Gerencia de Desarrollo Económico. 
 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Económico. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  
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- Título profesional universitario de Licenciado en Administración, Economía 
y/o carreras afines colegiado y habilitado. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 
- Capacitación especializada en el área 
 

NUMERO DE CAP  18 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ECONOMISTA I  

CÓDIGO  106 33ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución, de actividades de apoyo administrativo en materia de 
producción y microempresas 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Formular proyectos de inversión social referentes a producción. 
b. Coordinar con las entidades del sector público y privado la elaboración de 

proyectos y programas de apoyo a los productores y pequeños 
empresarios de la localidad. 

c. Coordinar y ejecutar campañas para facilitar la formalización de las micro y 
pequeñas empresas con criterio de simplificación administrativa. 

d. Supervisar la organización de instancias de coordinación para promover el 
desarrollo económico; aprovechando las ventajas comparativas de los 
corredores productivos. 

e. Coordinar con las Instituciones financieras, mecanismos que faciliten el 
acceso al crédito de las PYMES. 

f. Evaluar el impacto de los programas y proyectos de desarrollo económico 
local. 

g. Diseñar Planes Estratégicos de Desarrollo Económico Local. 
h. Formular, evaluar el plan Operativo Anual de la Subgerencia, tomando en 

cuenta presupuesto por resultados. 
i. Llevar información estadística de la Unidad en forma organizada y 

mensualidad. 
j. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Promoción 
Empresarial. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Subgerente de Promoción Empresarial. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional Universitario de Economía colegiado y habilitado. 

- Experiencia en labores de la especialidad. 

- Capacitación especializada en el área. 
 
 

NUMERO DE CAP  185 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO I  
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CÓDIGO  1063 3ES2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades especializadas de asistencia profesional 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a.  Programa, dirigir y ejecutar actividades vinculadas con los micros y 
pequeñas empresas. 

b.  Proponer diferentes estrategias con empresas, instituciones públicas y 
privadas para fortalecer los micros y pequeñas empresas. 

c.  Promover capacitaciones que fortalezcan las capacidades de los 
empresarios de la micro y pequeña empresa. 

d.  Promover la realización de ferias y apoyar en la recreación de mecanismos 
para la comercialización y consumo de nuestros productos. 

e.  Promover y fortalecer cadenas productivas. 
f.  Fomentar la participación de los empresarios de los micros y pequeñas 

empresas. 
g.  Elaborar documentos propios de la Sub Gerencia con su diligenciamiento 

en las diferentes áreas de la Municipalidad. 
h.  Mantener actualizado la formación estadística de esta dependencia. 
i.  Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Promoción 
Empresarial. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Promoción Empresarial. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 

 

SUBGERENCIA DE TURISMO Y ARTESANÍA  

 

Artículo 43°.- La Subgerencia de Turismo y Artesanía, es un órgano de línea de 
tercer nivel organizacional, encargado del desarrollo de la actividad turística y 
artesanía a nivel distrital. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 142º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia de Desarrollo Económico. 
Subgerencia de Turismo y Artesanía. 
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N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

186 Especialista Administrativo I 10634EJ1 1 1 0 

187 Especialista Administrativo I 10634ES3 1 0 1 

188 Asistente Administrativo I 10634ES2 1 0 1 

TOTAL  3 1  2  

 

NUMERO DE CAP  18 6 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1063 4EJ1  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución, de actividades técnico administrativos relacionados a promoción 
del turismo y artesanía. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, organizar y ejecutar las actividades del fomento del turismo en 
estrecha coordinación con el Instituto Nacional de Cultura (INC), velando 
por la integridad del patrimonio. 

b. Difundir la riqueza folklórica, cultural y artesanal a nivel nacional e 
internacional a través de los medios televisivos y radiales. 

c. Proponer la restauración del patrimonio local y cuidar de su conservación 
regular las instalaciones y servicios destinados al turismo con participación 
de las autoridades competentes, programas turísticos acorde a la política 
nacional sectorial y regional. 

d. Promover y supervisar la calidad de los servicios turísticos. 
e. Promover las posibilidades de inversión en zonas de potencial turístico en 

el distrito motivando a los inversionistas en interés de ejecución de 
proyectos sostenibles. 

f. Participar en la ejecución de programas y proyectos para desarrollar la 
actividad artesanal en el distrito, fomentando la calidad, la competitividad, 
la productividad, el valor agregado, la innovación y la diferenciación de los 
productores artesanales. 

GERENCIA DESARROLLO 
ECONÓMICO 

SUBGERENCIA DE TURISMO 
Y ARTESANÍA 
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g. Promover mecanismos e instrumentos orientados a la explotación artesanal 
con la participación de entidades públicas y privadas. 

h. Proponer directivas y reglamentos relacionados con la actividad turística. 
i. Fomentar la institucionalización de las festividades turísticas del distrito. 
j. Mantener actualizados el inventario de recursos y atractivos turísticos para 

generar la puesta en valor y el desarrollo de productos turísticos. 
k. Participar en la elaboración de proyectos para desarrollar la actividad 

artesanal. 
l. Propiciar la revaloración de la gastronomía local mediante festivales, ferias 

y concursos, a su vez difundirla a nivel nacional e internacional. 
m. Efectuar la evaluación permanente a todo el personal a su cargo durante el 

cumplimiento del servicio. 
n. Definir el cumplimiento de los indicadores de gestión de la Subgerencia de 

Turismo y Artesanía. 
o. Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Gerencia 

con su correspondiente estructura de costos por cada procedimiento 
administrativo. 

p. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por la Gerencia de Desarrollo Económico. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Desarrollo Económico. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Título Profesional Universitario de Antropólogo, Licenciado en 
Administración, Economista o carreras a fines con colegiatura y habilitado. 

-  Experiencia en la conducción de programas del área. 
-  Capacitación sobre el área turismo y artesanía. 

 

NUMERO DE CAP  18 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓD IGO  1063 4ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución y/o supervisión de actividades técnicas de promoción y de 
desarrollo de programas turísticos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Formular estudios y proyectos sobre el patrimonio, investigación de 
mercados y desarrollo turístico. 

b. Coordinar con organismos públicos y privados sobre programas de 
infraestructura turística. 

c. Asesorar a entidades del sector público y privados en aspectos 
relacionados con el desarrollo turístico nacional. 

d. Formular programas de promoción turística e incentivar el desarrollo 
turístico. 

e. Organizar actividades de promoción turística en aspectos relacionados con 
la actividad turística, folklore, artesanía, organización de ferias locales, 
nacionales y otros similares. 
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f. Promover el desarrollo turístico en el distrito. 
g. Emitir opinión técnica de expedientes sobre actividades turísticas. 
h. Actualizar y participar en el calendario turístico. 
i. Organizar eventos de naturaleza turística y/o representar a la Municipalidad 

distrital. 
j. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Turismo y Artesanía. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Subgerente de Turismo y Artesanía. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUP AR EL CARGO:  

- Título Profesional Universitario de Antropólogo, Licenciado en 
Administración, Economista o carreras a fines con colegiatura y habilitado. 

- Experiencia en la conducción de programas del área. 
 

NUMERO DE CAP  18 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ASISTENTE ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1063 4ES2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución, de actividades técnicas de apoyo en sistemas administrativos de 
artesanía. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Participar en la ejecución de programas y proyectos para desarrollar la 
actividad artesanal. 

b. Coordinar la formación y capacitación del personal que participa en la 
actividad artesanal. 

c. Planificar y difundir la riqueza artesanal a nivel nacional e internacional 
Mantener actualizado el directorio de las líneas artesanales. 

d. Promover ferias artesanales en coordinación con las entidades privadas y 
estatales. 

e. Identificar zonas artesanales a fin de formular circuitos turísticos. 
f. Organizar eventos de exposición artesanal. 
g. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Subgerencia de Turismo y Artesanía. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Subgerente de Turismo y Artesanía. 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Bachiller universitario o título de Instituto Superior. 
- Título de Secretaria Ejecutivo. 
- Alguna experiencia en interpretación de idiomas. 
- Alguna experiencia en labores administrativas de oficina. 
- Curso básico de informática. 
 

 



Municipalidad Distrital de San Juan Bautista 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES - 2012 

1
7
4 

 

D.A. N° 00.00.2012 (00.00.00) 

SUBGERENCIA DE EJECUTORIA COACTIVA  

Artículo 44°.- La Subgerencia de Ejecutoria Coactiva es una unidad orgánica 
de tercer nivel organizacional, encargada de organizar y controlar la ejecución 
coactiva de las obligaciones tributarias y no tributarias de los contribuyentes. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 145º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

 

Gerencia Municipal. 
Subgerencia de Ejecutoría Coactiva 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

189 Director de Programa Sectorial I  
(Ejecutor Coactivo) 

10635DS2 1 1 0 

190 Auxiliar Coactivo I 10635EJ1 1 1 0 

TOTAL  2 2  0  

 

NUMERO DE CAP  18 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I 

(EJECUTOR COACTIVO)  

CÓDIGO  106 35DS2 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Es responsable de acciones coercitivas para la aplicación del 
procedimiento coactivo. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS  

a. Cumplir con las atribuciones, acciones y responsabilidades que le señale la 
Ley de Procedimiento de Ejecución Coactiva y otras que regulen sus 
funciones. 

GERENCIA MUNICIPAL 

SUBGERENCIA DE 
EJECUTORIA COACTIVA 
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b. Verificar, conjuntamente con el Auxiliar Coactivo, la exigibilidad de la deuda 
y/o de las obligaciones, transferidas, a fin de iniciar el procedimiento 
coactivo. 

c. Diseñar la estrategia de cobranza conjuntamente con el Subgerente, para 
incrementar la recaudación de la deuda transferida y/o la ejecución de las 
obligaciones transferidas. 

d. Emitir y suscribir, conjuntamente con el Auxiliar Coactivo, la resolución de 
inicio del procedimiento de ejecución coactiva y disponer todas las 
acciones conducentes hasta la conclusión y archivo del proceso. 

e. Ordenar, ejecutar, variar o sustituir las medidas cautelares que se traben 
en el procedimiento de ejecución coactivo, a fin de lograr la recuperación 
de la deuda tributaria y/o la deuda no tributaria, transferida, así como a la 
ejecución de las obligaciones de hacer en estado coactivo. Dando cuenta al 
Gerente Municipal. 

f. Suspender o concluir los procedimientos coactivos de acuerdo a ley, a fin 
de no incurrir en responsabilidad legal o administrativa. 

g. Disponer a través del auxiliar coactivo la devolución de los bienes 
embargados en los casos que corresponda, a fin de no incurrir en 
responsabilidad administrativa y penal. 

h. Declarar conjuntamente con el auxiliar coactivo de oficio o a petición de 
parte, la nulidad de la Resolución de ejecución Coactiva de incumplir ésta 
con os requisitos señalados, a fin de no proseguir o concluir un 
procedimiento cuyo inicio no es válido. 

i. Supervisar las actuaciones realizadas en los procedimientos de ejecución 
Coactiva que le son asignados. 

j. Solicitar a través del auxiliar coactivo el seguimiento ante el órgano 
jurisdiccional competente la orden de descerraje, cuando medien 
circunstancias que impiden la ejecución de las medidas cautelares y los 
actos de ejecución forzada dispuestos. 

k. Ordenar y ejecutar la orden de descerraje dispuesta por el órgano 
jurisdiccional competente. 

l. Ordenar y ejecutar las garantías o compromisos ofrecidos por los obligados 
en os procedimientos coactivos a su cargo, conforme a ley. 

m. Proponer y presentar al Gerente municipal el plan Anual de Cobranza de 
obligaciones tributarias y no tributarias, en cobranza coactiva. 

n. Requerir a entidades externas y a unidades orgánicas de la Corporación, 
información complementaria necesaria para el seguimiento y control de la 
cobranza coactiva y el cumplimiento de las obligaciones de hacer y no 
hacer, así como para el desarrollo del debido procedimiento coactivo. 

o. Absolver consultas y emitir informes sobre documentos remitidos para 
opinión. 

p. Coordinar, evaluar y programar las ejecuciones coactivas conjuntamente 
con las unidades orgánicas competentes. 

q. Disponer, revisar y suscribir las resoluciones de atención de las solicitudes 
de suspensión, tercerías y otros escritos presentados por los administrados 
en relación a los procedimientos de ejecución coactiva asignados. 

r. Proponer al Gerente Municipal, los proyectos de normas y procedimientos 
de su competencia, para la mejor aplicación. 

s. Proponer al gerente Municipal los proyectos de normas y procedimientos 
de su competencia, para la mejor aplicación. 
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t. Dar cuenta al Gerente Municipal la identificación de contribuyentes no 
habidos dentro del proceso de ejecución coactiva, proyectando informe y 
comunicando dicho hallazgo a las unidades orgánicas competentes. 

u. Implementar las recomendaciones del órgano de Control Institucional, de 
Auditorías designadas y de la Contraloría General de la República cuando 
le corresponda. 

v. Ejecutar las Normas de Control interno de la Subgerencia de Ejecutoría 
Coactiva. 

w. Acatar las disposiciones de Control interno y en general, dispuestas por el 
Gerente Municipal y unidades orgánicas que velan por la integridad 
económica. 

x. Cumplir estrictamente con el Reglamento Interno de trabajo y el Código de 
Ética de la Institución Municipal. 

y. Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos de la Gerencia 
con su correspondiente estructura de costos por cada procedimiento 
administrativo. 

z. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por el Gerente Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Servicios Municipales. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Cumplir con los requisitos establecidos en la Ley N° 26979 Ley de 
Procedimiento de ejecución Coactiva y modificatorias vigentes. 

 

AUXILIAR COACTIVO  

NUMERO DE CAP  190  

DENOMINACIÓN DE CARGO  AUXILIAR COACTIVO  

CÓDIGO  106 35EJ1  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Apoyar en las acciones coercitivas en concordancia a los procedimientos 
coactivos. 

FUNCIONES ESPECÍFICAS  

a. Tramitar, organizar y poner bajo custodia, los expedientes asignados, para 
el control y seguimiento permanente del procedimiento coactivo y/o 
administrativo de ser el caso. 

b. Verificar la exigibilidad de la deuda y/o de las obligaciones, transferidos, a 
fin de iniciar las acciones de coerción. 

c. Emitir y suscribir, en coordinación con el Ejecutor Coactivo, la resolución de 
inicio del procedimiento de ejecución coactiva una vez que hubiera sido 
calificado y notificado el acto administrativo en donde consta que la 
obligación ha quedado firme o decidida. 
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d. Elaborar los diferentes documentos que sean necesarios para el impulso 
del procedimiento de ejecución coactiva. 

e. Realizar las diversas diligencias ordenadas por el Ejecutor en el 
procedimiento coactivo, incluyendo las medidas de embargo, la devolución 
de bienes embargados, así como emitir y suscribir las actas de embargo, la 
coordinación con entidades externas y áreas organizacionales, a fin que 
garanticen el cobro de la deuda y el cumplimiento de las obligaciones. 

f. Proyectar y suscribir las diversas resoluciones coactivas necesarias para 
impulsar las diligencias ordenadas por el ejecutor, así como elaborar los 
proyectos de memorandos e informes correspondientes y respuesta a 
escritos presentados. 

g. Solicitar y dar seguimiento, en coordinación con el Ejecutor Coactivo, ante 
el órgano jurisdiccional competente la orden de descerraje, cuando medien 
circunstancias que impidan la ejecución de las medidas cautelares y los 
actos de ejecución forzada dispuestos. 

h. Internar en el depósito de la institución o el espacio físico destinado para 
dicho efecto, en los casos que corresponda, los bienes embargados previa 
coordinación con el área que administra el referido depósito o la que haga 
sus veces, con la finalidad de su custodia y posterior remate. 

i. Emitir los informes técnicos y posterior remate. 
j. Dar fe de los actos en los que interviene en el ejercicio de sus funciones, 

así como informar de los mismos al Ejecutor Coactivo. 
k. Informar al contribuyente, sobre el estado del procedimiento Coactivo. 
l. Proponer al Ejecutor Coactivo los proyectos de normas y procedimientos 

de su competencia, para la mejor aplicación. 
m. Participar en las indagaciones que conllevan a detectar y actualizar 

información patrimonial del deudor tributario, así como de identificar la 
deuda de cobranza dudosa. 

n. Mantener informado al Ejecutor Coactivo sobre las demandas de revisión 
judicial, del cumplimiento de póliza de caución, cartas fianza en plazo de 
ley, procedimientos contenciosos administrativos, amparos y otros 
presentados contra los procedimientos activos. 

o. Implementar Las recomendaciones del Órgano de Control institucional y de 
la Contraloría General de la república cuando le corresponda. 

p. Ejecutar las Normas de Control Interno de la Subgerencia de Ejecutoría 
Coactiva. 

q. Acatar las disposiciones de Control interno y en general, dispuestas por el 
Gerente Municipal y unidades orgánicas que velan por la integridad 
económica. 

r. Cumplir estrictamente con el Reglamento Interno de trabajo y el Código de 
Ética de la Institución Municipal. 

s. Coordinar y proponer mejoras de los sistemas de información utilizados 
que permitan su desarrollo, actualización y optimización. 

t. Proponer modificaciones en los procedimientos, sistemas y métodos de 
trabajo a fin de optimizar el desarrollo de las actividades de la Subgerencia 

u. Efectuar en el sistema el registro y mantenimiento de acciones coactivas en 
los procedimientos coactivos que, para al efecto, le sean asignados. 

v. Registrar en Base de Datos la información de la notificación de la 
documentación relacionada a los procedimientos de ejecución coactiva, 
cursada a Entidades Públicas y/o privadas por la Subgerencia. 
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w. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por el Subgerente de Ejecutoría Coactiva. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
- Reporta directamente al Gerente de Servicios Municipales. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

- Cumplir con los requisitos establecidos en la Ley N° 26979 Ley de 
Procedimiento de Ejecución Coactiva y modificatorias vigentes. 
 

SUBGERENCIA DE SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN DE  OBRAS  

 

Artículo 45°.- La Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, es un 
órgano de línea de tercer nivel organizacional, responsable de planificar, dirigir, 
supervisar y controlar las acciones relativas a la supervisión de los estudios y 
obras que ejecuta la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista, así como de 
su liquidación físico financiero. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 148º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia Municipal. 
Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obras. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

191 Director de Programa 
Sectorial I 

10636DS2 1 1 0 

192 Ingeniero I 10636ES3 1 0 1 

GERENCIA MUNICIPAL 

SUBGERENCIA DE 
SUPERVISIÓN Y LIQUIDACIÓN 

DE OBRAS 
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193 Contador I 10636ES3 1 0 1 

TOTAL  3 1  2  

 
 
 

NUMERO DE CAP  191  

DENOMINACIÓN DE CARGO  DIRECTOR PROGRAMA SECTORIAL I  

CÓDIGO  1063 6DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Dirección, coordinación, supervisión y control de las actividades técnico 
administrativos de la Supervisión y Liquidación de proyectos y obras 
públicas. 

 

FUNCIO NES ESPECÍFICAS:  

a. Planificar, organizar, implementar y racionalizar la estructura, funciones y 
procedimientos de supervisión y liquidación de obras. 

b. Formular directivas, organizar el procedimiento, mecanismo de información, 
registro, control y archivo de los diversos procedimientos administrativos de 
la subgerencia. 

c. Formular directivas de liquidación físico y financiera para la liquidación de 
las obras y proyectos ejecutada en las diferentes modalidades. 

d. Programar, dirigir y supervisar la elaboración de las liquidaciones físico 
financieras de las obras y proyectos culminados. 

e. Elaborar metodologías de trabajo para los sistemas de procedimientos de 
información, ejecución, evaluación y control. 

f. Supervisar y controlar la correcta aplicación de normas legales, uso de 
recursos en la ejecución de proyectos y obras públicas. 

g. Evaluar los Expedientes Técnicos de los proyectos y obras a ejecutarse. 
h. Emitir informes de avances físicos financieros de proyectos y obras que se 

ejecutan bajo cualquier modalidad. 
i. Supervisar y evaluar periódicamente los proyectos y obras que ejecuta la 

Municipalidad. 
j. Integrar la comisión del CRAET de la Municipalidad. 
k. Remitir a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el plan anual de 

trabajo, la evaluación trimestral y la información estadística de las cuentas 
contables. 

l. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por el Gerente Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Ejecutor Coactivo. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 
especialidad con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación especializada en SNIP. 

-  Experiencia en la conducción de programas relacionados al cargo. 
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NUMERO DE CAP  19 2 

DENOMINACIÓN DE CARGO  INGENIERO I  

CÓDIGO  1063 6ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Desarrollo de actividades especializadas relacionadas a la ejecución de 
obras y proyectos. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICOS:  

a. Elaborar el informe técnico de las obras y proyectos concluidos de acuerdo 
a la directiva de la Institución. 

b. Verificar f²sicamente ñIN SITUò de las obras concluidas e informe 
respectivo. 

c. Integrar comisión de recepción, verificación y transferencia de obras y 
proyectos. 

d. Elaborar la liquidación técnica de obras y proyectos concluidos 
(administración directa, contrata y convenios). 

e. Supervisar el rendimiento y cumplimiento de las funciones de los 
supervisores externos de los proyectos y obras de la institución. 

f. Elaborar informes técnicos de su especialidad. 
g. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por el Sugerente de Supervisión y Liquidación 

de Obras. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Ejecutor Coactivo. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título profesional universitario de Ingeniero en estudios relacionados a la 
especialidad con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación especializada en el área. 

-  Experiencia en labores de liquidación de obras. 
 

NUMERO DE CAP  19 3 

DENOMINACIÓN DE CARGO  CONTADOR I  

CÓDIGO  1063 6ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades especializadas de los sistemas administrativos 
 

FUNCIONES ESPECÍFICOS:  

a. Participar en comisiones de recepción, liquidación y transferencia de obras 
y proyectos. 
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b. Elaborar las liquidaciones financieras, determinando el costo real de la obra 
para la respectiva rebaja contable; según directiva aprobada y vigente para 
las liquidaciones financieras de obras y proyectos. 

c.  Elaborar los informes técnicos de la liquidación financiera. 
d.  Elaborar los informes correspondientes al área. 
e.  Formular directivas de liquidación físico financiera. 
f.  Verificar el presupuesto analítico aprobado de las obras y proyectos de la 

institución. 
g. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por el Sugerente de Supervisión y Liquidación 
de Obras. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

- No ejerce autoridad sobre el personal. 
- Reporta directamente al Ejecutor Coactivo. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL CARGO:  

-  Título profesional de contador público colegiado y habilitado. 

-  Capacitación especializada en el área 

-  Experiencia en labores de liquidación de obras. 

 

SUBGERENCIA DE INFORMÁTICA  

 

Articulo 46°.- La Subgerencia de Informática, es un órgano de línea de tercer 
nivel organizacional, responsable de planificar, organizar, dirigir y administrar la 
implementación, el desarrollo y mantenimiento de los sistemas para la gestión 
de los procesos y procedimientos de la Municipalidad, así mismo promover el 
máximo acceso y uso de la tecnología de la información por parte de los 
ciudadanos e integrantes de la gestión municipal. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 151º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia de Servicios Municipales 
Subgerencia de Transportes y Comercio. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

GERENCIA MUNICIPAL 

SUBGERENCIA DE 
INFORMÁTICA 
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CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

 

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  
OCUPADO  PREVISTO  

194 Especialista Administrativo I 10637EJ1 1 1 0 

195 Programador PAD I 10637AP4 1 0 1 

TOTAL  2 1  1  

 

 

NUMERO DE CAP  19 4 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  106 37EJ1  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Normar, planear, dirigir, coordinar, ejecutar y supervisar las actividades de 
redes, comunicación e implementación tecnológica de la información de la 
Municipalidad. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS  

a.  Planear, organizar y dirigir el desarrollo de los Sistemas de Información. 
b.  Definir la organización, procedimientos y mecánica operativa de los 

Sistemas de Información. 
c.  Participar en el análisis y diseño de los sistemas de Información. 
d.  Dirigir y supervisar el análisis y diseño de las bases de datos, programas, 

procedimientos automatizados, formatos y flujo gramas de los Sistemas de  
Información. 

e. Definir, evaluar e identificar los sistemas operativos, bases de datos, 
comunicaciones y productos informáticos. 

f.  Definir, evaluar e identificar la infraestructura tecnológica de procesamiento 
de datos y de comunicaciones. 

g.  Formular los proyectos de los Sistemas de Información. 
h.  Formular y controlar el plan de acción y el presupuesto del Departamento 

de Informática y Estadística. 
i.  Determinar las necesidades de capacitación del personal de la oficina y de 

otras áreas en aspectos relacionados con los Sistemas de Información y la 
Informática. 

j.  Establecer relaciones y coordinaciones con las áreas usuarias, definiendo 
su responsabilidad y participación en el desarrollo y operación de los 
Sistemas de Información. 

k.  Coordinar y mantener relaciones con los organismos oficiales e 
instituciones públicas y privadas, relacionadas a su ámbito de acción y a 
sus funciones. 

l.  Formular, proponer y aplicar normas y procedimientos, relativos a los 
Sistemas de Información, a las funciones y actividades del Departamento 
de Informática y Estadísticas. 
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m. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 
corresponde y las asignadas por el Gerente Municipal. 

 

LÍNEAS DE AUTORIDAD Y REPORTE  

-   Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
-   Reporta directamente al Gerente Municipal. 

REQUISITOS MÍNIMOS  

-  Título de Ingeniero en Sistemas. 
-  Experiencia de cinco (05) años en cargo similar en Administración Pública. 
 
 

NUMERO DE CAP  19 5 

DENOMINACIÓN DE CARGO  PROGRAMADOR PAD II  

CÓDIGO  1063 7AP 4 

NATURALEZA DE CLASE : 

- Coordinar, crear, aplicar, evaluar y mantener los programas informáticos 
aplicados a la Administración Municipal. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS  

a. Participar en el análisis y diseño de los Sistemas de Información. 
b. Llevar a cabo el análisis y diseño de las bases de datos, programas, 

procedimientos automatizados, formatos y flujo gramas de los Sistemas de 
Información.  

c. Ejecutar el desarrollo, puesta en operación y mantenimiento de las bases 
de datos, programas, procedimientos automatizados, formatos y flujo 
gramas de los Sistemas de Información Ejecución Coactiva y otras que 
regulen sus funciones. 

d. Elaborar y mantener actualizada la documentación técnica de los Sistemas 
de Información, sus bases de datos, programas, procedimientos 
automatizados, formatos y flujo gramas. 

e. Brindar capacitación y entrenamiento en la operación de los Sistemas de 
Información a la persona de las áreas usuarias. 

f. Controlar e informar del estado de avance en el desarrollo y mantenimiento 
de los Sistemas de Información. 

g. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por el Sugerente de Informática. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD : 

-  No ejerce autoridad sobre el personal. 
-  Reporta directamente al Subgerente de Informática. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS : 

-  Estudios universitarios o técnicos en Sistema. 
-  Experiencia de un (01) año en cargo similar 

 

SUBGERENCIA DE FORMULACIÓN DE PROYECTOS  
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Artículo 47°.-  La Subgerencia de Formulación de Proyectos, es un órgano de 
línea de tercer nivel organizacional, encargada evaluar y declarar la vialidad de 
los proyectos de inversión pública. 

Sus funciones están descritas en el Art. 154º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia Municipal. 
Subgerencia de Defensa Civil. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

 

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  OCUPADO  PREVISTO  

196 Director de Programa 
Sectorial I 

10638DS2 1 1 0 

197 Ingeniero I 10638ES3 1 0 1 

198 Economista I 10638ES3 1 0 1 

TOTAL  3 1  2  

 

NUMERO DE CAP  19 6 

DENOMINA CIÓN DE CARGO  DIRECTOR DE PROGRAMA SECTORIAL I  

CÓDIGO  1063 8DS2  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección y coordinación de actividades técnico 
administrativas de responsabilidad en programas de formulación de 
proyectos de inversión pública. 

 

FUNCIONE S ESPECÍFICAS:  

a. Formular proyectos de inversión pública en concordancia con los 
lineamientos y políticas del Sistema Nacional de Inversión Pública, el 
programa multianual de inversión pública, el Plan estratégico institucional, 
los planes de desarrollo concertado del distrito. 

GERENCIA MUNICIPAL 

SUBGERENCIA DE 
FORMULACIÓN DE 

PROYECTOS 
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b. Formular normas, directivas y guías complementarias para la formulación y 
elaboración de proyectos de inversión. 

c. Programar la formulación de Estudios de Pre inversión y elaboración de  
los expedientes técnicos y estudios definitivos dentro del marco del SNIP 
relacionados con la infraestructura pública distrital. 

d. Proponer los términos de referencia para los procesos de selección de los 
servicios de consultoría. 

e. Organizar y mantener los expedientes de los proyectos de inversión pública 
aprobados en archivo de la Subgerencia. 

f. Participar en la determinación de políticas, planes y programas para la 
ejecución de los expedientes técnicos aprobados. 

g. Registrar proyectos de inversión pública, en el Banco de Proyectos como 
responsable de la Unidad Formuladora.  

h. Cumplir y hacer cumplir las normas Técnico ï Legales dispuesta por los 
sectores. 

i. Presentar el proyecto de cronograma de ejecución de estudio. 
j. Representar a la institución edil en comisiones multisectoriales. 
k. Promover el fortalecimiento de capacidades del personal a su cargo. 
l. Planear, dirigir y coordinar acciones de desarrollo de proyectos especiales. 
m. Otras funciones propias de su competencia que le sean asignadas por el 

Gerente Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

-  Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
-  Reporta directamente al Gerente Municipal. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS:  

-  Título profesional Economista, Licenciado en Administración, Ingeniero Civil 

otros que incluya estudios relacionados con la especialidad con colegiatura 
y habilitación. 

-  Capacitación especializada en SNIP. 

- Experiencia en la conducción de programas relacionados al cargo. 

NUMERO DE CAP  19 7 

DENOMINACIÓN DE CARGO  INGENIERO I  

CÓDIGO  1063 8ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades especializadas de cierta complejidad de 
asistencia profesional en la formulación de proyectos y responsable de 
Gestión Institucional y Cooperación Técnica Internacional. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Formular proyectos en concordancia con los lineamientos establecidos por 
la Municipalidad Distrital de San Juan Bautista y el programa multianual de 
inversión pública. 

b. Racionalizar y sistematizar procedimientos para estudios de proyectos. 
c. Elaborar los diferentes requerimientos para la formulación y elaboración de 

estudios de Pre inversión, expedientes técnicos y estudios definitivos. 
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d. Coordinar y gestionar la captación de recursos de fuentes cooperantes 
nacionales (Ministeriales y Sectoriales) e internacionales. 

e. Concertar con funcionarios y autoridades de nivel superior del sector 
público y privado para la priorización, formulación y ejecución de proyectos 
de desarrollo local. 

f. Prestar asesoramiento técnico y apoyo en materia de cooperación técnica 
internacional a la población, municipalidades y/o instituciones que lo 
soliciten. 

g. Cumplir oportunamente con las convocatorias a fondos concursales 
nacionales e internacionales. 

h. Formular proyectos para la cooperación nacional e internacional con los  
formatos establecidos por las entidades cooperantes. 

i. Realizar acciones técnicas administrativas necesarias para el logro de la  
presentación de proyectos, así como el logro de capción de recursos 
externos. 

j. Otras funciones propias de su competencia que le sean asignadas por el 
Subgerente de Formulación de Proyectos. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

-  No ejerce autoridad sobre el personal. 
-  Reporta directamente al Subgerente de Formulación de Proyectos. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS:  

-  Título de Ingeniero Civil colegiado y habilitado. 

- Experiencia en la formulación de expedientes técnicos y formulación de 

proyectos en el marco del SNIP. 

-  Capacitación especializada en el área. 

 

NUMERO DE CAP  19 8 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ECONOMISTA I  

CÓDIGO  1063 8ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Ejecución de actividades en el análisis, programación y formulación de 
proyectos de inversión pública. 

 

FUNCIONES ESPEC ÍFICAS:  

a. Actualizar y recomendar prioridades sobre proyectos y programas de 
desarrollo. 

b. Formulación de Proyectos de Inversión pública a nivel de perfil, pre 
factibilidad o factibilidad. 

c. Absolver consultas relacionadas al área de su competencia y preparar 
información de la especialidad. 

d. Centralizar y ordenar información estadística ï económico ï financiera. 
e. Analizar, clasificar e interpretar estadísticas económicas ï financieras. 
f. Desarrollar estudios de mercado de los proyectos de inversión pública. 
g. Formular métodos de evaluación económica de proyectos de inversión 

pública. 
h. Elaborar estudios definitivos de proyectos de inversión de su competencia. 
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i. Participar en las actividades de programación de inversión, de acuerdo al 
SNIP. 

j. Otras funciones propias de su competencia que le sean asignadas por el 
Subgerente de Formulación de Proyectos. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

-  No ejerce autoridad sobre el personal. 
-  Reporta directamente al Subgerente de Formulación de Proyectos. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS:  

- Título profesional de Economista colegiado y habilitado. 
- Experiencia en la formulación de expedientes técnicos y formulación de 

proyectos en el marco del SNIP. 
- Capacitación especializada en el área. 

 

SUBGERENCIA DE DEFENSA CIVIL  

Artículo 47°.-  La Subgerencia de Defensa Civil, es un órgano de línea de tercer 
nivel organizacional, encargada de las acciones de previsión, mitigación de 
daños y desastres provocados por acción de la naturaleza o del hombre. 
 
Sus funciones están descritas en el Art. 157º del Reglamento de Organización 
y Funciones. 
 

ESTRUCTURA ORGÁNICA  

Gerencia Municipal. 
Subgerencia de Defensa Civil. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 

CUADRO PARA ASIGNACIÓN DE PERSONAL (CAP)  

 

N°  CARGO CLASIFICADO  CÓDIGO  TOTAL  
OCUPADO  PREVISTO  

199 Especialista Administrativo I 10639EJ1 1 1 0 

200 Ingeniero I 10639ES3 1 1 0 

GERENCIA MUNICIPAL 

SUBGERENCIA DE 
DEFENSA CIVIL 
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TOTAL  2 2  0  

 

NUMERO DE CAP  19 9 

DENOMINACIÓN DE CARGO  ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO I  

CÓDIGO  1063 9EJ1  

NATURALEZA DE CLASE : 

- Planificación, dirección, coordinación, formulación de planes de prevención, 
emergencia, rehabilitación, supervisión y conducción de actividades de  
Defensa Civil en el distrito. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS : 

a. Coordinar y programar los servicios técnicos de inspección y de seguridad 
en Defensa Civil a las unidades orgánicas de la Municipalidad, aplicando 
las normas técnicas de seguridad, tanto las emitidas por el Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), como por otras entidades competentes 
de acuerdo a la normatividad vigente. 

b. Programar y dirigir los planes de prevención, emergencia y rehabilitación; 
asimismo promover, difundir y capacitar a todo nivel a la comunidad, y 
prestar el apoyo en primeros auxilios y seguridad en Defensa Civil si la 
situación lo requiere. 

c. Coordinar y supervisar las acciones de su competencia, en estrecha 
relación con el Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del distrito. 

d. Controlar la actualización del inventario de los recursos necesarios para el 
desarrollo de las actividades de Defensa Civil, centralizando, custodiando y 
manteniendo al día el stock de recursos, así como las estadísticas de 
potencial humano requerido para el servicio y atención en caso de 
emergencias. 

e. Prestar apoyo en la suscripción de convenios en materia de Defensa Civil, 
con organismos nacionales y/o extranjeros, previa aprobación del Instituto 
Nacional de Defensa Civil (INDECI), siendo responsable de la ejecución de 
los mismos.  

f. Proponer al Comité Distrital de Defensa Civil el Plan de Prevención y 
Atención de Desastres del distrito para su aprobación, así como, los mapas 
de identificación de peligros, análisis de vulnerabilidad y cálculos de riesgos 
y de operaciones técnicas de salvamentos para tomar medidas de 
prevención. 

g. Apoyar en la organización e instalación de las comisiones de trabajo del 
Comité de Defensa Civil. 

h. Elaborar programas de inspecciones técnicas de seguridad tanto de locales 
comerciales como de edificaciones en construcción y otras instalaciones, 
de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Inspecciones Técnicas 
vigente. 

i. Coordinar capacitaciones doctrinaria, señalización de aulas y formulación 
del Plan de protección, seguridad y evacuación a instituciones educativas 
nacionales de la Jurisdicción. 

j. Organizar Brigadas de Defensa Civil, capacitándolas para su mejor 
desempeño. 
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k. Organizar, conducir, controlar, supervisar y evaluar los estudios y 
propuestas  de creación y/o modificación de normas y procedimientos con 
la finalidad de optimizar el proceso de resolución de expedientes 
administrativos dentro del ámbito de su competencia, en coordinación con 
la Gerencia  Municipal. 

l. Informar mensualmente al Gerente Municipal, el desarrollo de los 
proyectos, programas y actividades a su cargo. 

m. Organizar y realizar simulacros y simulaciones en Centros Educativos, 
laborales, comunales, locales públicos y privados. 

n. Atender los diferentes trámites administrativos establecidos en el TUPA, 
relacionados con la Subgerencia a su cargo. 

o. Coordinar acciones de prevención con los integrantes del Comité Distrital 
de Defensa Civil, a fin de cumplir con las normas vigentes del Instituto 
Nacional de Defensa Civil. 

p. Planificar, organizar y realizar la evaluación de riesgos y análisis de 
necesidades para las etapas de emergencia. 

q. Administrar la gestión de riesgo en caso de un desastre con el apoyo del 
Instituto Nacional de Defensa Civil y los otros componentes del Sistema 
Nacional de Defensa Civil, brindando un planeamiento adecuado para la 
atención del siniestro. 

r. Promover una cultura de prevención ante desastres naturales y por 
inducción humana entre las autoridades, instituciones y población con el 
apoyo del Instituto Nacional de Defensa Civil. 

s. Prestar la ayuda logística inmediata a damnificados dispuestas por el 
Instituto Nacional de Defensa Civil en situaciones de desastre y en 
coordinación con el Centro de Operaciones de Emergencia Distrital. 

t. Apoyar a la Fiscalía de Prevención del Delito en operativos que solicite el 
Ministerio Público. 

u. Elaborar el Presupuesto Anual y el Plan Operativo Institucional (POI) del 
área y  administrarlo adecuadamente. 

v. Programar inspecciones inopinadas, monitoreo, control de vulnerabilidad 
de riesgo de las distintas zonas comerciales de la jurisdicción. 

w. Aplicar multas y sanciones del Régimen de Aplicación de Infracciones y 
Sanciones Administrativas ï RAISA vigente. 

x. Llevar el Libro de Actas y el Archivo del Comité. 

y. Informar acerca del grado y oportunidad del cumplimiento de los acuerdos. 

z. Centralizar la información cursada al Comité por sus miembros y otros 

organismos. 

aa. Centralizar la recepción y custodia de ayuda material y ejecutar el plan de 

distribución de ayuda en beneficio de los damnificados en caso del 

desastre, a través del Comité. 

bb.   Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por la Gerencia Municipal. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

-  Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo. 
-  Reporta directamente al Gerente Municipal. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS:  
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-  Título profesional de Ingeniero Civil o especialidades relacionadas al cargo 

con colegiatura y habilitación. 

-  Capacitación con certificación en sistemas de seguridad y defensa civil. 

-  Experiencia en la conducción de programas relacionados al cargo. 

 

 NUMERO DE CAP  200  

DENOMINACIÓN DE CARGO  INGENIERO I  

CÓDIGO  1063 9ES3  

NATURALEZA DE CLASE : 

Planificación Ejecución de actividades de asesoramiento técnico 
Administrativos en materia de Defensa Civil y prevención ante eventos de 
desastres naturales. 

 

FUNCIONES ESPECÍFICAS:  

a. Elaborar y proponer el Plan Distrital de Defensa Civil. 
b. Elaborar el Mapa de Riesgo del Distrito y Provincia, identificando las zonas  
c. vulnerables de riesgo de posibles desastres, recomendando las medidas  

preventivas y correctivas. 
d. Planificar y ejecutar Inspecciones Técnicas de Seguridad en Defensa Civil  
e. de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de Inspecciones Técnicas de 

Seguridad en Defensa Civil, decreto Supremo N º 066-2007-PCM. 
f. Organizar, dirigir, supervisar, planear y ejercer medidas y normas de 

seguridad ante desastres naturales y/o antrópicos. 
g. Realizar evaluaciones de Riesgo e Inspecciones Oculares. 
h. Fiscalizar el cumplimiento de las inspecciones técnicas de seguridad en 

Defensa Civil. 
i. Verificar las documentaciones para el otorgamiento del certificado 

respectivo a las personas naturales y jurídicas y puedan éstas desarrollar 
las actividades correspondientes. 

j. Brindar apoyo técnico a las comisiones en la supervisión y seguimiento de 
las actividades y obras de prevención y atención para desastres. 

k. Brindar apoyo técnico que contribuya a garantizar la actividad operativa 
permanentemente del Comité de Defensa Civil y el funcionamiento del 
centro de Operaciones de emergencia (COEP). 

l. Otras funciones, atribuciones y obligaciones que conforme a Ley le 

corresponde y las asignadas por el Sugerente de Defensa Civil. 

LÍNEAS DE AUTORIDAD:  

-  No ejerce autoridad sobre el personal. 
-  Reporta directamente al Subgerente de  Defensa Civil. 

 

REQUISITOS MÍNIMOS  

- Título Profesional Universitario de Ingeniero Civil u otras especialidades 
relacionadas al cargo, colegiado y habilitado. 

- Capacitación y/o especialización en seguridad y defensa civil. 
- Experiencia en labores de su especialidad. 


